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18 Concepto general del salario: definiciones y escue
las.- Fracaso de la concepci6n liberal, sobre la 11
bertad en el contrato de l, trabajo.-· Influencia del

maquinismo y del desa~rollo industrial.- Sociales
Ouál debe de ser el justo salario, .di v er s os crite
rios de ap~eciaci6n.- Doctrina cat61ica, encíclicas.
El salario famiiiar, teorías.

El hombre necesita de su trabaj 0, como medio para

pr-ocur-ar-s e lo que . el sustento de La propia per-aona r-ecLa

ma; necesita atender su vida material y ·tambi~n las nece
~

sidades d e su vida espiri tual. Por regla general la úni-
,.

ca fuente de recursos para estas necesidades para la mayo _

ría· de los hombr-e s , es el trabajo. y aún .en aque LLoa

que las obtienen de capitales acumulados por vía de sus

rentas, . en verdad s-e están benef'Leí.ando de un trabajo re-

alizado por otros, cuyo fruto economizado sobre las nece

sid.ades de quien lo realizó, utiliz~n hoy.

"Para lVIirabeau todos los hombres, excepci6n hecha

de los rateros y de los mendigos, son asalariados. En es

te sentido entienden la palabra salario muchos economis-

tas clásicos, dando cabida dentro de la categoría de los

asalariados a los mismos' propietarios y rentistas f t •

De aquí que la defin.ici6n del salario ha de enten

dérsela como retribu-ción del es-fuerzo material e intelec

t .ual empleado para ejecutar algún 't r aba j o , e~ decir: al

guna creación del esfuerzó humano, que puede ser de natu-
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raleza material como intelectual.

En el c6digo civil argentino (art. 162'3), eneontra

mos la definici6n de salario, al tratar de la 'locaci6n de

servicios" pues' la suma de dinero que' una de las partes

contratantes se compromete a pagar a la otra por un servi

cio prestado es el ' salario legál.

El código franeé's, ,en su art. 1710, da también una

definici6n similar, donde se confunden looación de servi

cios y de obras respecto al concepto legal de salario; p~

ro luego en el art. · 1779 diá·tingue tres clases de locacio

nes conforme al lugar .de la obra, género de trab·ajo y rie~

gos del mismo, sin añadir nada de fondo al concepto de sa':'"

lario.

~ Respecto a las clases de salarios o retribuciones

de servicio prestado, podemos enumerar las siguientes va

riantes: a) fija::.-(a tanto por hora, día, semana ,o me.s)j

b) a destajo (tanto por producci6n); e) Fija y con parti-
. . .

• ~ oi ' _.'J • ... . ' ... .w "

oipaeión de utilidades; d) a destajo y con participación -
~ . _ ,- ._ .. .. • .. .... _w • . ... •

de utilidades; e) habilitaci6n en lasutilidades.- A to-
.. . ,. ~ .. .. • • ... . '. . _ • • ... 4 • • _. _ . . . ,.. .. ... . .. . _ . . _ .

das estas variantes se las puede aún subdividir si se les

aplican escalas progresivas, o fijas, conforme a reglas

preestablecidas que tienen en ouent'a la antigUeda~ del em

pleado, la cantidad de hijos de éste, el porcentaje de be

neficio del capital invertido, etc. etc.

Hay opiniones que consideran cada una de las va

riantes enuncaadaa como el mejo'r sistema. d'e salario, pero
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tc)das ellas se pueden agrupar en dos: la liberal y la

católioa.

La liberal se basa en la. famosa ley de bronce de

Lassalle. de 1860, según la cual f'el salario oscila alrede

dar de lo necesario para que el obrero' viva y mantenga a

su familia .'0

La católica que saeti.ene f'el obrero debe de ser

retribuido en f ·orma JUSTA y equitativa conforme .a las nor

mas del evangelio; debe comprender el salario, la . susten

taci6n FAMILIAR del obz-er-e , debe de as·egurar a éste los

riesgos de enfer~edad, aqcidentes y vejez; debe de eom-

prender. el descanso domini'cal y debe de comprender las po

sibilidades de ahoiro para la constr~cci6n de su propio

hogar". f-
La definición del trabajo está también condiciona- \

. . ~

.da a la concepción que se tenga del mismo, 1'0 que ha dado

origen, como se verá, a distintos criterios sobre la apre

eiaci6n del monto del salario.

Q,oncebido el trabajo como 10 quieren algunos eeono

mist~s, . eomo fuerza puesta al serví.c í c de la pr-oduc e í.én ,

deducen que lo que sea suficiente para mantener esa fuerza

haya de ser también salario justo.

Por el contrario, cuando se toma al tra~ajo en su

doble sentido de fuerza aplicada a la produoción y de me

dio l1n1ce --por regla general-- 'de que d~spone el hOlIlbre

para procurarse los bienes económicos necesarios a su
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ex~stencia en su doble personalidad física y material, la

apreciación del monto del salari~ seri la de además de su

plir la reposición de la energía gastada, e·l cumplim:iLento

de sus integrales finalidades.

De aquí que se considera al hombre como entidad so

cial, como eslab6n de una gran cadena destinada a perpe-
y' mejorar

tuar/la especie de que forma parte.

Esta es la coneepci6n del trabajo ajustada a las

má.s clásicas definiciones de la economía so'cia·lcristiana.

Salar~o, según Llovera, en sentido general, equiv~

le a remUneración del trabajo; es toda retribución que

percibe el hombre en cambio de un ser·vicio· que con su tra-

bajo ha prestado •

.El1 una concepción menos amplia, el' mismo autor de-

fine al salario como t1todo beneficio obtenido mediante un

trabajo . que se hace a cuenta ~e otra personan.

Aclarando esta definición nianifiesta que "no sería

salario el beneficio que reporta el productor sut6nomo, p!:.

ro lo sería el sueldo de un emple~do o funcionario público,
(1

los honorarios de un letrado o de un médico ,. del mismo mo-

do que la paga de un minero".

y luego, en su ttTratado Elemental de .Sooi ol ogí a

Crist1ana fl , pasando de la concepción menos amplia a la ace~

ci6n todavía más restringida, que dioe es la ordinaria, ec,2.

n6mieamente hablando, "la palabra se emplea para signifi-
-.

ficar·, no cu.alquiera remuneración del trabajo, aun cuando
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, ~ste sea hecho a cuenta de otro, sino una manera especial

de remuneración: la retribución que el obrero recibe de

su 'pat r ono en recompensa de su trabajo.

Estableciendo entonoes que el salario eonsLate en

la 'r et r i bu ci ón o remuneración que 'percdbe el hombre en re

compensa del trabajo que ha efectuado, veamos cómo puede

, apreciarse esa retribuei6n.

Los , sistemas má's conocidos son los siguientes:

a) retribu.ción del trabajo por medio del salario simple;

b ) retribueión por una simple p'srticipaci,ón en Los benefi .

cios;

. e) por retribuc~6n mixta de salario y participación en los
beneficios.

El primer sistema, como su nombre 10 indica, es el

m~s simple, por cuanto la .prestación del servicio queda sa

tisfecha por la entrega de la paga e~tipulada o convenida~

Dice UDS.sin: "es la remuneración contractual del servicio '

cumplido".

De ese servicio oumplido, nace la riqueza del petro

'no , riqueza que le permitirá pagar el salario. Puede obser

varse que un salario así fijado, ciertas veces arbitrario,

que no guarda proporción con la riqueza producida, vendría

a constituir un salario imperfecto, pero ello está justifi

cado si se ti~ne en cuerrta que el mismo se ha asegu.rado un "

porcentaje q~e puede ser mínimo dentro de la riqueza 'produ

cida, anticipándose a los resu.ltados de la empresa o explo-

tación, que mu~has veces produce p~rdidas o quebrantos~
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.Cl ar o está que este riesgo de ninguna manera ju.s

tifica ' el pago de salarios des~ro'·porcio~ados, cuando no

fran~amente leoninos, ueuzar-í.oa ;

1 Ya qu.e no puede cumplirse el principio estipulado

por la Iglesia por boca de Le6n XIII. • • •• a·la tierra no

deja de servir a la utilidad de todos, por 'diversa que

sea .La :forma en que est.é distribuída entre los particula

res", haciendo que el salario guarde la más exacta propo~

ei&n con la riqueza que produzca, por 10 menos que 61 sea

lo suficientemente justo para que llene ....la función social

a que está destinado 'y que estableciera admirablemente en: .

. su Enc.íeliea tJQuadragesimo Arino· S.S. pío XI, a saber e

11 L~ sustentación del·obréro·y su. familia.
2g La.situaci6n .de la empresa
31 Las exigencias del bien común.

)(
{ .De todo ello resulta que el salario, por el hecho

de que dependa de muy diversas y complejas situaciones,

debe tener si no tUl máximo, por lo menos un m:!nimoi-que en.'

verdad puec1a quedar encerrado dentro de estos términos de

inexorable ju.sticia: dar a cada uno lo que es ju.sto.

}. Si,\..entonees,~convenimos en que por el' hecho de

que sea mínimo ', no por ello deberá dejar de ser justo, m.!

nester es que convengamos en que el salario 'debe ser por

sobre todo "real, esto' es', que al guardar- íntima prcpe.rc í.én

con la 'r i que z t;! producida, pueda asegurarse' un excedente'
~

que lo ponga a cubierto de aí,truac í.onee imprevis·tas CO~O el

paro, la huelga, la enfermedad, sin contar con la primera
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de todas Las virtudes del salario real, la que le permiti

rá1haeerle accesible lo que· los Santos Padres proclamaron

siempre,,,el aoceso a la propiedad, ya que ella es para el

obrero, el fin de su trabajo.t

Qué profunda filosofía encierran estos conceptos

que al respecto formulara Le<Sn.XIII en su Encíclica:

nA la verd.ad, todos fácilmente entienden

que la causa principal d.e empl·ear su tra

baj o 10:8 que -se ocupan en algún art.e lu

crativo yel -fin a que próximamente mira

e-l operario .aon ~stos: procurarse. alguna

cosa y poseerla como propia suya, con de-

racho propio y persona1.

De consiguiente, por las consideraciones que hemos

hecho hasta el pre.sente, el salario puede ser nomí.na'L o

rea.l. El primero,. cuando se percibe en dinero el.importe

del trabajo- y el segundo, el real, comprendido dentro del

nominal, que varía de acuer-do al poder de cambio que tenga

el nominal oan -otros términos, de acuerdo a su valor s-d

quisitivo, más el remanente o excedente, que podemos lla

mar benefioio y que perm.ite asegurarlos gastos imprevis

tos de que hablamos m~s arriba: paro , enfermedades ~ acce

so a la propiedad ,educaci6n d'e la prole, etc.

11.,6 S um.1 endo:

Si con el salario mínimo el obrero de
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be ganar lo suficiente para que pueda vivir con dignidad,

pagar el alquiler ' de'su casa y subvenir a todas las nece

sidades de su mujer y de sus hijos, .as í como atender los

gastos necesarios para la comida, el vestido y la educa- ~

'ci ón de la proLe , debemos dejar estableoido que el mismo,

no debe 'ser .s ol ament e mínimo., sino tambi~n JUSTO, para

que le deje el exoedente indispensable para hacer frente

a los imprevistos por enfermedad, paro o falta de trabajo,

aumento de familia, .vejez, aeeeso a la propiedad ra!z,etc.

Pero, como el valor. adquisi"tivo de la moneda puede
..

variar por mil factores ajenos al trabajador, el salario

no debe ser s610 nominal, por cuanto de 10 contrario po

dría ser insuficiente, debe ser ante todo real, para que

su poder de cambio llene los fines sefi~lados. ~

Queda entonces establecido que mientras el sala

rio nominal ~ati ende tan sólo al pago de' dinero por el tra

bajo realizado, el salario real est~ representado por el

valor adquisitivo de ese dinero, más el excedente o rema

nente que le asegure los gastos imprevistos y que mientras

ellos no se produzcan vendrán a c.onsti tuir el beneficio

del salario.

De consiguiente, ambos salarios, el nominal y el
-

real guard~n íntima dependencia. De poco -val dr í a el au-

mento del salario nominal, esto es, que al obrero le paga

sen un mayor jornal., si ese aumento no guarda relación o

proporción con el alza, por ejemplo, de los artículos de
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Habrí-a ocurrido que a mayor s'alario

nomí.nal., menor salario real, ya que su poder adqui si,tivo

no le permite adquirir Lo más ind1.spensable para la vida:

habitación y alimentos para ~l, su mujer y sus hijos. Am

bos salarios, en esa íntima rel~ci6n de dependencia, de

ben mar-chan en. líneas paralelas, guardando la distaneia

inicial, para que se mantenga el equilibrio indispensable

y sean realmente justos.

Dioe el Código de Moral Internacional en su eapí~

tulo primero, cuando habla de las sociedades humanas, que

"la moral natural, confirmada y reforzada por la ley evan-
~ ";.!l

gélica, crea a todos los seres humanos, los unos respecto

de 168 otros, ~eberes recíprocos de justicia y de caridad;

. les impone además la obligación de cooperar, cada uno en

1.a medida de sus medios, al establecimiento y 'a,l manteni-

miento de las condiciones materiales y espiri.tuales que

favorecen lo más eficazmente posible la dilata,ción de la

especi~ y constituyen el 'bien eomún de la huml¡inidad f1 •

En esta 'definición categórica que se desprende del

Código de Moral Internacional, llamado también de Malinas,

y que se ha derivado (ladefinici6n) de ou~nto ha legisla

do hasta el presente y desde los primeros siglos la Igle

sia Católica Apostólica Romana, queda jus·tificada la nece

sidad imperiosa de una justa re.tribllci6n de la riqueza que

bien. podríamos hallarla. (esa retribuei6n) en el aaLar-í.c



- 10 -

justo y familiar, ya que de '10 contrario no podrían rea-

lizarse entre los hombres los "deberes rec:!proeos de jus

ticia y de caridad" para tfel bien común de .La humarrí.dad e ,

si a la "familia tan antigua como la misma hwnanidaéi" ,

"foco dOlade se manti.ene yde donde brota la llama de la

vida", le faltaran los medios para "coordinar las activi-'
" .

dades de los miembros, (de la sociedad) en vista de su pr.2.

pio fin, el bien común de todos los ae oc í.ados" (C.de M.).
,.

1- Antes que ningún otro organismotde la tierra ,}:fu~

...

la Iglesia la que preconiz6 la neeesidad de implantar,

adoptar, establecer entre los hombres el salario justo, el

salari.o compensatorio, el salario equitativo, el salario

total, vital, faini1iar, para que l~ene su misi6n social en

los individuos. ~

~odría llegars·e de ot,ra manera. "·a1 es:tablecimi.ento y

al mantenimiento de las condí.c í.onee materiales y espiritu!!,

les que .f a,vor e c en lo más eficazmente posible la dilatación

de la especie humanafl ?

El aa.l.anLo familiar es la institución que tiende

a corregir pr'eti~amente las. deficiencias del salario en

10 que respecta . a las distintas necesidades del hombre se~

gú su condición de padre de f~milia o no.

'\-- Sus arrt ecederrtes remotos hay que buscarlos, como

acabamos de decir, precisamente en las e.nseñanzas de la

Iglesia ,t.que anhela se tenga en cuenta, por encima da. to-
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dos los intere.ses humanos, la integridad del hombre, como

mu.y c.Laraaerrte lo afirma el Código de Malinas en su eap:!

tulG primero.
l

Pero~el que establece más eategórieamente todo lo

relacionado con la euesti6n objeto de este tra~ajo, es el

C6digo Soeial~tambiénideMalinas, redactado bajo la direc....

ción de los cardena.Les Mereier y van R.oey.

Ef'ectivamerite, en su eap!tulo XII, punto 137, es

tableoe:

"El salario vital, que com.prende lasubsis

teneia del trabajador y su familia, y el se

guro contra los ries~o's de accidente, enfer

medad, vejez y paro, es el salario mínimo de

bido en justicia por el patrono. n;\

Se puede pedir una declaración más cat'egórica

acer-ca de lo que debe entenderse por saLar-Lo , cuando ese

mismo salario debe ser recibido por un jefe de familia?

~ Como puede observarse, el Código Social no habla,, .

de un tipo de sa.l.az-Lo para cada oficio o profesión, o pa-

ra cada obrero según su. edad o trabajo, no; establece

taxativamente, categóricamente, sin. dejar lugar a la menor

duda, que la paga que le corresponde al trabajador, debe

aer una paga vital, ' una paga que le permita des·arrollar

su vida y la vida de su mujer y de sus hijos, una paga que

lo ponga a cubierto de todos los , peligros inherentes a su

oficio, y que ponga también a los suyos, a su descenden-
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eia, al amparo de lllia posible catástrofe, cual sería una

larga enfermedad o su muerte prematura,. la que ello cons

tituiría una verdadera tragedia para sU,consorte y su pr,2.

le, especialmente si los hijos son pequenos.

El C&digo Socíal, inspirado en la doctrina cat61i
.... .... ' ..

ca, rehusa entrar a discutir el monto del salar~o, pues

no ignora que ello sería :materialmente imposible, en v í a-:

ta de las distintas condiciones de vida del ser humano •

.Cualquier escala d~ salario que fijare, aunque p~

diera se.r reducido a los distintos tipos' de moneda que

circ1;1.1an en el mundo entero, la 11evarí~ a cometer erro

res o desproporciones imposibles de prever o reparar. Y....
/

Pero si no puede indicar en números, en unidades,

en tipo de moneda, el salario que en justicia le correspo!!

de "al obrero, al jornaleró, al aprendiz, al trabajador en

general, puede decirle a todos los hombres del globo, sin

distinción de raza, color, religi6n o nacionalidad, que de

be pagarse

ttel salario vital, que comprende la subsistencia

del trabajador y su familia y el seguro contra

los rie,sgos de ace íüente , enf'ezmedad , ve j ez y

paro".

Afirma Monseñor P:bttier en ULos Pontífices Roma-

nos y la Cuestión Social" (1):

"sea cual fuere i a ·· conv~nci6n positiva entre el

dueño y el aaaLar-Lado , hay un límite más bajo

(1) Conci. pág. 132.
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de.l cual ningún aa.Lar-í,o puede descender sin pe

car de injusticia. El objeto eaencd.aL del obre-

ro en ganarse la vida, para lo cual generalmente

8610 cuenta c9n su salario.

Por otra parte, para él como para cualquier

.ot r"o hombre, exí.at e .La obligación grave de con-

servar S·U vida. Y, dado que el. orden naturalpa

ra lograrlo s610 le concede un recurso, su tral:>.s

jo personal, tiene, en virtud de la misma natura

leza ' antierdor y s'uperior á cualquier convenci6n

positiva, el derecho de percibir, como retribu

ci6n de su trabajo, un salario suficiente para su

manutención.

Ninguna convenci6n positiva, pues, será jus-

ta, sino con la condieión de acatar esta exigen-

cia de la ley natural. fl (

i La IgJ;esia con esto no toma sobre sí !lla respons.§.

bilidad en la parte puramente técnica, financiera o econó

mica, que es·tá fue.ra de su. incumbencia Y. finalidad fl (carta

encíclica de pío XI a los mejicanos, publicada el 28 de

m~rzo de ' 1937)tco~ esto 10 que s610 anhela es recordar

que "entre los principales debere,s de los patronos, ·e l

prí.ncf.pa'L es dar a cada uno lo que es juston , y ttasimismo

no imponerle más trabajo del que sus fUerZ"8.s pueden sopor

tar, ni tal clase de trabajo que no lo sufran su sexo y su
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:tJBObIOT~C;

Decía s.s. pío XI en su tremenda Encíclica "Divini

edad tJ (Rerum Novarum).

_.. ....

Redemptoris ft , sobre el "Comunismo Ateo fl , entre · otras· cosas:

"Mas no se puede de.oír que se ha satisfecho a la

justicia social, si los trabaj'adores no' tienen

aseguradas la propia sustentaci6n y la de SUB

familias con un· salario proporcionado a este

fin, si no se les facilita la oportunidad de ad

quirir una modesta fortuna, previniendo así la

plaga del pauperismo universal, si no se toman

providencias en su favor con seguros públicos o

privados para el tiempo de su vejez, de enferme

dad o desocupación.

En una palabra, para repetir lo que hemos ar
cho en Nuestra Encíclica "Quadragesimo Annoft:

...

la economía s.ocial 5<610 subsistirá verdaderamen

te y obtendrá sus fines', cuando se suministren

a todos y a cada uno de los aocños todos los

bienes que se pueden obt.ener con las fuerzas y

los subsidios de la naturaleza, con el arte téó

nico y con la constituci6n social del hecho eco

nómico; ' bienes que deben ser los indispensa

bles ia para satisfacer a las necesidades y a
~

las honestas comodidades, 'y a para encaminar a

los hombres a la más feliz condici6n de vida

que, cuando se procede prudentemente, no sólo
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no es un obstáculo para la virtud, sino que la

favorece grandemente."

De todo 10 dicho se desprende que no se puede fi

jar el salario de un obrero, sin tener presente lo que

cLaz-amerrt e establecie.ra Le&n XIII en su Carta 'del Trabajo:

"entre los principales deberes de los.patronos,

el principal es dar a eada '"uno lo que es justo."

De consiguiente, el salario que debe darse al obre

ro debe ser un ea'Larí,o que además de familiar, sea justo,

por las razones que se vienen apuntando.

He aquí el gran pz-ob.Lema , pagar a los j órnaleros

un salario justo y ·familia.r, por cuanto, y es otra vez

León XIII el que habla, "defraudar ti uno d.el salario que

se le debe es un gz-an crimen que, clama al cielo venganza."

La Iglesia ,que nunca ha qu.edado remisa para el c~

plimiento'de sus deberes, de su misión altamente social,

jamás p.erdi<S oportunidad para hablarle a los pueblos y a

los gobiernos de sus recíprocos deberea.

La "Reru.m Novarum- es cabalmente un esfuerzo más,
~ - .

posiblemente el más heroico, para despert.ar a los hombres

de la miopía a que los condujera la economía liberal del

Siglo XIX.

"Hace referencia esta Encíclica a la injusticia

social z-e í.narrte y aunque reconoce que "ella es difícil

de resolver y no carece de peligro n , "porque difícil es·

dar la medida justa de los derechos y "deberes enAne ricos
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y proletarios, capitalistas y operarios deben encerrarse",

'n o por ello vacila en encarar el problema y "dar a esta

contienda la solución que demandan la verdad y la justi-

eia. ft

En orden histórico, despu~s del mercantilismo, que

admiticS a la moneda como única engendradora de la rique

aa , y no como a la expresi6n de una consecuencia en la

asociaci6n dé elementos, aparece la escuela del liberalis

mo eoon6mico que acepta e L juego natural de los aconteci-

mientes y justifica un régimen de ideal libert,ad para ga.

rantiz~,ar al trabajo la merecida remuneración en el ajuste

de ofertantes y demandantes en el mercado del trabajo.

Esta escuela, c6'moda para sus sostenedores y favo- .

reble al estado económico de Francia en la época ·de 001

bert, da margen ,a la teoría del individualismo que oonsi

dera al individuo único elemento econdmico capaz de orien

tar bien sus intereses', Y. que de esta mejor posición en

que para defenderlos se encuentra, dependen los mayores

beneficios para la colectividad.

Al amparas de esta concepción filosófica la ordena

ción económica, liberal-individualista, dese,ntiéndese de

la desigualdad de recursos de los ~actores en juego.

Es as! como sin templarse la presión de la demanda

ni neutralizar la debilidad potencial de la oferta, en

nombre de la li,bertad se da paso al destes'table dominio del

m~s fuerte en el campo de la producción, y se relega a la

categoría de las cosas objeto del tráfico comercial al
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, t r aba j o individ~almente prestado.

Tal situación crea tul p.rob.lema social .que reper

cute en la suerte de los pueblos por la incisión .de los

hombres divididos en dos categorías: los patronos · y los

as~lar'ia.dos; o sea los que en realidad hacen uso del ar

ma de la libertad y los que sólo sufren La peligrosidad

de dioha arma.

Q.uedó así ' abandonado a sus propios y reducidos me
dios el factor humano, que aif?ladamenteoontrata.do car-a

, ció de au'toz-Ldad y fuer'za para establecer' condí.c í onee ,

El. trabaj o se expl,otó por el eapftal hasta la me

dida que permiti.ó al .hombre vivir para seguí.r trabajando

y de la "combinación ,ar mónica de ambos intereses por el

imperio de la libertad" preconizada por Bastiat 8610 se

su.bstanció la usura y la e:x:plotac,i..ón patronal.

La tiranía de los unos y la. rebeldía de 10·s otros

da lugar entonces fa una lucha que del campo econdmí.co pa

sa a refle.jarse en el social con una intensidad que se

acrecienta y se agrava con la organización. dala gran em

presa que proyoca la aparición del maquinismo, a fines

del siglo pasadó.

El trabajo manual se desplaza. El hombre confun

de su trabajo mecánico con el de la máquina, más .act i va ,

. más precisa que ~l, y el patrono que invierte cuantioso

eapital en la máquina mezquina ' la inversión para el hom

bre que está al servicio de la misma. Las leyes que ampa-
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ran el derecho del trabajo humano son tímidas y escasas;

la dignidad del trabajo manual está totalmente desvirtuB-

da y en razón directa se resuelve el salario. La situa-

ei6n es injusta pero el materialismo y la potencialidad

del capitalismo Lmponen y somete.n. Producto de la reae-

eión que produce este estado de cosas es una nueva escue

la en el campo económico social que se arroga la misión de

. .pro·teger el traba·jo humano mediante la fue:rza de la socia

lizaci'ó'n de 1 .08 elementos concurrentes en la producción

por la acción violenta.

Para ello se impon.e el cambio. ·r ·a.di oa l de la ordena

ción imperante por medio de la revolución y no de la evolu.

eí.dn , i en pos de su pro.p.6sito se crea una escala de ten

denei~s que van agudizándose desde eL socialismo hasta el

comttnismo ,. con intemperancias y violencias de anarquismo.

El socialismo teóricamente per"sigue la emancipaci6n

de la clase obrera por la conqut.atie coleetiv"a de la propi~

dad de los medd.os de produeci.6nde par~e de los que traba

jan y procuran este prop6si toopo"r m.edio de la imposición

del prolet·ariado organizado, que según su teoría debe pa

sar de la categoría de oprimido a la de opresor.

El sindicalismo revo1ucionario es su bandera de
..

guerra contra "el patrono dueño del capftal y el contrato

de Rousseau su car~a constitueional~ Se considera el
. ' ....

fru.to d.el trabaj o que retiene el patrono como producto de

un robo del que se hace víct.ima al obrero. Karl Marx es-

grime hábilmente la tesis de la super-valía como la por-
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ción substraída al obrero por trabajo no remunerado, e

incita al asala.riado a hacerse jus·ticia despojando por

la violencia al patrono de los beneficios adquiridos.

Preconiza un nuevo orden económico eon la exten-

sión de su "Internacional- que despu~s de 1870 se hace

vecer-a de l, anarquismo que arrasa no solamente la estruc

turaei&n econémí.ea del capital y trabajo sino tambi~n a

la entidad institucional del Estado.
,.,

su Cat.eoísmo Revolu.cionario Bakunin-- no sólo -La propie~

dad "territoriál colectiva"', sino la ' l~quidaeión social. u

niversal", 10 que haría dudar del grado de~eiviliz,ación

de la ~'poea ' en que prendió en la mente 'po,pular .concept o

tan deseentinado , si no atenuara su intemperancia el he~

eho real del trabajo agobiador de los asaláriados, sus

mujeres .1 aus hijos con remune.ración abusivament.e mezquina.

Enfocado así violentamente el problema del salario,

no halla la ac.Luc í.dn pe.rseguida; tanto menos cuanto. que '

la ·eues t i 6n salarios repercute en el campo social con exi

gencias que rebalsan los límites de una inme.diata y aceesi. -
ble ·realidad.

Sus ensayos definitivos son aplicados al pueblo ru

so vistiendo la teoría una nueva, designaci.ón.: socialismo

soviético.•

Se reemplaza all-í la organi'zación del Estado por

una dict.adura revolucionaria del -pr ol e t a r i a do que tiene su

expr-es í.dn máxima de poder en el soviet; pero eL asalaria-



- 20 -

do no sólo no. desaparece sino que se hace más numeroso

porque la obligs'ci6n' de trabaj ar discipl~~ado~ al.canaa a

casi todos sus habitantes y las ~ondieiones, lejos de hu

manfaar-ae , han sido sometidas a la opresión de. la mano de

hierro del Estado omnfmcdo ,

SU.plantada la tiranía humana del patrono por la ti

ranía oficial del 's o·v i et ., el obrero per·.d.i6 hasta el últi

mo vestigio de sus derechos para .exigir la retribuci6n

ju.sta' de su trabajo y mucho menos para reelama.r la distri

bue í.én total del benef í oí,c que su t~~bajo. produee. En pri!!.
;

cipio la' aplicaci6n de la tesis socialista y con ella la

delcomunis:mo, han tenido en Moscú la z-eveLae í.én de su

utopía· por su :!,. ,iJ71p:critencia manifies.ta en el mejoz-amí.errto

del nivel económico del. asalariado ' que integra su sociedad

y por las concesiones que el sistema "ha debido hacer a la

organización que subplantara para conciliar aspectos que

presenta la dive~sidad de trabajos, rendimiento y capaci

dad de cada individuo.

Pero en el campo de las "doct r i nas , una institución

.e s pi r i t ua l que en otra hora inspirara el régimen de las

corporaciones como oz-ganíaaof.dn .e conómi ca verrtajo aa y nece

saria, para equilibrar lbs inter.eses, en. juego' en el" campo

de la producción, se mantenía fiel 'a la' jus.ticia y hacien

do pie en la roca Lnconmovf.b.í,e de la razón, traza normas

de orden economico-social, que no serán nuevas, ni caducas,

audaces ni e~temporáneas, sin~ morales y j~~tas para que
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la vida humana se ordene dignament.e.

"El trabajo no es una mereanc.:!aft , dicen los Papas,

es el medf,o econ6mico de que dispone el hombr-e para mante

ner su subsistencia y su vida de relaci6n social.

De allí que la remuneraci6n debe ser, no ao Lamerrte
...

justa en relaci6n a lo que produce, sí.no que en todos los

casos debe ser suficiente.

y para Logr-ar asta conquista de leg,ítimo 'der e cho ,

.La Iglesia ' aconseja la agrupaci6n sindical or'g,'ánica, con

cí.Lí.adoz-a , pacífica y' d í.ecí.p.Lí.nada que por la raz6n y la

justicia ponga todas sus fuerzas al servioio -de los inte

reses comunes, defendiendo en 'euantio legítimamente 'c or r e s 

ponda los de cada individuo.

Con tal sistema 'no -s er á menester enarbolar el pab~

116n de ~a libertad absoluta, ni agitar peligrosas bande-

ras de odios y 'de antagonismos entre ·dos factor~s neeesa

riame~te eonourrentes y no recíprocamente d-esplazante.s en

el orden econ6mico.

La agrupación sindical de los asalariados según

Kett.ler es una insti tuci6n ft justifi.cada, saludable y nece

saria" que ha .de procurar el , equilibrio estable de la re-
"....~

gulación de los beneficios que por legítimo derecho co-

rrespondan al, eapital y al trabajo~

De la existencia y . c .o~e s i6n orgániea de. ambos í'ae-
.-

tares dependerá el mejoramiento del standa.rd de vida gen~

, r al y el índice de la prosperidad colectiva por el mayor

bienestar individual.
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Al Estado encQmienda la función-de legislar equi

tativamente las relaciones entre capital y trabajo y a la

sociedad hace depositar'ia de ' la moral que debe sostener

los fundamentos de esta arm6nica relaci6n.

~Estableeido eu'l ha de ser la te6r!a sobre el'mon

to del salario, es necesario descender a la ~plicaei6n

pr'ctica de esa teoría.

Ha primado en nuestra económía moderna la llamada

eoncepci6n del 6ontrato de, trabajo, insp~rada en los pri~

cipios de libertad y pr-oc í.amaüoe por la R.evoiución France

sa, La libertad de pactar entre dador rtoma4or de tra

bajo consecuencia de la libertad de prestar o abandonar

el trabajo aegiín conveniencia y en consecuencia la inme

diata influencia de la oferta, y la demanda , según fueran

las ofertas o las demandas de brazos.

E.s·ta doctrina es teóricamente exacta pero realmen

te injusta para la fijaei6n del monto del salario, ya que

ha hecho entrar en jueg.o de ínmedia.t.o la tiranía del más

fuerte sobre el más débil. El obrero debe aceptar, por

la carencia de recursos ,la imposición de un salar1.o dic

tado por la o.ompetencda de los pz-opd.oa obreros hermanos

--exee~o de oferta de brazos--, en tanto que el patr6no

se beneficia por la competencia resultS.nte de la abundan

cia de aquella oferta~. El 'h ambr e , la necesidad obliga a

aceptar un salario que no es el fruto de. un contrato li

bre sino la consecuencia de una imposición real de los
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hechos más fuerte que la voluntad de una de las partes "

contratantes. . De aquí ' su fracaso. f
Como ya señalamos en la introduce i6n , vino a agra

var esta situación el. maquinismo. Creó' una "competencia

más peligrosa al trabajo de·l hombre en ouarrto al multi

plicar mecánicamente la capacidad de produeci6n, .hizo in

necesarios más brazos, ·i n c·i di endo en el monto. nominal y

real del salario.

El maquinismo sobre todo presidido por el criterio

de la libertad económica que no conoce más leyes que las

d.e la propia conveniencia llega hasta el límite de la ley

codificada de los hombres.

Estas situ.sci.ones han. llevado .La lucha de clases,

empujadas las ~e abajo a obtener los medios que las de

arriba les zdegan por la justicia.

Para evitar estas injusticias y desigualdades, se

crea el contra~o colectivo que constituye, junto con las

asociaciones profesion.ales, uno de los puntos fundamenta

les de la legislaci6n del trabajo.

Algunas legislaciones en este momento llegan a im-:

poner el contrato colectivo con carácter obligatorio para

todos los obreros de una regi6n o Lnduatir-La determinada.

Ellas inauguran una ·nueva era en el contrato colectivo,

que adquiere así ciertos caracteres de ley. . Por eso mu

chos tratadistas le llaman contrato ley.

El. ccrrtxa'to colectivo vendría a explicarse en la

misma forma que se explica el concordato en materia de
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quiebras (una mayoría de acreedores decide).

Propiamente hablando, el contrato colectivo no

vendría _.a ser un contrato, sino una norma o Ley general

a la' cual deben someterse todos los contratos individua-

les.

De lo contrario no tendría objeto.

Es un acuerdo entr.e el patr6n o un conjunto de pa-

trones y un grupo o sindicato de obreros, ' respecto de las

condiciones unifo'rmes de trabajo. No obliga a trabajar

ni a dar trabajo; e.s, pues, un contrato de ,car'á.et er es-'

pecial.

El contrato coleotivo en estas . ccndí.oLonee tiene
h

eiertos caracteres.de ley; el 'obrero debe en primer t~r-

mino respet~r las 'leyes obreras y luego el contrato colec

tivo que viene a ser una segunda ley y que a su vez debe

amoldarse a las leyes obreras •

.Las sanciones de los contratos colectivoseo'nstitu

yen uno de los puntos que más pr-eocupan a los tratadistas'

y legisladores.

Los norteamer.ícanos sostienen que no es una obliga

ci6n jurídica, sino una regla entre gentlemen (sanción mo

ral), por eso tratan de sep~~arlo del derecho yen ' sus li

bros casi no se trata de.l punto, por m's que d.espués de

Alemania, Francia e·Italia, es en .Estados Unidos y en In-'
. .

glaterra donde m's se practicaba el contrat9 colectivo,

hasta que también lo sancionan con fuerza de ley Por·tug·al,

España y Brasil.l.
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En Europa, en cambio, no ae deja al contrato e oLec

tive en el campo de la moral, se incorpora a las í 'nstitu

cianea jurídicas.

Cuando nos referimos al eoncepto g enena.l, de sala

rio, dijimos que el salario justo debe compr-end.e r tanto su.

parte nominal como real.

El salario justo, al decir de Le6n XIII, atiende y ,

contempla las necesidades vitales del hombre ~ errtí.dad so

cial, padre de familia, factor de vida y eslab6n de la ca

dena humana, y es por lo ·t ant o familiar.-

Ya dimo.s algunas definicione's de sala~io justo.

Sobr'e los criterios de apreciaci6n del ' mismo deben aten

derse las circunstancias diversas del hombre y aún de las'

mismas regiones según sus neeesidades. Debe comprender

aspectos ·de vivienda, alimentaci6n-, veatí.do , educaci6n,

ate., para el obrero y su familia, eonsiderada dentro de

un estado medio normal al tipo deseable de familia.

Des.de luego que también para el problema del sala

rio deben eritrar en juego los factores de orden moral, de

aquí que también sea una cuestión de esa índole. La doc

t ,rina católica. es la que señala pr-Lnc.í.pa Lman'te el doble

carácter de esta cu~st~6n. El hombre tiene neeesidades

morales que llenar para las cuales se. requieren los medí.os

materiales que salen de .su trabaj o físico o intelectual.

Debe procurar la educac~6n dé sus hijos, debe tender a ob-



26 -

tener con el ahorro reservas que le permitan hacerse pro

p~etari~ dentro de su esfera para cimentar en esa propie

dad el bien de, sus hij os; debe cooper-ar a la cultura de

la colectividad de que forma parte int':eresándose por los

problemas religiosos, sociales, políticos, e.con6micos,

ete., para lo eual ha de nutrir su inteligencia por medí,o

de libros, cu.rsos, etc., euya atenci6n reclama igualmente

la contribu.ción de. medios conseguidos por el trabajo.

21 i El salario :familia~: su aplicacid'n en el exterior
y en la República Argentina •

.- •• •• ~. : ..... . - . " ._,.. .... - - ,... - ... ~ ...- . -- ..... , tA" - • .- ._ . _ __ . # _ "'!' ,,.. - ._ , ...- ."' . ..... _.., .,.... . _ _ ... ... _ _ _ ._ . .. ._ ._._ _ .- _. .. • . • • . ~

, AUSTRALIA

El r~gimen de los subsidios familiares ha sido es

tablecido para los empleados púb'l.icos de Australia, as!

como para los .del Estado de Nueva Gales del Sud.

Australia fU~ la 'primera que ' l o implantó· y el sub-

sidio consiste en la entrega de 5 chelines por semana por

cada hijo menor de 14 años.X

A propd'sito, debemos añadir qlle~en 1921 se produjo

una gran controversia sobre las ventajas é inconvenientes

de suapli'eaci6n', motivando ello ' que el Gobierno nombrara

una ,Comi s i 6n del salario, que presi,di6 M.A.B. Piddington,

para que efectúe un estudio. sobre el costo de la vida de

una :fa.milia obrera, bajo la base d.e un matrimonio con 3
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hijos menores, o sea la familia tipo, exaet~mente igual

como lo hiciera ya repetidamente nueetz-o Departamento Na.

cional del Trabajo.

De resultas de la investigación de la Comisi6n

Piddington, se lleg~ a la eonelusi6n de que una familia

así necesi taxis para sus más premíoaae necesidades, un

salario .s emanal de 5 E 16 ah.

Como no era posible estableeér tan alto salario,

ya que en aq~el año los obreros ganaban alrededor de

:; ~ 17 shill.ings, fué conau'Ltado el Gobierno para saber

si se podría aumentar de inmediato los salarios y contes

té que no, motivo por el cual M.A.B. Piddington acon~ej6

una escala de aumento qu.e no tuvo mejor suerte.)(

La .misma mej~raba los. salarios de todos los obre

ros a 4 ~, más 12 shiilings por cada hijo y por semana.

Cuando el Gobierno rechazó en las 'Cáma'l~as: el Sala

rio Vit 'ál proyectado de 5 ~ 16 ah., z-ec onoc í.d la insufi-

ciencia del salario y propició el sistema de las asigna-

ciones familiares.

Bien hizo el Gobierno en rechazar el salario vi-

t ·al por ser Lnsufí.eí.errte , ya que el mismo está basado en

'l as me indispensables, necesidades del obrero, pero debió

presentar en su. reemplazo un pzoyec.to de ley sobre asig-

nacá ones familiares.

El Estado lo aplicó para sus empLeado a y Q·breros.



- 28 -

En Nueva Gales del Sur (Australia) se quiso im

plantar "una Caja 'de Ocmpeneac í dn , pero s í,n resultedo.

La Cd'mara Legislativa no aprobó el :proyecto.
-

Sólo quedaron beneficiados los, empleados públi-
:.,

co s por medio de subsidios familiares" de acuerdo a un

ré'gimen especial · puesto en vigor a partir del 23 de ju

lio de 1927'.

..._-----~---

';( ALEMANIA

En este país no está~ muy d;ifundidas las Ca'jaa

de Compensación. f Algunas Clue se crearon, fueron supri

midas.

Aún permaneaen las que agrupan a los obreros ·y em

pleados metalúrgicos de Berlín y textiles de Berg.. .Es

iIP.portante la de los productos. farmacéuticos que es na

cional, esto es', paz-a toda Alemania.

Después de le Gran Guerra, a partir del afio 20, el

salario familiar se difundi~ mucho en la industria priva

da, pero sin alcanzar el progreso qué era dable esperar

en base a la eJ;l.orme capacidad económica del país.

Pudiera se~ que esta misma potencialidad :fuera la '
.... .

causa de la frialdad con que el pueblo ' alemán observaba

el desarrollo de las asignaciones familiares en otras na-

ciones.

Pooa desocupación y buenos aaLar-í.ca , pueden haber
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contribuido también a su deapree í,o,

En dicho país, suelen pagar mejor a los obreros

casados, pero claro es-té que sin tener e.n euerrta el nÚlne

rq de hijos, nivel de vida de la regi6n, etc., por 10

cual, no puede esta 'forma de -ayuda substit -uir el sistema.
de las Cajas de Com.pe.nsación que paB;8 eobreaa.Lar-foa basa

. dos en cálcu.los casí, matemáticos.

En general, muchísimos particulares tienen consi-
' . .

deraciones -es peci a l es - con su personal y les pagan sala--

rioa razonables de acuerdo a su -estado; así como los

atienden en su enfezmedad , coet ean los estudios de sus hi-

jos menores, o les pasan asignaciones extras mderrtz-as du-

.ra el período de aprendizaje -de los mismos, pero todas e!,

tas medidas muy apreciadas, no son sufieíent-es para resol

ver . el. pr-ohLema con carácter uniforme, es·table y pez-manen

te en la familia obrera.

fA part~r del l~ de abril d& 1938 el Estado aotiva

la aplicación del r~gime'n- de los subsidios a los padres
_ _.. ,. .:- 6 . _ _ ,.- __ _ _1 __ -" _ . _ . __ .... _ . .6 .... ~, • "

de familia. ;(

Según Un t .elegrama de la "Unit:¡edtl , fechado el 28 de

. marzo de ~938 en Berlín, el Subsecretario de -Estado Báva-
. ,

ro, en el Departamento de _~acienda,Señor Fritz Reinhardt,
' ."

anunció en una conferencia eon los representantes de la

prensa, que a partir del 19 de abril próximo el Reich acor '

dará subsidios a las familias q.ue tengan más de dos hijos,

siempre que el padre sea obrero y sus ingresos' no excedan

de 8.000 marcos al afio.
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~. El subsidio consistirá en la · suma de 10 marcos

por el tercero y cuarto hijos y q.e 20 marcos por el quia

to hijo y los subsiguientes.

Por ejemplo, el obrero qu.e tenga seis hijos reci

birl' 60 marcos por mes, ademá~ de los ingresos co~respoa

dientes a su trabajo. i Las :familias de descendencia nu-
-.

merosa, cu.yos jefes no sean obre'ros, re:cíbirán tambiéil el

aubeí.dd.c ,aunque no aleanz,sr.á a aqueLl.as cifras.

Manifestó el Señor Reinhardt 'que 'se .beneficiarán
. ~ ,

con este subsidio mensual 2.000.000. de niños.

Desde octubre de 1935 las sumas globales pagadas a

. 560.000' familias, con un total de . 3.0.00.000 de hijos, si!.

vieron par-a mejorar las condiciones de vida' de aquéllas' y

los muebles . y r 'opas de los nf.ñoa ,

Para e L 'cor r i ent e año se 'destinaron partidas con

un total 'de 520.000.000 de marcos a préstamos para con

traer enlaqe y .subsidios a las' familias 'de descendencia

~u.meros:a•

A fin de inducir a la gente a permanecer en el cam

po donde se nota más intensamente la falta de trabajado

res, se resolvi6 condonar el importe de los pr~stamos pa

ra caeamí.errto a , a todas aqueLl.as pare jas que fij en su re

sidencia en los distrito'S rurales y permanez.can en ellos

durante 'cinco años después del enlace.

Los subsidios .para fine's· de e ducac í.dn se acordarán

a aquellas f 'amilias que . tengan cuando menos cuatro ' hi~~os;

su finalidad, según el telegrama de "La Prensa~ aparecido



- 31 -

.en el número del 29 de marzo de ~938, es permitir que

puedan seguir los cur-sos en los colegios' políticos nazis

o en las escuelas comerciales. Para ello, termina el .

despacno, deben ser de ascendencia aria, ser hereditari~

mente sanos y ofrecer perspectivas de robustez intelectual

y atlética.

J BELGICA -;

El establecimiento de las Cajas de Compensación

en Francia, ha ejercido 'gr an .i nf l uenc i a 'en la creación de

id~nticos organis~os en este país.

~ Son muy poca~ ..las diferencias que .existen ent.re
~l c..~~\o.~ '" .,·l.-L ./ 2 ~" ,~ \.1 '\t-, ~~

estas Cajas y l~s francesas. A

El Dr~ Modesto Fer~ndez Pousalas~establecA en su ., "-J

libro:

19) Separación ~el coyce~to de sala~io y alocación.
,./

22) Los subsidios íos paga el patr6n.

3g) Los cobra la madre de familia y no el obrero.

4g) El derecho al subsidio empezaba en un princi-

pio en el 2B y 3er hijo.

5g) Los niños mayores · de 14 años enfermos, cobran
s íempre alocaci6n y aún hasta la edad de 18 años

. cuando continúa sus estudios o su aprendizaje.

6B) Si el obrero está enfermo se pagan generalmen

te durante tres (3) meses.

7g) Se exige un tiempo,. por lo menos d,e un mes de

trabajo en la empresa, para poder cobrar la al0

caci6n. i
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Por Ley del 4 de Agosto de ·1930, se estable~e el

régime.n de las asignaciones familiares para todos los asa

lariados.

Dicho beneficio se pagará por medio de Cajas de
~

Compensaci6n que agrupará a los obr-er-os y empleados de

las distintas profesiones (I~dustr1ales,.Comerciales y

Agrícolas).

Las 'pr i nci pal es disposiciones de la ley belga con

cretamerrt.e expuestas, son éstas:

a) Obligaci6n para todo em~l~ador de estar afi-· ·

liado s ..una Caja" de Compensaci6n;

b) Libertad absoluta de afiliarse a. la Caja de

su elecoi6n o de formar nuevas;

e) Derecho ~e todo 'obr er o , asalariado o "empl ea
do, padre de f .amilia (que te·nga hijos a su

cargo), de ~ecibir asignaciones familiares.

La "Revue du Travail Belge fl , de Junio de 1·935',
..,..~ 1': ' .. - .....

trae la siguiente interes,ant,e estadística:

Al 31 'de dd.cd embr-e de 1934 funcionaban en Bélgica

87 Cajas con 88.916 empresas a.filiadas. El total

de las cotizaciones en el 4g trimestre del ano ei

tado fué de 64.879.02"2 francos, 10 que ·d.a

259.'516.0-88 francos anuales.

La .ley dictada ellO de junio de 1937, hizo exte~

sivos los ,·b en ef i c i os de la a.signaci6n familiar a los que

ejerzan o hu.biera.nejerci~o una prof,esi6n, a los artesa

nos, a los trabajadores independ.ien.tes, a los <lu~ ejerzan

una profesión liberal, así como a los comerciantes al po.r
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mayor y al ,por menor y a los propios empleadores~

El si'stema ea'tab.l e c Ldo se basa ' en las Cajas mu

,t ua s de subsidios creadas'~ dirigidas por los mismos in-

teresados, autorizadas y vigiladas , por el Estado.

Este" a su vez , establecerá una Caj a auxiliar y

una- Caja especial de compensación de segundo grado •
• _ .. ':'o _ ...4' ... ... . . -' .. ... . '. . .~ . A- . . ... . ...... . " .. .... ',_ . ,,:" . .. __ Jo. . .. . .:: . ' ~ -<,. _ ..... . _o: ...:.. .... ~ __ _ _.. ._ ._ ro-~" w'" '. " . " . , __ .1'1 ... ~ . _ " .' .. .. . • • .

Para ser aceptada una Caja, debe agrupar, por lo
.,

menos, a siete empleadores . que tengan como mínimo, 1.500

obreros o empleados.

Hay dajas eapecda.Les que deben agrupar obligato

riamente a los empleadores de ciert~s industrias cuya di~

persión acarrearía graves ,dificultades de orden técnico,

v.g., los dueño s de r-es taur-azrta (hoteleros y fonderos),

confiterías, etc.

,La Caja auxiliar ~grupa a los emp'l.eador-es que no

están afiliados a otra Caja.

La Caja, auxiliar del E'stad.o, Las Cajas libres y,

las Cajas eapecd.e.Lee (el caso contemplado de los hotele

ros y :fonderos)', r eaLí.zan la compensación en el primer gr!a

dc , de ahí que ' sean conocidas .tambí én con el nombre de

"Cajas Primarias".

Si el total de Las cuotas o contribuciones que re-

-6i be de ,l os empleadores la Caja Primaria, excede lo nece

sario :para abonar los subsidios fa.miliares establecidos,

una .par-t e de L excedente queda a di-sposición de la Caja P,ª

ra ele.var los subsidios o establecer nuevos y la otra pa-

sa a la Caja Nacional de Subsidios, a fin de cubrir oon
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ella, 10.s déf:lcits de .las .'C~ j as. pri.ma~ias .cuyas cargas

fueron superiores a sus recursos', así come para "pagar

directamente las asignaciones a ciertas catego~!as de

asignatarios que no tienen empleadores, por ejemplo, los

pensionistas, o cuyos empiea.dores están dispensados de

pagar cotizaciones, por ejemplo, los dom~sticos y sir-

vient.es-. f1

Por lO 'dicho se obaez-va .qu e en la ley belga, hay

una eompensaci6n de dos grados.

En diversas oportunidades, decretos reales eleva-

ron las as1gnaciones·f~miliares. Cabe destacar entre

el1~s, los de fecha 30 de juni.Q de 1931 y 26 de enero

89,--n·.

• . • • Frs. 26, S-O

" 35,--• .
.. ft· 5'8,-~

. ...

.... ..
.. ..

Tercer hijo

Cuarto' hijo

de 19'38.

1---Según una escalatque publica en su obra el Dr. Al

fredo s. Gialdini,~los obreros y empleados ·que hubiesen

trabajado por lo .menos .23 días durante el mes, tienen

. derecho a la siguiente aeí.gnao.í.én familiar:.

Prime.r hi jo. • • •

SegUndo h .íj·o

Quirito h .ij o Y eubaf.guf.errüea ", " 12'4,--
... . ~'\

En el terreno de la acci6n -prívada se destaca en

'pr i mer- t~rmino la Caj a de Compensación fundada en 1921,

en ' el Distrito d.e Vervier·. ' - En 1924 funcionaban 24 Cajas.

A solo título informativo debemos añadir que el Es

tado se había obligado a contribuir al í'ondo de la Caja
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Nacional con un' subsidio o su:bvenci6n anual de 30.000.000

de francos, para robustecer sus finanzas, pero dicha con

-tribución no pude .. hacerla efectiva por la ,mala aítuae.í.dn

por que atreves-aba el erario de la Naci6n.

" DIN.Al\rIARC'A

"No existe instituído un régimen de asignaci6n o

subsidio familiar;)( pero por ley aprobad?el.26 de noviem~

bre de 1931, al crearse un sistema de subsidio especial en

combustible a favor de los obreros afectados por paro, fi-

ja un subsi.dio mayor para aquellos que tuviesen familia a

su cargo; de modo que, en forma indirec:t~ limitedo a. la

situación creada· por el paro, tiene principio de aplica

ción el régimen de las asignaciones familiares" (Gialdini).

¡ ESPA1\fA -(

El Marqués' de ,Comillas, fué -el Le6n Harmel a'e Esp,ª

ña , fiEl Patrono· Ej emplar-ft , obra de Sisinio 14ev~res nos

habla de este hombre extraordinario que a pesar de los obe

. técnIoa qu.e se le oponían tt;lnto de orden social como polí

tico, emprendió la tremenda responsabilidad de abrir una

brecha en la legislaci6n del trabajo de su país.

Con anterioridad al 93, este patronoej..emplar para

usar el" título de Ne,vares, se Lmpuao la tarea de aplicar

en sus empresas particulares los pri~cipios contenidos en
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la imperecedera ' Encíclica "Rerum Novarunif1 y fué así. como

reuniendo en a.samblea a los accionistas y 'Di r e c-t or i o de

su gigantesca empresa "Hullera Española" que contaba con
.-,

un personal de más de 4.000 obre.ros, crea diversas insti-

tuciones anexas a su industria, en forma muy ' s ~me j ante a

10 que hace Y.P.F. en el país, dando nac ímí.ant o as! a es

cuelas, patronatos, asistencia mt$diea, hospí te'les, ' auxi

lio matienna.l , .cooperativas, reparto gratis de carbón en-

,tre sus obreros ,. et c, , y en forma especial facili ta entre

su personal la adquisición de la casa propia, con amorti-

zaciones al alcance de sus sueldos, y emolumentos, coinci

diendo, como se ve, .enmucnfeamos aspectos de su obra., pe

ro especialmente en esta .. última, con su émulo León Harmel,

el cual en :1.850 se habfa dedicado a laeonstrucci6n de ca

sas baratas para sus obreros " que luego se las vendía a

elecci6n para ser amor-t í.aab.Lea en 15 años •.

Tanto' las de 'un indust'r"ial como otro, eran bien ven

tiladas ,e higiénicas, confortables, ' iJ;ldependientes, rodea-

das de espaci6s para jardín. Las de Harmel tenían ,00 me

tros ·cuadr ados de extensi6n ,según nos informa el Dr. Fer

, nández . Pouea ,

Pero hasta, aquí, como puede notarse, la ayuda pstr.Q.

nal era de ear'cter estrictamente social. El sistema del

salario familiar no pudo implantarlo, pero como queda di

cho, la ayuda mutual, social , cultural y .econémí.ca que en

toda forma prestó a su personal de la "Hullera Española",

superó con creces el salario familiar absoluto y con sub-
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sidios, que según'Nevares lo acercaron mucho al familiar

relativo.

Después de la "Hullera Espa:ñ.olan~ le sigue la

Boc , An6n. nChocolate~ Bilbaínos" que ~.torga diversos
.., .

subsidios ·por matrimonio, natalidad, lactancia, enferme-

dad, fallecimiento, eüc ,

La Soo. An6n~ "Chocolates Bilbaínosu aumenta el

jornal del obrero en una peseta diaria desde el instante
•

del matrimonio; luego otra por cada hijo que nazca de su

matrimonio; permite a la mujer' obrera que amamante ,8 sus

hijos, en dos descansos de media hora sin descontarle el

jornal y en el período del parto-le acuerda un mes de li

cencia antes y despu~s del nacimiento del hijo gon ,goce

de sueldo.

Además áS.istencia médica y de farmacia, jornal ín-

tegro durante el primer mes al obrero que se enferme y me

dio jornal durante los seis meses e í.gu.í.enüee,

' La Soc ' ~ An6n. "Chocolates Bilbaínos" entrega un

eubeí.d.í,c extraordinario de 5'00 pesetas en caso de :falle

cimiento del obrero si éste, siendo casado, viudo o sos

tén .de la fa,milia, ' tenía más de un año dé arrt í.gttedad 'en

la sociedad, más una asignaci6n e.spe.cietl para gastos de

sep·elio y luto. En los' demás casos y siempre, que el 0-

brero tu.viera más de un año de antigüedad, la S.A. "Cho

colates Bilb.aínos ft entrega la cantidad de 25·0 pesetas, ·

además de los gastos de entierro.

y por último, destaear'emos, que al personal de am-
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bos sexos que contrajere matrimonio, se le t;icuerda una

semana de licencia con goce de sueldo.

Hay en E,s¡>affa, a.demás, otras instituciOlles que

distribuy~n entre sus asociados subsidios familiares y o

tras asignaciones o beneficios.

Son entre ellas. las más importantes:

12) La "Caja de Pensiones para la Vejez y de Ah.o

rros ft (CatalUiia) e Islas :Baleares.

2g) La "Mutua patronal para el subsidio familiar f 1

(Barc eLoaa ) .•

En Palma de Mallorca,- se están difundiendo las
. .

insti.tuciones que acuerdan su.bsidios fa.miliares •.

Mencio.naré . las sigu.ientes:

19) La "Caja de P~nsiones.para la Vejez y de Aho

rros", cuya Central se encuentra en Barcelona

y que ~n esta. Ciudad tiene muchas Sucursales.

gg) La ItCaja de Compensaci6n de Cargas Familiares ff ,

de ·origen eminentemente patronal.

En ·el Municipio tuvo entrada un proyecto de subsi

dios ~amiiiares, pero no prosperó y lo mismq ocurrió oon

. otra iniciativa presenta.da para· el personal de los ferro

carriles ·de Mallorca.

La gue~ra civil espafiola paralizó en par~e el visi

ble. progreso d.e- esta importante conquista para la familia

obrer-a , pero la id.ea ya 'h a bí a ge.rmí.nado y fuE! así como

vuelto el noble pueblo español a la normalidad, eL propio

. gobierno impu..l·só la Lmp.l.arrtacd.én del salario mínimo, · los
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subsidios :familiares, y ot.cas mejoras 'pa r a la clase obre

ra contenidas en. el ·JFuero del Trabajo· (Decreto del 9 de

mar-zo de 19~8 .: Boletín Oficial del roj,

En este importantísimo doeumento que orientará to

da la política social' de la España Nacionalis·t.a, leemos

en el art!culado Ir:

1) DEI Estado ••••• En e.spec LaL prohibirá el trabajo
'~ w... ..

noc.tu.l~no de las mujeres y niños, regulará el tr,!!

bajo a. domicilio y libertará a la muj~r casada

del taller y de la f'brica.

2) !!El estado ma·nt.endrá .eL descanso dominical como

condición sagrad.a en la prestación del trabajo.

5) "Todo .t r a ba.j a dor tendrá 'der ech o a unas vacaciones
" , .
retribuidas para proporcionarle un 'mer eci do repo-

so, organizándose al efeeto las institueiones que

. aaeguz-en el mejor cumplimiento . de. esta. disposici6n.

y en el articulado IIIi

1) '"La retribuci6n ~el trabajo será, comb mínimo, su

fipiente para proporci~nar al trabajador y a su

familia una vida 'mor al y digna.

2) uSe establecerá el subsidio familiar por medio de

organismos adecuados.

3) "Gradual e inflexiblemente se elevar~ el nivel de

vida de los ·t r aba j ador es en la medida que lo per

mita el superio:r; inter~s de la Nación.
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El Subsidio Familiar en el ~stado Espafiol

~ 'Con fecha 18 de 'j u l i o d e 1.938, fué creado el régi

men obligatorio de Subsidio FamiliarX(Boletín Oficial del

19 de julio de 1938), y post~riormente, por decreto del

,20 de octubre ' de 1.938, se diet6 la respec:tiva reglamenta

cí.én (Ver BoLe t.fn O:ficial del 26 de octubre de 1938) ..

Com~lementan estas disposiciones la Orden del 23

-de enero de 1939 (Boletín Oficial del 31 de enero de 1939),

que dicta normas sobre delegación del pago de subsidios

por los patronos, así como la 'Circular del mismo día, apa

recida tambi~n en e.l Boletín del ;1 que establece las re

glas paz-a su cump.Hraí.errto ,

Durante el mes de marzo de 1939 se dieron a cono

cer 4 Ordenes. Des de fechas 3 y 7 (Boletín O·ficial del

5 y 9) sobre normas para el pez-e í.bo del subsidio ·f ami l i a r

y·la tercera y cuarta, de los días 14 y 20 '(Boletín Ofi

cial del 16 y 28) que fijan las normas para el pago del

subsidio a los funcionarios, .empl eados y trabajador~s del

Est.ado, Provincia y Municipio). Además está ·la Orden del

'7 de Feb~ero de 1939"(Boletin' Oficial del 17 del mismo

mes) ' sobre la aplicació~ del ' régimen de subsidios a las

provincias que se vayan liberando.

Próxima a finalizar totalmente la sangrienta guerra !

civil eapañoLa , el General Franco. fué entrev·i.stado en su

cuartel de campaña del frente del Ebro, por el Señor Ja-

mes l. Miller, Vice. Presidente de .La Uni ted Presa Associa-
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tion, a fin de conocer su opinión sobre su futura obra

reconstructiva.

"La Prenaa" 'del 6 de n.oviembre de 1938 pubLfc é to

dos los dete:l1es de .esta entrevista que a.barc6 di~erso·s

tópicos. '

Al formularle el Sr. E~ille'r la pregunta de cuál

era su programa para elevar el nivel de vida del pueblo,

el entrevistado le contest6:
. ,.

"Ya hemos elevado el nivel de vida gracias a mejo-

ras en el orden social, seguro para la clase pro

letaria, y participaci6nde los obreros en las u-
... ... .... . • •- ~ ._ • _ .__ .•.~ .. . . ... ~ • • • • _ ,:o, ... • .. . .o. ' •. ,.. ... .. . _ .i • •~ • - ~ "" •

t~ilidades' de las sociedades anóni,mas, i:g.teresánd.2.

los así en acrecentar su 'pr oducci ón .

El aumento de La producción ,industrial permite

aumentar la paga de .l os trabajadores. Al mismo

tiempo el gobierno nacional prohibe las huelgas,

prop6rciona ~ los desocupados trabajo .en obras

pú.blicas· ;r' estimula las empresas particulares.

Los subsidios de familia que concede e.L Estado

hacen que los ingresos de la familia 's ean propor

cionalesa su tamaño. Las familias de los solda-

q.os reciben un subsidio de dos pesetas por cada

adulto y una por cada menor."

Las declaraciones del General Franco coinciden con

e~ contenido de los decretos, 6rdenes y circulares citados
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más arriba, motivo por el cual y en vi~ta de la importan

cia y novedad de los mismos, inserto a continuación el

texto íntegro de todos esos· documentos que tomé del "Re

.sumen Legisl~..t ·ivo del Nuevo Estado ff , publicación de la

ftEdi t 'ora Nacional" de Barcelona.

REGlMEN .oBLIGATORIO DE SUBSIDIO F~illILIAR
• : •• __ __ .M. · .,_ _ . ': ~ .p . '~.. .._ _ ..... v- " .' _ ~... .... .... ...._ M" ... ... ." . r" .. . ... . ,A'" • ,. __ _ __ __ .~- • -

'Ley del 18 d~ 'jcilio de 1938.

Primera - ·I . Se erea por la presente Ley. un Régi

men Obligatorio de Subsidios Familiares cuyo fil1. es pro-
. ,

·p or ei .on ar a los ' trabaj ador-es por cuenta aj ene, un auxilio

económico en re¡acion con el número de h.ij os o 'a s i mi l a dos

a ellos que tengan a su cargo y vivan en su hogar median-

te el re.parto equitativo de estas car-gas familiares entre

todos los .qu e han de contribuir a co atear-Laa,

2. Tendrán derecho al su..bsid10 los t .rabajadores

por cuenta ajena, cuaLquf.ez-a que sea su estado civil, edad,

sexo, forma y cuantía de la r .emuneración y clase d.e traba-

Segunda - l. El subsidio familiar será abonado al
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jefe¡, de la- familia. Sin embargo, en circunstancias es-

peciales determinadas en el Reglamento, podrá ' abonarse ' a

la madre o a quien ,haga sus veces.

2. '" Se determinará por período menauaL,semanal o

por días, según se trate de los que trabajen más de vein-

titrés días al mes, cinco o más días a la semana ~ ~enos

de cinco días a la semana con arreglo ala siguiente. 'es-

cala ••.•• ~

<,

Número ",,-
de SUBSIDIO) .

Hijos ..- -- - , 1' .....

- ,

Mensual Semanal Diario

.. 2 15.00 3.75 0.65

3 22.50 5.65 0.95

4 30.00 7.50 1.25

5, 40.00 10.00 1.65

6 50.00 12.5'0 2.10

7 60.00 15.00 2.50

8 75,.00 1,8. 75 3.15

. 9 90.00 22.50 3.85

10 105.00 26.25 4.40'

11 125.00 31.25 5.20

12 145.00 36.25 6.0'5

Por cada hijo o asimilado a ést6~ que exceda de

los 12, se adí.c í.onar-é en 25.00,\, pe.setas el subsidio men

sualjy en la ' proporción correspondiente, eL semanal y el
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diario.

:3. La . escala de subsidios es revis'able bia.nu~l

mente por orden de.l Ministro deo Organización y Acción

SiJ;ldical, oída la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

4. Los aubaí.d.í.os de ' es·té régimen l 'egal' tienen el
' .

carácter. de mfnfmos y pueden suplementarse .por las empre-

sas o corporaciones que hayan concedido o concedan otros

super~ores.

Tercera - .1. El subsidio familiar no podrá ser

objeto de cesi6n o em~argo.

2. El subsidio no es parte del salario y en con

aecuencí.a no será computado a ningún efecto como tal.

3. Prescribirá al afio el derecho a percibirlo y

la obligaeión de abonarlo.

Cuarta - l. }:Al sostenimiento del Réginlen de Subsi

dios Familiares contribuirán el Estado, los patronos y
..

los obreros, empleados o funcionarios a que se extiende

el R~gimen de .Sube.í.dd.oa, a quienes en. adelante en esta'

Ley se comprenden en el nombre g,enérico de- asegurados.

El Estado co-ntribuirlf con el fondo -f U11d a c i on a l de-

terminado en ,la .base sexta. '

Los · ·patr o~o s. y .Los aaegur-ado s , con sus cuotas res

pectivas. La de los ae eguz-ados nunca será supez-í or- El la

tercera parte de la cuota ~el patrono.

El patron~ pagará sus cuotas y la de sus ~rabajado

res, descontando estas últ'imas de la -retribución de los

mismos.
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2. El Reglamento determinará la cuantía de las

cuotas del patrono y del asegurado, así oomo la forma y

plazos en que habrán de pagaxae ,

Las cuotas serán revisables bianua1mente eh la mis

ma forma que la e acaLa de subsidios.

Q,uinta - l. . El Instit:q.to Nacional de Pl~evisi6n

. .
organizará,. con separación completa de sus demás funcio-

nes, bienes y responsabilidades, la Caja Nacional de Sub

sidios Familiares, ~ue comprende obligatoriamente a todos
..

los patrono.s y a aegur-ados j a qu.í.enee afect.a el régimen e~

tablecido por la presente Ley, con excepción del Estado,

Diputaciones pr-ovf.ncí.eLes y Ayuuntamiento~ de capitales

de proviIl:cia o de poblaciones de más de veinte 'mil habi

tantes, que podrán ·acogerse al régimen de la Caja Nacional

o abonar directamente a sus funcionarios y demás trabajad.Q.

res los subsidios mínimos regulares por la escala vigente,

con suj ecí.dn a las disposici9nes que el Estado dicte.

2. El Instituto Nacional de Previsi6n regi~á la

'Ca j a Nacional de subsidios familiares. Su ..organizaci6n y

funciones ae determinarán en. el Reglament.o.

Además de sus órganos propios,' la Caja l~acional po

drá utiliz:ar para el cobro de cuotas y pS,go de subsidios

la Organización Sindioal y los órganos administrativos' del
' .'

Estado que el Co~sejo de Ministros autorice.

Todas las entidades o empresas que reuniendo las ca

raeterísticas que el Reglamento establezca, aean autoriz~a

. das 'por la .Ca j a l\1acional de Subsidios Familiares, efec·tua.-
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rán por sí mismas el pagO de subaf.dí.ce prescriptos en es-

ta Ley a' los asegurados que de ellas dependan, abonando a

dí.cha Caja Nacional el exceso de las cuotas a que vienen

. obligados o 'pe r c i bi end o' ~e ella el exceao de los subsi

dios pagados en la forma c¡ue determine 'el Re~lamento.

3. Será tambi~n objeto de disposición reglamenta-
o "

ria todo 1·0 relativo a la intervenció'n adm:l-nistrativa, ti

nanciera y a~tuarial del Estado en la Caja Nacional de
.... .

Subsidios Familiares y las que corresponden a la Caja Na-

ciona~ por enti~ades o empresas 'a que se refiere el apar

t ·ado ante.rior •

.Sexta - I. El régimen será de reparto ., llevará su

contabi¡idad, recursos y . obligaciones .separadamente de los

otros aegur-oa ,

2. Los recursos de la Caja Na,cional de ' Subsidios

Familiares estarán constituídos:

a) Por un 'capi t al fundacional de cinco millones de

pe~etas aportados por el Estado, del saldo resultante del

Servicio Nacional del Trigo.

b) Por laS cuotas de los pat~onos y los asegurados.

e) 'Por un gravamen del diez por ciento aplicado al

exoeso del por ciento en todo dividendo acordado por cual-

quier e~tidéd o empresa.

d) Por las multas por infItiacci6n de 'l os preceptos
~ .

de esta Ley.

e) Por' las subvenciones y donaciones qu~ reciba.

f) Por los interes<?s deles inversiones de sus fon-
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3. Se creará un fondo de reserva, que tendrá por

objeto atender a las diferencias que pueda haber entre el

valor de los rie~gO$ calculados ~ el de los efectivos. Es

te fondo se fijará anualmente. Hasta que haya transcurri-

.{ 'do cinco años, contados desde la terminación de la guerra,

se destinará como mínim.o a este fondo el , o.Lncuent a por

ciento de los excedentes.

4. Al f'undaree la Caja, y en atención a las espe

e LaLee condiciones en que 'inicia su funcionamiento ~ el

Instituto Nacional de Previsi6n le conceder~, .h a s t a donde

lleguen sus disponibi+idades, un antic~po reintegrable,

que habrá de destinarse exclu.sivamente a equi'librar el de!.

nivel entre sus pagos y sus ingresos en el período. inicial

de la Caja. '

5 . . Los exc.edentes anuales se destina'rán, una vez

. cumplido lo que dispone el apartado tercero de e~te mismo

~artículo:

'a ) A devolver el anticipo reintegrable, con sus in

tereses.

b) A reconsti,tuir el capital fundacional, si hU.bie

se sido indiep~nsablg disponer de ~l en todo o en parte.

e) A mejorar la escala de subsidios.

6. El r~gimen de .subsidios familiares gozará de

las exenciones fiscales establecidas por el artículo 32

de la Ley de 27 ·de febrero de 1908 para los seguros socia

les •
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séptima - l. La inspecci6n del R,égimen de Subsi

dios co~responderá a la inspecci6n de Seguros Sociales
..

Obligatorios, con las facultades establecidas · en el Regl~

mento.

2. Serán materia de sanción las infrac,ciones de~

"

terminadas en el R.eglamento que se corregiráll con las mul

tes Clue éste ,es t abl ezca .

Contra la inlposición de, mu.l.tae podrá recurrir el in

ter~sado ante la Co~isión revisora correspondiente, con

arreglo al Reglamento de 4 de diciembre de 1931.

Octava - Será competente la ,j ur i sdi cci 6n especial

de Previsión para entender'en ~uantas cuestiones se susci

ten 'sobre aplicaci6n del régimen de Subsidios Familiares.

Novena' - l. En. el p'Lazo de tres meses se dicta'rá

el Reglamento General de Régimen de Subsidios Familiares,

en el cual se fijará ' la fecha de implantaci6n deL mismo.

2. Se autoriza al Minis~ro de Organizaci6n y Ac

ci6n Sindical para dictar las disposiciones cOTIlplementa

rias que requiera la Lmp'Lant.acdén y ' buena marcha: de Régi

mende Su.bsidios Familiares que esta Ley establezca.

---000---

REGLAThmNTO GENERAL DEL ·REGlMEN OBLIGATORIO

DE SUBSIDIOS FAlHILIARES'

Decreto del 20 de octubre de 1938.

Artículo único. Se aprueba el Reglamento general
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para aplicación de la Ley que estableci6 el R.é·gimen Obli

gatorio ' de subs..idios fami¡iares, de f'echa 18 de. "julio de

1938.

.TERMINOLOGlA

Disposición preliminar. Para los efectos del Ré-
'. ': j.

gimen de subsidios familiares establecido por la 'Ley , de

bases de 18 de julio de 1938, se entender~:

a) Por subsidio familiar', la suma :a s i gna da al sub

sidi·s.d·o, en atencd.én a sus cargas de familia. y para. ayu

dar a su sostenimiento.'

b) Por beneficiario, " el hijo o asimilado a el del

subsidiado que reuna las condiciones Lega.Lmerrte pres'cri

t.as y en atención :ir beneficio del cual se otorga e¡ subsi-

dio.

e) Por subsidiado, el asegurado con derecho a sub-

sidio, por tener beneficiarios asu cargo.

d)' Por aeegunado , todo trabajador por cuenta de un

patz-ono afiliado, que reunalas condí.c í.onea exigidas por

este R,eg·lamento.

e) Por afiliado, e.l patrono co11lprendido en el ltégi

men obligatorio de subsidios familiares 'y por cuenta del

cual trabaja el asegu~ado.

f) :Por cuota, la cantidad única o peri6dica que han

~e pagar los afiliados y los asegurados a quienes ' al canc e

este deber.



CAPI TULO PRIMERO

De la finalidad y campo de apl'icación: Finali

dad y medio.

Artículo 12. El régimen de subsidios familiares

tiene por objeto proporcionar a los , tr~ba j adore s , po~

cuenta a~ena, un auxilio económico en relaci6n con 'el nú

mero de beneficiarios °gue ,t engan a su cargo y vivan en su

hogar, mediante el reparto 'equitativo de su importe entre

todos los qu.ehan de contribuir a ,cos t ea r l o .

Obligatoriedad

Artículo 2g Este r~gim~n es obligatorio para to

da clase de patronos .que ocupen en Es~affa obreros, emplea
~

dos o funcionarios, cualquiera que aea la clase de traba-

j'o que runos y otros realicen y la cuantía y forma de re

,t r i buc i ón que ' por su trabajo, perciban, sin más excepcio

nes .qu e las tax~tivamente expresadas en este ,Reg,l amen t o .

Petro/nos exc:eptuados

Artículo 3g Quedan exc ep'buadoe de la obligaci6n

que impone el Régimen:

a) ' Los que ocupen ocasionalmente 'c omo obreros a

los mismos a quienes. e Ll.oa , asu vez , en ot ros días. o tem '

poz-adae , les' prestan su trabaj o en e.quí.valencia del que

ellos realizaron. '

b) Los que ocupen trabajadores en servicios domés-



- 51 ....

ticos, según el concepto que de éstos da el artículo 8g

de la Ley de 8 de octubre de 1932.

e) Y provisionalmente, los trabajador-es a domiei-

1io.

Régimen espeeia.l_

Artículo 4g El Estado, las dd pu'taed cne s provin-
- .

ciales y los Ayuntamientos de capitale.~ de provincias o

de poblaciones de más de. veinte mil alma.s , optarán entre

acogerse al régimen de la Caja Nacional de Subsidios fa

miliares, o abonar directamente- a sus empleados y demás

t .rabajadores que tengan a su.' servicio, los subsidios mí

nimos determinados en este Régimen.

Dicha opei6n habrá de acordarse durante el período
...

de preparación. a que .ae refiere la primera disp-osiei6n

transitoria de este Reglamento, y en su defe.cto, se ·pr e 

sumirá -hecha en favor del Régimen de la Caja Nacional.

Artíoulo 5g El régimen .J?ara que opten las aludi

das Corporaciones, será aplicable a todos .sus funciona

rios .. y obreros, cualquiera que sea,' su categoría' y desti

no, incluso a los que t ·engan el carácter de eventuales o

a los . que est~n adscritos a obras o servicios que realice

o explote por administraci6n la Corporación respectiva.

Artículo 61 No será aplicable el r~gimen espe

cial .qu e se autoríza para el Estado y determinadas Corpo

raciones p~blieas a los contr~tistas de ob~as p~blicas

ni a las entidades o empresas concesionarias de obras y
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servicios del mismo 'car~cter, ni a las subvencionadas

con fondos nacionales, provinciales o municipales,.to

das · las cuales estarán sometidas al régimen común.

Reversi6n. al rf$gimen común

Art!cul~ 7& La opei6n a favor ~el r4gimen de la

Caja Na.cional es irrevocable ~ Las Corporaciones locales

que hubie-ren optado por abonar directamente los subsi-

dios a su pers6nal, podrán acogerse al.r~gimen de la Ca

ja Nacional, si ésta da su conformidad al ingreso de la

Corporaci6n.

Mejoras

Artículo Si La ap.l í.cacddn deL r~gimen de la Caj a

Nacional al Estado, a las Diputaciones y los Ayuntamien

tos a que se" refiere el artículo 4&, no les priva. del de

recho a mejorar' eL régimen de subsidios familiares de to- .

do o parte de su personal.

Asegurados.
•' ''' ..... ~_. ~ _ . -' _ •• '" • h "l' . .. . .. ...

Ártículo gg Serán asegurados óbliga.toriamente to-

dos los 'espanoles que trabaj·an por cue~~a ajena, cualqui~

ra que sea su edad , estado oívil, sexo, forma y cuantía.

de la remuneraci6n.

1\1"0 obstante lo dispuesto en el párra:.fo anterior,

serán aaegur-adce los tra.ba.jadores extranjeros cuando exis

ta reciprocidad reconocida m~diante orderi .del Ministerio

de Organización y Acci6n Sindical o pactada en Tratados
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o Converiios internacionále.s.

Los súbditos .p ortllg~es e s , los de ~J.dorra y los

que los países hispanoamericanos, quedan ' equí.paradoe a

lo~ traba~adores espafioles a los efectos del r~gimen de

subsid.ios familiares.

Obreros exceptuad.os

Artículo 10. No tendrán la consideración de ase

gurados:

a) · Los trabajadores. al servicio de patronos excep-

tuados.

b) La mujer, los hijos, los padz-es y demás parie!!

tes del patrono hasta el tercer grado, inclusive, que te!!

gan ccupao í dn en alguno de' sus centros de trabajo, cuan-

do vivan en E?l hogar de aqué'L • .

:Beneficiarios

Artículo 11. Hasta un año después de terminada la

guerz-a serán benefi.ciarios los hijos legítimos, los natu

r -a.les reconocidos y los de la cónyuge.

Lo s'erán igualmente los nietos o hermanos .deL ase

gurado que no tengan por otro mot.í.vo idez-e ch o 'a l subsidio

y cuyos padres hayan muerto o' estén incapacitadas para el

tr~bajo.

To.dos ellos deberán reunir 'l a s condiciones siguie!!

tes:

a ) Vivir en Espana, en e L hogar- del su.bsidiado y

a su cargo • . S610 en casos justifi~ados, apreciados libre
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mo beneficiarios los que vivan ~uera del hogar del sub

sidiad.o.

b) Te11er menoa de .catoreéaños .o sufrir invalidez

absoluta ' par-a el trabajo desde antes de haber qumplido

dicha edad.

En la fecha indicada, el Ministro de . Organización

y Acci6~ Sindical, vista la situ~ci6n financiera del ré-

gimen, resolverá, por Orden acordada en Consejo de Minis-

tras, sobre la ampliaci6n de las categorías de beneficia

rios y la prolongación de la edad de ~stos.

CAPITULO SEGUNDO
.... . ..~. .'- .,. .". ~,, -... .-' ... .-. . ~ .. .- . ; .", ".. ..... .

n'e los su.bsidios: igualdad.

Artículo 12. El· subsidio famil'iar será igual para

todos los subsidiados y es,taré en relación .con el número

de beneficiarios que -te'ngan a su cargo, cualquiera que

sea la dat,egoría .d e L trabajador, su retribución y la cuo

ta ,qu e por él se haya pagado ,

Unicidad

Artículo· 13. En m.ngün caso podrá' percibirse más

de un subsidio por una misma familia, aunque sean ·varios

los' miembros de ella , ~ue tengan la condición ae asegurados.

·I n a l i en a bl e

Artículo 14. El subsidio familiar no puede ser ob-

.j et o de cesión, retención, ni embargo.
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No es super-salario.

Artículo 15. El su..bsidio no. es parte, del salario

y, en consecuencia, no será computado a. ·ningún efecto co

·mo tal, . Lo mismo cuando laretribu.ci6n es m6~ulo para

las prestaciones de ,a t .r os seguros, que ·par a los efectos

fiscales.

Escalé de subsidios ,

Artículo, 16. El subsidio se determinará por pe

. ríodo mensual, semanal o po'r día.e según se 'trate de los

que trabaj en má's de veintitrés días a¡ mes, e Lnco o más

días a la semana o menos de cineo días a la semana, con

arreglo a la .siguiente eacá'Las

SUBSIDIOS:

Número de
hijos '

2

3

4

5

6·

7

8

9

10

11~ · _

12

Mensual
pesetas

15

.22.50

30

40 .

50

60

75

90

105·

125

145

Semanal
pese.t.as

;·75
5.65 .

7.50

10

12.50

, 15

l8.75:

22.50

26.25·

31.25.

36.25

Diario
pesetas

0.65

0.95·

1.25'

1.65

2.10

2.50

3.15

3.75

4.40

5.20

6~05
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Por cada hijo o ?similado a ~sto~ que ~xceda de
" , .

los doce, se adicionará . en veinticinco pesetas el subsi-

dio mensua.l, y en laproporci6n correspondiente el aema-

nal y el diario.
!

C6m;puto de ·1 0·s períodos

Artículo .1 7 . Para el cémputo de dichos :pe~íodos'

se inciuirán los periodos de prueba, el: de preaviso de

despido, el de descanso anual, el de incapacidad temporal,

pqr accidente de trabajo, el de descanso antes y ~~spu~s

del par-to y, en general, t9do~ aquellos' en los que se

per'cibe retribucí.dn y, por tanto,s:e abona cuota.

Revisión de. la escala

Artículo 18. La escala de subsidios es revisable,

excepcionalmente, al término d.el prim·e.r año de aplicaci6n

.de este Régimen, y luego cada dos afias, por Orden del Mi

nisterio de Organización y Acción Sindical, oído el Con

se.j.s> del Institut·o Nacional de Precis:Lón.

Mejoras

Art.ículo 19. Los subsidios de es'te régimen tienen
...·0·

el car~cter de mínimos y puede~ ser mejorados:

a) Por las empresas y corporaciones que hayan conce

didó o concedan otros s~periores.

b) Por ramas o servicios de la producci6n, ya en t2.

do el territorio nacional, en zona econ6mica, o en la pr~

vincia, por acuerdo de la Organización sindical respectiva.
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e) Por la Ca.ja Nací.ona'l., cuando los excedentes lo

. :per~ten.

Prescripci6n del subsidio

Artículo 20. El derecho a 'percibir los subsidios

vencidbs y no cobradbs prescriben al afio desde la fecha

.en que se enti enden d.evengadce ,

Dicho plazo se interrumpirá · por r 'eclamaci61'1del

subsidiado.

A q,uién -s e abona

Artí'culo 21. El subsidio será abonado al cabeza

de familia. Sin embargo, por acuerdo de · la Caja, podrá
'.

abonarse a la madre de los beneficiarios o a quien haga

sus vecea , y en todo caso, cuando sea la madre trabaja

dora subsidiada sin que lo sea el padre.

CAPITULO TERCERO

De las cuotas y demás recuxsos: contribuyentes.

Artíeul.o 22. Al sostenimiento de este régimen con

tribuirán el Est'ado ', los patronos .y los asegurados ~

Ayuda del Estado

Artíc'ulo 23·. El Estado ccntr í.buye, por ahora con
. .

el capital fundacional de la Caja Nacd ona.l, de Subsidios

familiares.

Aportaci.ón de patronos y asegurados

Artículo 24. Los patronos y los aaegur-ados a qui~
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nes se extiende al régimen de subsidios contribuirán con

una cuota inicial y otra normal; ambas será~ proporcio

nales a la retribuc í dn de los aaegurados ,

Cuota inicial

Artículo 25. La cuota inicial, a cargo exclusiva

men~e del patrono y exigible una sola vez a cada patrono

al afiliarse al régimen, será el duplo de. una cuota nor

mal mensual.

Cuota normal

Artículo 26. La cuota nozma.L se fija, provisional

mente, para el primer afio, en seis por ciento del sala-

rio o sueldo· devengado.

La cuantía ulterior de esta cuota será determinada

por el lVIinisterio de Organ~zación y Ac:ci.ón Sindical, a

propuesta del Instituto Nacional de Previs~6n.
/-

Artículo 27'. Para la determinación del salario o

sueldo sobre e.l que se han de cal.cular la cuota normal y

la inicial, se apliear-án el criterio y las :r;eglas del a.r-

tículo 37 del Reglamento de la· Ley de accidentes del tra-'

bajo en la industria de 31 de enero de 1933.

~uotas patronales y del asegurado
_ - .:. ' . • - ..... . _ •.,,_ (" • ... ". .. .. . . ... . , '" _ _~ ~.. J o" . , . . r L- ... ,_ ..... . ' . ~. .. ~... 0-. ." ,....

Artículo 28. Los patronos abonarán t por cuenta
_.

propia, las cinco sextas partes de cada cuota y, por

cuenta de sus obreros y empleados, la oüra 's ex t a parte,

que de.scontarán a cada uno de su respectiva r 'e·tribución.

Décima sobre beneficios: exaeci6n
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D~cima sobre beneficios: exacci6n

Artículo 29. En cumplimiento de 10 dispuesto en

el apartado e) del número segundo de la Base sexta de la

Ley de 18 de julio de 1938 al practicarse por las Delega

ciones de Hacienda las liquidaciones de la contribución

de Utilidades de la Rí.que z a :EfIobiliaria, se girará, a car

go de cada entidad o empresa que reparta dividendo supe-

rior al seis por ciento anual, o que .10 hubiera obtenido

aunque acordare no repartirlo, una liqu.idación al .tipo

del diez por ciento sobre la totalidad de dicho exceso,

en concepto de gravamen especial para el r~gimen obliga

torio de subsidios familiares.

Dicha, liquidación que grava al ~ccionista, será re

.t enida por la empresa e ingresada por la misma en el Te-

soro.

Recaudación

A.rtículo 30. Las Líqutdac í.cnea que ,s e practiquen

por el gravamen a que s'e refiere el artículo' anterior, se

sentarán en folios separados de los libros de la contribu

ci6n de utilid..ades destinados 2.1 efecto, o en libros auxi

liares especiales cuando se juzgue este sistema prefer~ble

para mayor claridad y mejor servicio-.

Las cantidades liquidada.s por este concepto s.e ín-
..

gresarán·en elxTesoro público con separaci6n' de las qu.e

se satisfagan por 'los mismos contribuyentes por Utilida

des de la riqueza mobiliari.a, imputándose a una nueva
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cuenta .qu e a este fin se abrir·á con el título de ftGrava

men de utilidades para subsidios familiares ft •

Comprobación
' i""" , ..,.. ...... ." " - " __ • ..... . '~" " . .... ~ .... ..

Artículo ·31 . Las operaciones a que dé lugar el

gravamen de que ~e trata sé reflejan en estados especia

les de las Administraciones de Rentas p'dblicas, que se

rán trime·stralmente remitidas a la Caja llacional de sub

sidios . familiares a fin de que conozcan, en todo momento

las cantidades pendientes de liquidación liquidadas .1 re

caudadas por este precepto.

Abono del recargo

Articulo 32. Trimestr'almente, se abonará el importe

del recargo así liquid.ado a la Caja N'8.cional' de ' su.bsidios

familiares para su aplicación con arreglo a est.e Reg1ame!!

tOe

'Prescripci6n de la cuota •

.A;t:i~tii~ c 33 ~_ . -Éí -d~;~~h~ al cobro de la cuota pres-
....,

cribe al año de la fecha en que reglamentariament,e proce-

de su abono.

CAPITULO CUARTO

]le la organizaci6~:c e ' é~ j~ \tIa~i~na1

Articulo 34. La organizaci6n y gesti6n del r~gimen

obligatorio de subsidios familiares correspond.e al Insti

tuto Nacional de Previsión mediante la Caja Nacional de

Subsidios familiares que aquél establece, co~orme dispo-
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na la Base quinta ,de la Ley con sep~raci6n completa de

sus de~ás funciones, bienes y ,r e spon s abi l i dades .

Caracteres.

Artículo 3'5. La Gaja Naoí.ona.l; de Subsidios. familia

res goza ,de personalidad jurídica pa~a ~uanto se relacio

ne con los fines de su instituci6n i eerá regida , en la for

ma que se de t ermí.na en este Reglamento po.r el Insti tuto

'Na c i on a l de ' Previsión, en 'el que tendrá su domicilio legal.

Competencia.

Artículo 36. La competencia de la Caja Nacional ae

extiende a todas las iniciativas y actos conducentes a la

mejor organización y gestión del régimen de subsidios fa-

miliares. De un modo especial ~e co~responde:

Primero. ' A~minis~rar los recursos del r~gimen obli

gatorio c onforme .a las normas de la ley de, este Reglamento

y de. las demás disposiciones complementarias'.

Segundo • . Organizar los servicios de m~do que los

subsidios .re c í.ban ·con normalidad las preetac í one s y que,

las empresas y . asegurados' paguen a tiempo , l a s cuo tas,

Tercero. Centr'alizar la contabilidad de ambas par-

tida.s y 'los fondos de reserva' de los sa'Ldoa activos una

vez pagados los subsidios. .

. Cuarto. Ordenar la aplicac~ón de los excedentes.

Quinto. For~ar y administrar' los fondos · de reserva.

Sexto. . Organi zar la pr-opaganda de L régimen de subsi

dios familiares.
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Sép·timo. Realizar los estudios adecuados para ba

sar el r,égimen sobre fundamentos firmes y log~ar su . a.m

pli.ació~ y· .per~éccionamiento.

, "

Oct~vo. Todas .las demás que l~ . sean encomendadas

por el Ministerio de Organización y Acción Sindical.

Gestión, Gobierno, ·Direc'ción.

A~t1~uí~ '37: -Éí·é~~~~·j~ s laComisiórt permanente

del. ·I ns t i t u t o Nacional de Previsión ejercerán, respecto

a la Caj~ Nacional, .Las atribuciones enumeradas en los ar

tículos 39 .y 40 'de eate Reglament'o. ,.

La dd r e cc í én y ges'tión "de este servicio la 11,evará

el Direet.or de la Caja Nacional, que ~erá Delegado del Di

rector del Institut'o y nombrado a propues ta de éste por

el Ministro de Or-ganf aací.én y Acci6n' SiJldical, , el cua L

fij~r~ su retribuei6n•

. S'iempre que el Consej o del Ins.tituto o .s u Comisi6n

permanente haya de 'resolver as urrt oa de la O'aja Nac í.ona.l

de subsidios :familiares asis,tiré a sus sesiones con voz y

voto el Directo~ delegad~ de dicha Caja. '

Atribuciones y Deber~s
• • # •

_ . ... . ._ _ _,. _ _ •• ' _ ~ _ .-' ~.. . ... . ,-. ... "" . _ • .. & 1- •..,.,. . ,_ .-_ .. '" _'" .... .,. .. ""

Artículo 38.. Son de la competencia del' Direc.tor de
~.

.. f _"' .

legado todas las atribuciones propias de ,l a Dirección, re

' pr e s ent~ci6~ y gesti6n ~e la C~ja Nacioria¡, excepto las

'ex p'r e s amen t e z e ser-vadae al .Oonsej o y a la Comisión perma-

nente .' Asimismo le compe t e la ej ecucf.én de los acuerdos

del Oonae j o y' de la Comisión permanente.
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E,l Director delegado viene' oul.Lgado a:

Primero. Informar a.los, árganos direc.tiyos ' del
-.

Instituto de la marcha de.l r 'égimen d.e la, Caja' Nae í.ona'L, '

Segundo . ,Someter al ' Consejo en el rnes de marzo de

.cada afio la ' M.emoria del ejercicio anterior, con ,ba l an c e

detallado de los , ingre.sos y gastos cor·respondientes.

Tercero. S~jetarse estrictamente en la aceptaci6n

de obligaciones y ordenac í.dn de pagos de la Caja a los

pr-eeupues to s en v í.gor y a .Las normas que z egu'Lan su apli

cación.

Cuarto. F'ormar en :el mes de noviembre de cada año

el proyecto de ingresos y gastos de .La Caja para el 'ejer

cicio "siguiente, aomet.í.éndoLo al 'Di r e'c.t or del Instituto.

F~ciones del Conse'j o

Artículo 3'9. '.' El Canse j o del Instituto 'Na c i o:p.a l de
. '

Previsi6n tendrá" de modo especial, en relaci6ncon la Ca-

ja de subsidios familiares las siguientes atribuciones:

Primera. Aprobar, a pr~puesta del Dire~tor, el Re

gl'amentode' .régimen interior, Las normas ,d e carácter gen~

ral precisas p~ra la buena marcha del r~gi~en de subsi

dios familiares y los ,conyenios con Cajas colaboradoras,

con la Qrganiza.ción Sindical o 'con otras entidades o Cor-

por-aoí.one s •

S~g1.1Ilda. Designar q.e su seno .Las Comisiones espe-

c í.a Les 'qu e considere' precisas.

Tercera. Examinar la Memoria anual del Director y'
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y aprobar las presupuestos . y el Balance administrativo.

Cuarta. Elevar al Ministerio la "propuesta de esca

la de subsidios y cuotas.

Q.uinta. Autorizar la. enajenaeí.dn de bdene s , la

contratación de pré'stamos y la aceptación de herencias,

legados y donativos y subvenciones.'

Sexta. Acordar las inversiones de capital y del

fondo de reserva de .l a Caja.

Séptima. Informar sobre todos" 'l os aeurrto s que les

someta ...el Ministerio de Organizaci6n y Acci6n Sindical o

el Director, del Instituto.

Octava. Proponer al Ministerio las reformas admi-

nistrativas y reglamentarias que: la experiencia aconae j e •

-t

Coinisi6n P·ermanente

Artícu.lo 40. La ('omisión permanente, en re lación

con la Caja Nacional de "Subsidios :f~mi,liares , tendrá, ad~

má.s .de las funciones que en el.la d.eLegue el Con.sejo, las

. siguientes:

a) Dictaminar. los asuntos de carácter urgente que

le consulte el D~rector~

-
b ) Reao Lve.r los asuntos de personal qtte le plantee ~

reglamentariamente el Director.

e) Velar por el cumplimiento. de los preceptos lega-
. .

les, estatutarios y reglámentarios referentes' a la Caja

Nacional y de los acuerdos del Consej 0 .,- resolviendo las

consultas y dudas que se susciten sobre la aplicación de
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d ) Cuida,r' especialmente de que -Los Fondos de la Ca

ja Nacional no se apliquen a otr0s fines que , los autoriza

dos.

Servicios y entidades auxiliares

Á;ti~~í~ ""4í: --L~~ -~~;';i~i.~~ -d~ ·~ la Caja Nacional" se.

prestarán en las oficinas centrales y en las sucursales ·o

delegaciones directas del Instituto Nacional de Previsi6n, '

reflej~ndose en sus ~peraciones con la separaci6n necesa-

ria ];)sra qu~ en todo momento se manifieste con el debido

deslinde 168 bienes y . derechos y las obligaciones y respen

sabil.idades d~ esta .Caja Nacional.

La Caja Nacional podrá utilizar los servicios de

las Cajas cólaboradoras del Instituto Nacional de Previ

s:iL6n, así como los de la' organización sindical. Para el.Lo

deberán establecerse previamente, en su. convenio apr-obado

por el Consejo y la entidad de que se trate los servicios

que haya de prestar ésta y 'l a s cond.íea ones y garantías

convenidas.' Estos convenios se harán siempre por tiempo

determinado •

. Podrán también utilizarse los órganos administrati

vos del Estado, previa la debida autoz-Laao Ldn ,

CAPITULO QUINTO

Del procedimiento administrativo: emp-adronamiento

de asegu.rados.

Artículo 42. , Toda ezrt í.d.ad o particular que ocupe
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trabaja,dores, ' empl e.a dos o funcionario .s,.en territorio es

pafiol, tiene la obligaci6ri 'de presentar en l~ Caja Nacio

naL o en una de sus DeLegac í onea las declaraciones y do

cumentos que aquélla exija para la aplicaci6n de este ré-

·gimen'. '
"

'Artículo 43 ,. Los, 'pa t r onos que ·t engan centros de

. trabajo , en diversas pz-oví.ncñ ae o regiones, pO,drátl. cumplir
. '.

las obligaci.ones 'qu e Lmpone eate RegLamerrto .en la Caja No!!

c í ona.I o en .La De'l egac í.dn de ·'la misma que prefieran,. pero

presentando de .au e decLarae í.onee tantos ejemplares como

sean'.La s Delegaciones de la Ca~ja .en que hayan de surtir

'ef e e t'o con relación al persoinal 'de los Ce'ntros .de traba.jo

queencad~ territo.rio tengan. .

Artículo 44. Todo ,pa t r ono 'llevará el libro 'de ma-
. .

trícula 'Y el .de.·'pago 'de, aa l.ar-í.oa obligatori'os, en elSegu-

ro y de acc~deri~e~d~l trébajo en la i~du~tria 0, en su lu

gar, nóminas' eq19li.valentes • .

Percepci6n del subsidio

Á~t!~~í;-45 ~ .' " :p~;~ -qrt~ -un 'asegurado pueda percibir

de l 'a Ca,j a . el, .eubeí.dd c cor-r-eapondí.errt e a sus cargas ·fa.mi

liares $~rá preci~ot

a) 'Que teng.a derech.o s' 'E!l . '

. 'b) Que 'h aya presentado el documento relativo al es-

't e de de familia.

e ) Que . .su entidad patronal ,e st ~' al corriente en el

cumplimiento de ·sus .obligaciones de declaración y ' cotiza-
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ci6n po~ todo el personal ' QCUpad9 en el mismo Centro de

trabaJo, a tenor de 10 que 'en este Reglaménto se dispone.

Responsabilidad por culpa ,

Art~culo 46. En ·el caso de que po~ culpa de la en
r '

tidad patronal .un asegurado no pueda percibir el subsi-

dio que,. ' supuesto eL cumplimiento tie las obligaciones pa

tronales., le hubíe.re correspondido, el perjudicado, apar-

. te la r-ecLamac í.dn que pueda hacer" en la j'urisdicción co

rrespondiente, denuncí.ar-é el hecho a la Enapecc í.dn, para

que al patrono , culpable se ap¡iquen las s anc í.ones previs-

tes en los artículos 78 y 79.

Libro, de :familia

Artícu.lo 47. Pr-eví.amen'te al a bono del 'pr i me r sub

sidio pagadero en 1940, 'al patrono presentará en la ,Caja

Nacional o en sus Delegacion~s el Libro de"la Familia del
" .

subsidio establ~ecidopor Ley .de 15 de noviembre de 1915.

Durante el primer",año de' aplicaci6n d,el régimen, e~
..

te Libro podrá sustituirse por un impreso extendido po~

triplicado que facilitará la Caja Nacional, autorizado

con la firma del patrono', y en el que se 'c ons i gnar án la

declaración jurada del subsid.~ado,.visada por la alcaldía

'r e s pe c t i va. En éi ae harán constar los extir-emo s signien-
",

tes: Nombre del asegurado, . su naturaleza, edad., ·e etado

civil y profesión, nÚInerode personas que reunan las con

diciones legales de idoneid~d para .ser beneficiarios con

arreglo al artículo ll,expresando los nombres, fecha .y
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lugar de nacimiento de cada uno de. ellos. Un ejemplar

de esta declaración quedará en la Caja o' Delegación de

la misma, y los dce restantes, debidamente diligenciados

se entregarán al patrono y al subsidiado.

Coo:geraci&n del Re§istro Civil

Artículo 49. Todo subsidiado tiene la obligación

de. dar cuenta a la Caj's, por conduct o del patrono 'con

quien trabaja, de cualquier var-í.ac í.dn que, con repercu

si.ó:il en el régimen de subsidiados familiares, se 'pr odu z ca

en su familia, tales como el nae tmí.errto de un nuevo hijo,

defunción o cUIIlplimiento de 10·s catorce anos' de algún. ' be

. neficiario, auaenc í.a , vivir a costa de cualquier otz-a per

sena o entidad, etc ;., ·presentando, con arreglo a Lo que

se es·tablece en los párrafos anteriores, el documento ju~

tiiicativo del hecho g.ue determine el derecho a subsidio ·

o a una modificación en "la cuantía del que viniere perci-

biendo.

Unificación de seguros ·sociales.

Artícul.o 50. En cuanto sea posible, se unificará

el procedimiento ' de este régimen con el de los demás segu

ros social.es.

Procedimientos de pago de subsidios

Artículo 51. El reconocimiento y pago de subsidios

podr~ hacez-se r

a) Por el propio patrono.

b) Directamente por la Caja Nacional.
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Pago patronal "
'.

A;ti~uÍ~ -52: ·~ El procedimiento de pago s por pat'ro

no se apl,i'cará:

a) A las "Diputaciones y Ayuuntamientos acogidos al

. r~gimen .de la Cs.ja· Naci·onal.

-o ) 'A las entidades ' patronales au'tozí.zadas a practi-

e) A todos los pertenecientes a una rama de la pro

ducci6n de un territorio determinado, por or-den del Rtlinis

terio, oídas la Caja Ñaciona'l , y la Oz-ganf z acd dn. Sindical.

Artículo 53. Las entidades pa,t~onales que ofrezcan ,

a satisfacción de la Caja Nacional 'garantía de un servi

cio exacto y ,fácilmente compr-obahLe para 'el reco'nocímien-

to y pagos de los subs·idios que ccnreapondan a su perso-

·n a l , ' podr án, obtener de dicha Cajaautoríz,aci6n, que será

revocable, en cualquier momento, paz-a atender a la ,de cl a r ,ª

ci6n, liquidsC?i6n y ' pago de subsidios a sus asegurados,

ajustándose a Las Lne tz-uccí.onee que de. la Caja reciban,

abonando ' o cargando a ésta, según ,pr oceda , la diferencia

entre las cuotas que vengan obligadas a pagar a los ~ubsi

dios 'r egl amen t ar i os que hayan satisfecho.•

!rtíc11lo 54. Las au't orLzacdonee a q~e s'e refiere

el artIculo anterior 8610 podrá'n concederse a 'l as ,entida

des pa'tz-ona.l.es en que concurran lee eondicione:s siguientes.

a) Que lleven con toda claridad y orden su contabi-

lidad.

b) "Que lleven al día el libro de matrícula de obre-
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ros y pago de. salarios o Las néminas equiva.Lentes de los
. . .

asegurados ,las cuotas que les r etengan y' el importe de

los aubeí.d í.os qu.e percí.ban•. ,

e) Que no hubf e.ran aído obje·to de 's an c i 6n O de apr~
r

mio :por morosos. '

., A~tíc·ulQ 55"'. 'Las errt í.dadea pa'trona.l ee cu..e hubie·ren.... .. .
-.

·o·b.t enido la autorizaci6nEiludida en los artículos anterio
. -

res tendrán siempre a disposici6.n· de. la Caja Nacional o

de 'l a s personas , o ent~dades ' en quf.enes de Leguen , su cont,ª

bilidad, los libros de matrícula y salarios de ah personal,
~ ' . ' .

la. justificación del pa·go desubs.idios y cuanta documenta

'ción acreditela exact.itud en el' abono de cuotas y la PU!!

tualidad en .el ~ago de ·los ·subs i di os .

Se rep'utará o.bs.tz-ucc í.én al serviei.o ~ á.e inspección

cualquier dificultad· que haga i~posible. o deficiente o r~

trase .aqueLl.a fUnción .comprobador-a de L. buen uso de autori

zación concedí.da a las· entid.ades referidas.

. .

Procedimiento de pago' direoto.· por la Caja
.. • _ . " , _~ _ • .,.. <I ~ , . . - ~.. pO <4. ~ ' ~ ... _ ..-J" ....... _ .... . _ _ ,, ~,... . _ "" _ ....... ~ ........ . .,. _ .... .... ... . _ .... .~ ~ ' .. ~ ro ... • ... .

Artículo 56. Cuando el procedimiento eea de pago

directo de-sÚbsidiospor la Caja ' Na c i on al , el patrono pr~

sentará d~claraciones merisuales ,con toaos· los datos nece-

aarí.o s para' que aquélla pueda .hae er la Lí.qufdac í.dn y pago

de su-bsidios a los Lnt.ez-esad oe ..

IncuÍnplimiento de .e·.sta~·obligación
¿>o- • .• .~_ . . - - w··· r ... • .•- ~ . . ..... ,s..'t .... .... __ o .... . ~-- .. .. . .. . . .... .- ....: .... . .. .... _ ... . - ... "'" .... ; - - .r . ~: ... • •- .. .;. .~

Artículo 57. La falta de 'presentaci6n de los docu-

mentas precisoé hará recaer sobre el patrono responsable
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subsanada, la obligación de pagar por su cuenta los sub
·a

aí.ddcs corrésporid'i,entes/aquellos que, habfendo estado a '

su servicio y ,debiendo figurar como subsidiados, no hu

bieren sido dados de alta y ~otivar~, además, la aplica

ción de las sanciones a que se refieren los artículos 78

y 79.

Pa,go de cuotas

Artículo 58.' El pago .de cuotae quedará domi9ilia-
"

do en la Delegación de la ,Caja Nacional en que :figure

inscrito el' patrono. Podrá hacerse por cua.lqu.Le r proee-

dimiento aceptado por la Caja.

Liquidación de cuotas

Artículo 59. Las cuotas se liquidarán por meses y

se pagarán dentro del mes siguiente a que correspondan.

Recargo por demora

Art,!culo 60. Aq~ellos patronos que no ingresen las

cuotas en los períodos señalados, sufrirán en las liquid.§.

cdonea atrasadas un recargo del diez por cí.errto, que la

Caja hará efectivo, sin perjuicio de la sanci6n que por

la reiterada demora proceda.

Pago de subsidios

Artículo 61. 'Los aube í.d.í.cs se pagar-án por meses

venc í dos en. la Oficina correspondiente de la delegación

de laCa,ja al Lrrt e'r-eaado, o a persona debd.damerrt e autori-
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zada por él. También pod·rá efectuarse el pago por giro

postal o telegráfico, si así lo solicita ,'el subsidiado,

descontá~d~le el importe del giro conforme a la tarifa

reducida que rija paz-a estos efe.ctos, ' 0 por med í ací.én de,

la misma ~mp'resa con la que el subsidiado trabaj e, o de

ot~as entidades u organismos, previo concierto de los

mismos con la Delegación ,de la Caja, Nacional •

.CAPITULO SEXTO

Del résimen finan~iero: sistema de reparto

Artículo 63. El régimen financiero será de repar

to y llevará su contabilidad, sus recursos y obligaciones

separadament~ de los otros seguros.

Recursos de la Caja Nacional ,

A~ti:~~~ -63~ ··- -· i~~ .;~~~~~~ -cÍe la Caja Nacional es-

tán co~stittiídos:'

a) Por un 'c a pi tal fundacional de .c í.nco mí.Ll.onea de

peee tas, aport ado e por el Estado, .del, saldo result arrte

del Serviciq ' Nac í.onaL del Trigo. '.

o) Por las cuotas de los 'pa t r onos y los .aaegur-ados •
. ' . .,

, e) Por el ' gravamen re~ulado en los art1culos 29 al
. . .

.32 de este Reglamento •.

d) Por .las., multas por infracción .de 10$ prec.eptoe
."

de este Reglamento.

'e ) Por las subvenciones y donaciones que re~iba.

f) Por los interes"es de Lae inversiones' de sus fon-

dos.
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CaEital fundacional

Artículo 64. El capital fundacional deberá ser

invertido ,en alguna de "'las f oz-mas autorizadas en elar

t!eulo 69, pero excepcionalmente, al conet í, tuirse la Ca

ja" podrá aplicarse la cantidad necesaria al pago de sub

, e í.d í oa , mediante acuerdo del Consejo, que determinará la

for'ma y plazos de su amortización.

Anticipos

Artículo 65. Las cantidades que an'tí.o í.pe el, Ins

tituto Nacional de Pre~isi6n, con arre~lo a la Base sex
ta. ,apartado ouar-to de la Ley, 66'10 p,odrán aplicarse' a

suplir la ins'Uficiencia del producto de la r-ecaudac í.dn

de cuot aa en el primer' ejercicio. Si ,se comprobase que

la insuficiencia es· permanente" se revisarán 1a'8 cuotas.

Reintegro por el Estado

Artículo 66 • De todos los r ecur-eoe <l~e consti t:E!:,

y en el patr'imonio de esta Caja Nacional', 'sólopodrá apli

'carse a los gastos, de gesti6n, administraci6n, propégan
da y 6rganos de inspeóci6n~y juris~i~ci6n, durante el
primer afio, hasta un seis por ciento de Las e-actas' receu-·

dadas. Este porcentaje' será revisado al finalizar e+ pri

roer ejercicio.

Presupuesto

irtículo 67. El Director estudiará y presentar~

anualmente al Consejo el presupuesto para el ejercicio

próximo. En el presupuesto de ingresos se harán cons

tar con la debida separaci6n los que procedan de cada uno
de los conce pt.o s que .se enumeran en el artículo 63. En

el de gastos, los que correspondan, debid~mente agrupa

dos en Secciones, capítulos y artículos .

.Aplicación de excedentes

Art.68. LiCluidado el ejercicio de la Caja Nacional,
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la Direcci6n propondrá y el Consejo acordará la aplica

ci6n de los excedentes, oonforme a las siguientes normas:

Primera. Hasta que hayan ~ranscurrido. cinco años,

contados desde la term{n~ci6n de la guerra, se destinará '

como mínimo al fondo de reserva el cincuenta por ciento

de los excedentes. En lo sucesivo la cuantía de ese fon

do se fijará anualmente.

Segunda. Una vez cumplid.o lo que dispone el núme

ro anterior, los excedentes anuales se des·tinarán por el

siguiente ordent.

a) A devolver el anticipo reintegrable con sus in

tereses.

b ) A reconstituir el capital f'undac Lonal , si hubie

re sido indispensable disponer de él en todo o en parte.

e) A mejora~ la escala de -subs i di os .

~ Inversiones

Artículo 69. El fondo ' de reserva d.e la Caja Naci0

nal se invertirá en fondos público.s y en otros valores

que tengan la garantía del Estado.

Hasta un dí.ez por ciento de ese fondo 'p odr á inver

tirse en adquisici6n de edificios de · renta. en gr-ande s po

blaciones.

Intervenci6n o control

·Ar t í cu l o 70. La intervenci6n admí.nf.s t.ratí.va' del

Eat ado se rea-l~zará. por el Presidente- del Consej o del In~

tituto. La financiera y actuarial, mediante la revisi6n



- 74 -

del b.aLance administrative anual.

Comisi6n 'revisora

Artículo 7'1. La Comisión que· ha de pra.cticar la

revisi6n del balance administrativo del Instituto será

nombr-ada por el Nlinisterio de' Organizaci6n y Acción Sin

dical y estará constituída por dos funcionarios del Cuer
1

po Per~cial de Contabilidad., del Jefe del Servicio de

Contabilidad del FJ.rinisteri'o de Ozganfaac Ldn y' Acci6n Sin

dicel y un ~ctuario.

Revisión administrativa y 'técnica

.Artículo 72. Est·s Comisi6n revis.ora habrá de pro-
- ., ....

n"\Ulciarse concretamente sobre los siguientes extremos:

Si el balance y sus anexos ' reflejan .f i el men t e los

saldos de los libros principales de - c.ontabilidad.

Si existe la debida conformidad entre. la recauda-
-.'

ción .y los registros ,0 cuentas individua-les'.

Si la aplicación de subsidios ha sido hecha con su

jeci&n"a sus normas de distribucf&n.

Si los pagos realizados por el organismo son los

reglamentarios y corres~onden con los consignados en re-

gist.ro"

Si el activo del balance corresponde con el resul

tado del arqueo de :fondos y el recuento y comprobación

de valore.s.

Si las ' Lnver e í.ones realíz·ada·s se han ajustado a la

forma, ··clase e interés sefialados en los reglamentos.
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S'i están bien eva.Iuados los bienes inmuebles y efec

tos públicos y demás valores en que estén inve'r:tidos los

fondof3 de 'l a Caja, y 8tlu.ellos otros extremos que concre

t2mente se le , encarguen por Orden minist~rial.

CAPITULO SEPTIlVIO

De la ins;pecci6~; . ~ ~~~~i~~~~"i. .jurisdicci6n: inspec-

ci6n.

Artículo 73. La inspección del rég~men de subsi-
.,

dios familiares ' se ,e j er ce r á por la Inspec.ción de Seguros

sociales, obligatorios '· con arreglo a .La e normas vigentes.

Atribuciones

Artículo 74. Los inspectore$ y sus delegados ten

drán facult,ad para requerir, a los afiliados al régimen

la exhibici'6n. de la contabilidad, en cuanto afecte al mis

, mo, de las nóminas .del 'pe r s ona l , de los. libros de ma.trícu

,l a y pago de obreros, de las relaciones de cuotas abona

das, subsidios satisfechos y dem~s antecedentes, ~ el de

ber de facilitar las instrucciones ne ceaar-í as al buen cum.

plimiento del r 'égimen, cuando aprecien de.aconocf.mden'to o

errores de interpretación de sus normas.

Denuncias

Artículo 75. Los interesados en ' el cumplimiento

del rég~men podrán formular denuncias de infracciones a la

Caja Nacional, que las depurará, realizando la oportuna

comprobación.
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L.iquidaci6n

Artículo 76.- }Para la ef'ectividad d~ cuotas o

. saldos o la ' resti tiuc í.én de .subsi-dios ind·ebidamente abo-

nadas, la Insp~cci6n de Seguros sociales obl.igatorios,

con arreglo a los .an t e.c eden t e s que les su.ministre la Ca

j a Nacional, libra,rá c~rtificaci6n de su importe, inte

r.eses legales Y. recargo autorizado por ·el artículo 60, '

que remitirá' para S,U cobranza por el procedimiento de

apremio al Magistrado de Trabajo, y, en su defecto, al

Juzgado de Primera Instancia del do~icílio del deudor.

Ser(parte en el prooedimie~ó ~ara instar lo

conveniente, la.lnspecci6n de Seguros .s oci a l es obligato-

'rios, repres~ntada por sus ft.Ulcionarios, siendo su actua

cidn de oficio y libre de dere~hos, sin perjuicio de su

inolusión en .l a liquidac'i6n de costas a cargo del' deudor

'y a fa:vor de La Caja.

También podrá utilizarse, cuando la Caja lo crea

conveniente para hacer efectivos los débito~, intereses

legale~ y ~ecargos y las . sanciones que en su c~so r~cai

gan, el procedimiento administrativo de apremio regulado ·

por el e.statuto de .recaudación de 18 de diciembre de 1938

y disposiciones com~lementarias.

Artículo 7'7. En general, constituye infra.cción

sancionable o multe todo acto de inobservancia de este·

régimen obligatorio, por acci6n u omisión, y de modo es

pecial lo siguiente:

La no presentación por lospat.ronos de los padro-
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nes o ~ c enao a de -p er s ona l en los. pLaz oe marcados.

La no pr-e aerrtacLdn por los patronos de la. declara

ci6n de a~tas y bajas de asegurados en los plazos regla-

mentarios.

Las Lnexaotd.tude a y deficiencias ~e unas y otras:

deel~raciones patr6nales.

El retraso por los patronos en el pago de 'cuotas.

El retraso por los patronos en el .pago directo del

subsidio.

El descuento excesivo indebido de cuotas por los

patronos'•

El consigp.ar hechos inexactos en los documentos

u.tilizados, tanto por los patronos como por los asegura-

dos.

El .no Ll.evaz' el patrono, o llevarlo con retra.so o

inexactitud, el libro de matricula y salarios.

La resistencia del asegur-ado al descuento de su
, .

aportación para la cuota de este régimen.

La obstrucci6n a las actuaciones de la Lnape ccf én
...

del régimen, realizada por patronos o por asegura<?-os.

. La cormfvencia de pata-once ya asegurados para elu

dir las obligaci'ones que les competen.

El no dar cuenta el subsidiado de las bajas de sus

beneficiarios.

y cual<¡uier otra acci6n u omisi<$n para obstruir

la aplicación del régimen o para, defraudarlo por omisión

de af,iliados, selección de riesgos o por cualquier otro
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ae.to que implique merma de cuotas debidas o excesos de

pago a la Caj's Na~io·nal.

ArtícUl.o 78. La sanci6n administrativa por las i!!;

fracciones defi~idas en el artículo anterior seri la de

multa en cu~ntía de , cinco a cinco mil pesetas, según la

gravedad de la falta y del perjuicio producido en rela

cióncon las circunstancias del ' caso.

Artículo 79 ~ Al culpable de infracci6n de. la mis-

ma natu.raleza de otra por la cual hubd ez-a ya sancionado,

se le impondrá La aanc í.dn hasta veinticinco mil pesetas.

ArtIculo 8'0. 'Al trabajador cu.Lpab.Le de alguna de

las infracciones enumeradas en eate Reglamento se le po

drá imponer como sanción, e:rFustitución de la multa co

rrespondiente, ~a pérdida temporal o definitiva del dere

cho de subsidio, sin ·per j u i ci o .de su obligaci6n de resti

tuirlas cantidades que indebidamente hubiera cobrado y

de lo qu.e se establece en el artículo siguiente.

Proeedimiento penal

Art!euio 81. En los casos de falsedad o defrauda

ción que .. teggan carácter delictivo, ; adelllás de las sancio

nes reg~amentarias se paaar-á el tanto de culpa a los Tri-

bunales.

Procedimiento administrativo
.. .~.. •... . ,..¡c' R' '' - M"· .•,.,... . ... .. .. .- ....... .., .. . ... . ...... ,,'." ,.... . .... .... ,'" ;" - .- ,,, ", ...- ' "'"' ~ . '

Artículo 82,. E'l procedimiento para la imposición

de multas, exacción de éstas y recursos de los patronos,

será el establecido en el reglamento de procedimiento de
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. l a jurisdic~ión de Previsión y Orden de 27 de septiembre

de 1·938.

Competencia y recursos

Artículo 83. Los acuerdos de la Caja Nacional so

bre subsidios y benef·iciarios, abono de subsidio a perso

na distinta de la. aeeguz-ada , distribuc ión y ' .de cuotas,

negativa de pago de · subsidios y demás ,qu e afecten a dere

chos personales de patronos .y as~gurados, son ejecutivos

y contra ellos cabrá recurso de alz·ada ante, la jurisdic

ción especial. de Previ'sión e.n el plazo de quince días.

DISpOS.IcrOI\fES TRANSITORIAS
1 _.' .. _ .: .,.1 , o" . ; -:'"" , ."

Preparación

Primer·a. El r~gimen a que este RegLamerrbo se re

fí·ere se preparaI~á en un período trimestral, que comenza

rá a contarse el 19 de nov~embre, y durante el cual se v~

rifieará la inscripción de los patronos y de los asegura

dos y . se efectuará el pago de las cuotas iniciales.

Censo inic'ial

Segunda. A partir de esa fecha y dentro de dicho

mes de noviembre, todas las entidad.es y particulares que

ocu~en trabajadores, empieados .o funcionarios ' en territo

:r'ía eapañoL, pres·entarán en la correspondiente Oficina

locai sindical, y donde ésta no estuviera aÚllfunc'ionan

d.o, en la respectiva Alcaldía, para la formación .del cen-

. so que ha - de servir de 'base para la implantación del Ré-
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gimen de Subsidios familiares, el padr6n o padrones de

su personal, extendido en el impreso qu.e se faci.litará

gratuitamente.

Las Autoridades super-íor-es de cada provincia dic

tarán bandos, que las Autoridades locales .harán repetir

por edictos ', pregdn y ' radio, disponiendo la formación

del cenao, a tenor de lo que en ·es t á s disposiciones se

esta.blece, exhortando a su cumplimiento y anunciando

las sanciones reserv.adas para los desobedientes.

Cooperaci6n de las d~legaciones sindicales

T~rcera. La~ Delega6iones locales sind~cal~s o

alcaldías remitir~n a~tes del 10 de diciembre siguiente,

a la respectiva- Delegación provincial sindical, 'todos los

padz-one s que hubieran r-ecog í do a los pata-ono a de su terri

torio m11hicipal, juntamente con ,l as advertencias e infor

maciones que consideren pez-t í.nerrtes ,
. ' sindical

La Delegación pr<?vincial/hará entre.ga antes del 31

de diciembre, en la Delegación de ¡a Caja Nacional, de to

dos los padrones recogidos y de las relaciones de los pa

tronos que en cada pueblo hubieren dejado incumplida la

obligación de pr-e serrtaz- el padrón o hubieren hecho decla

raciones inexactas, formuland.o las observaciones que crean

oportu..nas~

, .

Las Delegaciones sindicales, así locales como pro-

vinciales, quedan autorizadas para utilizar' los datos de

los padrones cuya recogida se les confía para cualquier

fin que interese a la org'anizaci6n sindical.
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Pago de .la cuota inicial

Cuarta. Dentro del mes de enero de 1919, todos

los Pa.tronos, · sin exc e po-í.én, .deberán pagaz la cuota ini- ·

,o1a1 reglamentaria e~ la respectiva Delegaci6n de la Ca

ja Nacional.

Sanci6n

Q~inta. L<;>s patronos ob'l.í.gados a presentar el p.§.

dr6n, que dejaren transcur~ir ' l a s fechas ' señaladas aí,n

haber cump.Lf.do esa obligación, serán eancí.onado e por la

Inspección de Seguros Sociales o el Delegado' aí.ndd oa L

provincial con multas de .ci ncuent a a mil pesetas, según

el número de trabajadores, empleados y ~uncionarios que

hubieren debido declarar.

Los que persistieren ~n dejar incumplida la mencio

nada obligación quince días después de, la notificaci6n de

la multa, serán tratado~, como culpables de cbatrucc í.dn al

servicio de la Inspecci6n de los Seguros Sociales.
-. '

Los que hicieren declaracione.s inexactas con mani-

fiesta intención de burlar el c~plimiento de la Ley', in

. currirán en las responsabilidades que , se d e t er-nrí.nan en el

artículo 81.

Estado ¡ Corporaciones .

·Sexta. Por el Consej o de. Ministros se dietarán

normas e specda.l.es para la aplicación del régiI;Q.en estable-

oído en subsidio familiar . a los :funcionarios y toda clase

de trabajadores del Estado, de la Provincia y del Munici-

pio.
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Implantación

Spptimo. En 19 de febrero se implantará totalmen

te el r?gimen de subsidio familiar.

Queda autoz-Lsado eL Ministro de: Organización y Ac

ción Sindical para limitar o circunscribirl.a extensión

de apiicaci6n de este régimen, cuando motivos justifica

dos así lo aconsejen, q.urant~ el tiempo en Que éstos sub

sistan~

--00000-.-

NO~~S SOBRE DELEGACION DEL PAGO DE SU~SIDIOS

rÓR, '~ iOS ::PATRÓÑÓS '~ . ~..~ ,-'" ~. ,- -.. .. ~

ORDEN DEL 23 DE ' ENERO DE 1939

Primero. Por la Caja Nacional de Subsidios Fami

liares se delegará el pago ~irecto del Subsidio Familiar

a sus trabajadores en-la forma y por las qondiciones de

terminadas en los artículos' 53 y 55 dél Reglamento ·de 20

de octubre de 193'8, o.torgándolas la honorífica denomina

ci6n de "Colaboradoras 1' , en las Empresas o entidades pa~

·t r on a l es que lo hayan 's ol i c i tado o lo eo Lí.cí.ten de la Ca

j a Nac í.cnaL y que reunan, a ju.icio de ella, los requisi

tos exigidos por el artículo 5'3. 'd e l Reglamento de Subsi

dio ·s.

Los medios pr-obator í.o a a ~uepreferentenlente de.be

rl! a t enez-ae la Caj a Nacional, para acr-edí, tar que c.oncu

rren los requisitos .de referencia, serán:

La condic.i.ón a), mediante certificaci6n ·de la úl

tima visita girada por la Inspección de Trabajo o la de



- 83 .;

Seguros Sociales'. '

:La circunstancia b), por certificaci6n de la últi

ma visita girada por la lrispecci6n de Trabajo o la de Se

guros Sociales.

El extremo c),por ' declaración jurada de no haber

sido obJ eto de sanci6n o apremio ' por ·mor o s i dad en el CUIn

plimiento de" lasobligac'iones impuestas por la legisla

ci6ri de Seguros Sociales •
..

Segundo. Con Lgua), 'ca r á c t er e idéntica denomina-

ción honorífica de "OoLaboz-adoz-a " podrá la Caja Nac í.ona.L
~ ~

de Subsidios Familiares autorizar "l a liquidación y pago
....

del subsidio a sus d ependí.entres , a las' Emprésas que a l, s~

lie:i.tarlo se encuentren en alguno de los casos siguientes:

. a ) Que tuvieran establecido. y h-q.b~eran e~pezado a

pagar antes dele ' promu.lgación 'de la ley de 18 de julio

de 1938 un subsidio tamiliar.

b ) 'Qu e amplíen o mejoren voluntariamente la escala

obligatoria ' de subsidio en más de un ,di e z por ciento.

Tercero. R,eal'izarán Q'bligatoriamente el cobro de

cuotas y pago del ~ubsidio a su perso~al con las reglamen

tarias liquidaciones de diférencias a la Caja Nac í.ona'l.,

aunque en la f'e.cha de la publicación de la presente Orden

no hayan solicitado de la Caja Nacional de· Subsidios Fami

liar'es efectuar directament'e este servicio, los empres~

riosindividuales, e.ntidades y Corporaciones que estén

comprendidos en los apar-t.ado e que se expresan. a continua-

ción:

a) Particulares o entidades arrendatarios 'o conce-
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sionarias de servicios pdblicos y de monopolios.

b ) Entidades, organismos y c ompañtfaa de cualquier

clase en las que el Estado .participe con capital, aporta-

cienes o en sus benefí c í oa o aqueLl.aa en las que t .enga i~

ter~enci6n po~ medio de representantes én su Di~ecci6n,"

Juntas o Consejos, tales como Instituto Nac í onaL de Previ
. .

s~6n .Social y las Cajas Colaboradoras, Juntas de Obras de

Puertos, Confederaóiones'Hidrográficas, 'etc.

e) "Or gan i smos y Cámaras "de carácter oficial, pero

cuyos dependientes "n o tienen la condici6n de funcionarios

públicos, como las e.l~ •S., cámaras de la Propiedad, Cáma

ras de Comercio y demás "similares.

d) Compañías mercantiles inscritas en el Registro

cuyo capital efectivo sea de 100.000 pesetas o superior a

esta cantidad.

e) "Soc i e dade s Civiles', Comunidade.s y demás perso- '

nas, colectivas o individuales, que determine este Minis

terio, a propuesta de la Caja Nacional y Organización SiE;

dical, .i n f or ma d a por el Servicio Nacional de Previsión

Social.

---ooOo"o-~-

REGLAS PARA EL Cm~LIMIENTODE LA ORDEN "DE
.r_- ." . _ ...~~ . : • .... "., . .. -._ . '" . " _~ ..._ . .' - . ~- ~r· · "" ~ .., l ' ~ 11_ .__ .-;--. .: . '~ •• •• ,'70 . ,~ .",. .__ .,..... _,~ _:L .'- ."'- ,.... .•

ESTA MISWa FECHA

Circular 23 de en~ro 1939

En su virtud, este Servicio Nacional, de conformi-

dad con su propuesta, ha acordado lo siguiente:
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a) El descuento del uno por ciento de sus haberes,

que coz-responde c omo cuota a áportar a toda cl.aae de tra

bajadores, habr~ de hacerse precisa~ente en el acto de

realiza'r el pago de sus s a Lar-Los o haberes, ya sean és

tos mensu.ales, c¡uincenales, semanales o diarios.

b ) El descuerrto girar,á sobre los Lmpoz-tes que se

acrediten en n6mina a riada trabajador; es decir, sobre el

'jornal, sueldo, r-emune rac Lonas , gra'tificaciones y horas

extraord'inarias y demás emolumentos de carácter normal.

'c ) El pago de subsidio, ateniéndose a la escala

mensual, ' se verificará a, todos ' los tr~bajadoz-ee que per

oíban sus haberes 'por meses precisamente en el día y ac

to que les corr€sponda 60brar ~stos.

d) A los trabajadores que pe r o.í.ban sus habez-e.s

por quincenas o s-emanas, pero que presten s-us servicios

como fij os' o de plantilla en las empresas , se les pagará .

e¡ subsidio, aplicando la escala mensual y siempre en el

primer día de pago, despu4s de vencido el mes por el que

le corresponda p,ercibir el ' subsidio'.

e) Cuando un trabajador eventual o temporero tra

baj e en una empresa más de veint'itr~s -d í a,s al mes, se le

abonará asimismo ,. el ' subsidio a base de la escala menauaL

en la forma prevista en el apartado anterior para los tra

bajadores que cobren por , días o por semanas aegiín se les

abone.

f) A los trabajadores c¡ue o'obren .por días o por se

manas según se les abone la ,r emuner aci 6n o salario, te-
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rrí.endo en cuenta que cuando ae ttrabaje más de cinco días

a la semana, se le 'pagar á por la escala semanal de Subsi

dio, análogamente a como se hace aplicando la escala men

sual a los que trabajan más de 23 días al mes.

b) En las liquidaciones de todo lo referente a tra

ba jadoce s a quienes, no cobrando por meses, se aplique la.

esca+a mensual, se e,nt-enderá por pr-í.mera semana de cada

mes aquella cuyo lunes esté más pr6ximo al día l~ del mis

mo.

h) T.antolas empresae autorizadas u obligadas que

. tengan establecimientos o centros de trabajo en diversas

provincias como las que 8610 cuenten con -t r aba j ador es ' en

una -.sola provincia, deberán hacer sus liquidaciones -c on·

la 'Caja .Nac i onal o con la Delegación provincial res];>ecti

va, según ·10 que la propia Caja determine para cada caso.

i) Las 'empr e s a s au'tordaadaa u obligadas presenta

rán o remitirán mensualmente a la Caja Nacio.nal o a la D~

legación de la misma, .s egún corres·panda, ya directamente

o por medio de su-Banca (en modelos editados por la Caja

Naóional), dentro de los diez primeros días de cada mes,

la declaración y liquidación de cuotas y subsidiados corre~

' pondi ent e s al anterior, entregando o transfiriendo en el

mismo acto el saldo a favor de la Caja Nacional.

Cuando el saldo resulte acreedor, la Caja N~cional,

previa comprob?ción, lo abonará al representante legal o

transferirá a la cuenta corriente de la Empresa .arrt e s del

fin de m.es.

j) La Caja N~cional de Subsidios Familiares , '
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dictará/'las instrucciones pertinentes para la aplicación

de la presente Orden.

--00000--

APLICACIOI~ DEL' REGTIvIEN DE SUBSIDIOS A LAS

PROVINCIAS QUE SE VAYAN LIBERANDO.
~ ., . l" •.,. • ... . ... .. •• .. , ~ • 4 ~ ~. •• oro •

Orden' 7 Febrero 1939

Primero. El régimen obligatorio - de subsidios fa-

miliares establecidos por la Ley de Bases de 18 de julio

de 1938,' se iniciará. en cada una de las provincias libera

das . C011. posterioridad .a.L 20 de diciembre úl-timo, al cum

plirse los tres meses de la liberación, contados a partir

de la de la ' capital 'r es pect i va .

Segundo. Durante los s í.guf.errt e s tres me s.es de pe-
,~

riada de .preparaci6n, tal y como se previene en las disp~

siciones transitorias del Reglamento, 'se procederá a la

realizaci6n de las operaciones de Lne.c r Lpcddn de los pa~

tronos 'y aaegur-adoa , y se efectuará el pago de las cuotas

iniciale.s.

Tercero ,. Se aplicarán en cada una de las provin

cias, al terminarse el período de ~reparadi6n, totalmente

las normas cQnt~nidas en la Léy de Bases; Reglame?to para

su ejecuci6n y demás d~sposicione~ dictadas sobre la ma

teria.

--00000--

. .

NORl~S PARA EL PERCIBO

Orden Marzo 1939



- 88 -

NORW1AS PARA EL, PER.CIBO

-" ó;Jert 3· :~r;~ /;i939
, ,

18 El Estado, las Diputacion~s, los ' Cabi l dos y ,

todos los Ayuntamientos sin d:istinci6n, acogidos o no a

'la opci'ón que determina el artículo 4·g del ,Regl amen t o' del

~égimen obligatorio, satisfarán a sus ':f~cionarios, em-
. -

pleadosly ~brero~ que ' acr ed i t en con la fldeclaraci6n de

familia" e-l dezecho a percibirlo, el subsidio familiar,

que nq . podrá - ser nunca inferior a la 'es cal a ' legal vigen

te, previo el de scuent.c del 1 por 100 del importe nominal

de sus de.v·engos.

A 'estos efectos se .considerarán funcionarios', em-·

p.l.eado s u obreros '8 qudene s per e í.ban sus haberes y jorna

Les con cargo a partidas o conceptos que figuren en los

prestipue'stos correspondientes.

,',2,g. El derecho a.l, percibo del subsidio se reconoce

a part.ir 'del 'l g de mar-zo .cczz-Lerrté , desde cuya fecha se ha

.r á efect í.vo 'e l 'descuent'Q del 1 por ' :l:-00 de la cuota del

aeegurado veobr-e tód,oS los .h a bez-e e que se aa'tí.ef'agan , '

3g, . Por Los Mil?-isterios de Hacienda y Gobernación·

se dicta~~n-las 6~4ene~ necesaria~ relativas a las consi&

' n a c i on e s precis~s, y por las de 'Organizaci6n y' A'cci6n S.in

~ical "cu an t a s se . c onsider.~n opor-tunas para ap~icaci6n de

la presente dí.apo s í.c í.dn ,

--0.0000---
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' NOR~MS PARA EL PERO.IBO, COrirPLENlENT.ARIA DE LA
,iRDÉN -;ANTERIOR -... .-': 00 .. . , ." - : : ;. . ., .. .. . ' -

Orden 7 marzo 1939

la Que pez- las Corporaeione s expresadas que no

tuvieren "en ' sus presupuestos para el ejercicio corriente

cr~'dito eur í.o í.errte, se acuerde la habilitación. del nece-

sario o del su~lemento en su caso, conforme a las dispo

siciones legales.

2.g. Que la citeda Orden de la Vic.epr'esidencia se

enti.enda aplicable también a los :funcionarios sanitarios

sujetos ' a la 'l egi s l aci ón de la Coordinaci6n sanitaria y .

que perciban aua haberes ' con .cargo a los 'pr e s upu es t os de

las Corporaciones locales, por 10 cual los presupuestos

de las Mancomunidades sanitarias deberán en su caso exp~

rimentar las coz-reapondí.entea modificaciones, por Lo.s trá

mites reglamentarios, mediante el oportun~ presupuesto a-

·d i c i on a l .•'

3g y que en la ·c onf e. c c i 6n d~ ulteriores pz-esupueg

tos se tengan en cuenta 18.6 obligaciones indica.das.

--00000--

NOIilliAS PAP&..A EL Pli.GO DEL SUBSIDIO A EMPLEADOS Y
~ ..~ ~. .. ~.. .,.... . ~ ......:.. -,.... ~.......-. ..... .. .-:" -..._..- -:- ..- ....... ....-. ~ .... .. . ._ , . ..... .. ., . ~ ,-.

TWAJADORES DEL ESTADO, PROVINCIA y MUNICIPIO

P·rimero. En nómina especial y a partir del 19 del.

corriente mes de marzo, se ' abonarán los subsidios a todos
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los empleados y trabajadores fijos y eventuales del Esta

do, Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos Q.ueacredi,ten
,.:.<

su condici6n de subsidiados mediante la presentaci6n de

la "Declaraci6n de 'familia".
,,,..

A estos efectos, se considerarán funcionarios, em-
' , r-.

pleados 11 obr-eres , a quienes 'per c i ban sus habe re s y j'or-

, nales .. con ,car g o a partida o . conceptos que figuren en los

presupuest6~ correspon~ientes.

Segundo. El descuento del. 1 por 100 a todo el pe~

. .
senal dependiente del Estado, Diputaciones, Cabildos y

Ayuntamientos se hará en el mismo acto de pagar los suel-

dos o jornales, sea cual fuere el plazo a que ae refieren,

y . recaeri ~obre el importe nominal de los haberes. ro se

computarán . como tales las indemnizaciones po~ r-esddenc í,a

y dietas'.

Tercero. El pago se hará ateniéndose a la escala

de la Ley, en el mismo acto en q~e el subsidiado perciba

su retribuci6n, y :por el tiem.po a que ésta se refiere.

Cuarto. El reconocimiento del derecho al Subsidio

, c or r e s ponder á a La Caja Nacional' de Subsidios Familiares,

a cuyo efecto la tJdeciaración de familia" se formulará

por el presunto subsidiado por triplicado; la firma del

'pa t r ono y . vis·to bueno del Alcalde que aparecen en los mo

delos oficiales ser~n sustituidos por la del Oficial Ma

yor del~epartamento para aquellos funcionarios que pres-"

ten sus ::s er vi ci os en los ·Cen t r a l e s ; Jefe provincial del

Ministerio respectivo para los Servicios provinciales;
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y Secretarios de las Diputaciones, Cabildos o Ayuntamien

tos en lo 'que a tr~~ajado~es y empléados de dichas Corp~

raciones se .r-e f í.er-e •

Los OfLc í a.Le s Mayores " Jefes provinciales o Secr.e..

'tarias recogerán los t~es ejempla~e~ d~ la ~Declaraci6n",

r-emí t í.éndo l.os .a la DeLegac í.én d,e la Caja Nacional, de, la

'pr ov i n ci a respectiva, la cua~ 108 sellar? si procede, ar

chí.vand o el f1C.':' y devolviendo los ejemplares '"E"'y '" TU al

o~ganismoc9rrespondiente,que ,8 ·s u vez archivará en el

expediente per~onal.·del ·subsidiado el "E" y devol~erá a

és·te .eL ·" Ttt •.

Q.uinto. Cuando' un subsidiado, f'unc í.onar-Lo ° tra

bajador del Estado, provincia ,o municipio" preste servi

cio en entidades particulares, SBa cual_fue~e e~ car~c

ter de ésta, el trabajo que r-ea l í.c e y su remuneración, d~

'be r á : pe r c i bi r el Subsid~o precis~m~nte por el. Estado, pro

v.í.ncí.a o' Municipio de quien dep'enda', sin perjl1icio de que

participe, 'con sil cucta , en la entidad a que pr-eat a sus

servicios extr~o~dinarios.

Sexto. Cuando Un fune~onario con derecho al sub

sidio preste ' ser'vicios simultáneos al Estado ,ya. una cual

quiera .de las Corporaciones a que se refiere el apartado

segundo, .o a, más ' de una de éstas, el pago de a·q-q.~l co

rresponderá' a La entidad por la que perciba ' la remunera

ción más elevada.'.

S~ptimo. Una vez r-econccí.do a un trápajador el

derecho a su inclusi6n -en determinada tarifa del Subsi-
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sidio, su cuantía no se modificará sino por alta o ba

ja que se produzca en familia, debidamente comprobada

y au..to-rizada en la "De cLar-ací.dn" por el Oficial Mayor,

Jefe provincial o Secretario competente.
" .~

Octavo. T-odo empleado o trabajador eube.í.d Lado

tiene la obligación --bajo su. personal responsabili

dad-- de- dar 'cu en t a al Oficial ~fayor, Je-fe provincial

o Secretario -en su caso de l~ dependencia o Corpora

ción que preste sus servicios, para que éste lo haga

a S:u.. vez' a la Caja Nacional, de cualquier variaci6n

que con repercusiones en -el régimen se pueda produc~r

en su familia: tales como nacimiento de un .nuevo hi

jo, defunci6n 'o cumplimiento de los catorce años de al

gún beneficiario, e-te.; presentando el documen-te jus

tificativo del hecho que determina el 'der echo al Subsi

dio o la modificaci6n del que vdzrí.ez-e percib í.endo •

En los -casos de variaciones de familia se recono

cer', a los efectos contables del R~gimen el alta cuan

do se compruebe y la baja cuando se produzca.

Serán ap'l.LcahLes a lo-s infractores_del Reglamen

to del V' R,ég i men y de esta disposición, Lae aano Lcne s

prevista-s:) ,en el capítulo 7-g del RegLamen'to apz-o bado

p~r Decreto de 20 de octubr~ de 1938.

~Toveno-. A los obrero-s que perciban sus h-aberes

o jornales- por qu.í.ncenae o semanas, pero que presten

sus servicios como fijos o de plantilla, se les· pagará

subsidio aplicando la escala mensual en el primer día
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.d e pago después de vencido el me.s por el que les paga

rá subsidio a p'l.Lcando la escala mensua'l, eri el primer

día de · pago ,después de vencido el mes por el que les

corresponderá percibir.

10. Cuando un ·t r aba j ador eventual o temporero

pz-es t e sus ae rví.o í.o s al Estado, provincia .o municipio,

m~s de veint.itrés días ai mes ', se le abonará, asimismo

el subsidio a base de la es-cala. ' mensua'l, ,en la forma

pr-eví.s ta en el mímezo anterior para los trabajadores

fijos.

11. A los·trabajadores que cobren' por días o

por semanas, o que pr~sten sus servicios con carácter

eventu.al, se abonará el subsidio precisamente por días

o por semanas como se les abone la remuneración ,o sala

rio ~ teniéndose en .cu en t a que cuando ae 'tra1);aj'a más de

cinco días en la semana ' se les pagar~ por la escala se

manal del subsidio, aná'logamentea como se hace', apli

cando la escala mensual, a los que t.·r~bajan más. de vein

tit~6s días al ~es.

, 12. En las liquidaciones de todo lo ref'erente a

tr~bajadores a quienes no cobrando por meses ' s e . aplica

la escala mensu.al, .se entende,rá por' primera aemana de

c~da mes aquella ·cu.yo lunes esté más próximo al día

pri~ero del mismo; as!, la primera ~emana de marzo de

1939 comienza el domingo, día ~.

13. Los departamentos ministeriales, taftto civi-

les como militares, ' las Diputaciones, Cabildos y Ayunta
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mientos formaliz.arán semestralmente una estadística

para la Caja Nacional d~ Subsidios Familiares, en la

que conste al :;0 de junio y 31 de dd c í.embz-e el número

de funcionarios y trabajadores de su plántilla y nómi

nas, por sexo, estado civil y condici6n .pr of es i onal ;

el mímez-o de subsidiados, clasificados por be11eficia-

rios; el importe total de sueLdos y salarios y el de

los aubs í.dd os abonados; ajustándose estricta.mente a

los modelos oficial.es, que ae les comuní.car én a su de

bido tiempo.

14. Por el Seryicio .Nacional de 'Er ev i s i ón , se

dictarán las normas e.instrucciones complementarias

.qu e se estimen precisas, y se resolverán cuantas con

sultas se formulen como consequencia de la aplicación

de esta orden.

--0'0000--

~JORMAS :PARA EL PAGO DE SUBSIDIO A FUNCIONARIOS

y OBREROS DEL ESTADO.

Orden 20 de marzo 1939

. 19. T'odos los funcionarios y obz-ero s de los di

:ferentes Departamentos y servicios del Estado, a Cluie-

nes alcancen los beneficios del Subsidio F~miliar, pr~

, > •

sentarán, 'con la mayor uz-genc í.a a los Oficiales ]l[ayo-

res o J~:fes Provi~ciales de los Servicios, según se
...

trate de la Administración Centr~l o Provincial, la de-
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. ' .
cLarací.dn de familia determinada por el 'R;egl amen t o del

Subsidio y especificada en el mímez-e 4g. de la Orden de

14 del actual, Lns er-ta en el Boletín Of·icial d.el Esta

do, coz-reepondí.ente al día 16 siguiente, declaración

que habr~ de extenderse por triplicado y precisamente

en los impresos de que se proveerán en laSec.r·etaría

del Ayunta~iento o ·en la Delegación ,Sindical Local de
. "

su r-eaí.dencí.a ,

2g Tan pronto como los Oficiales Mayores o Je-
. ..

fes de Servicios Provinciales reciban' las expresadas

declaraciones, dispondrán se practique la anotación de

los porme~ores que ~n ellas .cons~en en un libro regis

tro expresamente destinado a ello y ·las remitirán a la

Delegación de la Caja Nacional respectiva, la cual les

devolverá, d.ebidamente diligenciados, los' ejemplares E

y T; el primero, para que sirva de justifi'cante a la

entrada del interes.ado en la nómina de subsidios que

por la habí.Lf taóión se formule, y el aegundo , para su

devolución al mismo.

32 Cuando los habilitados reciban el ejemplar E

de 1a.8 decLar-acdonee en est.e primer mes, o en los mis-

mos plazos' en que formen los docu.mentos de reclamación

de haberes los sucesivos,
' . ,

la n6minaen redac.taran espe

cial del subsidio, con 8.plicaci6n al crédi t Oo extra.o'rdi

nario concedido' a la Secci6n 11, del Presupuesto en vi

gor, "Ministerio de Organizaci6'n y Acci6n Sindicalff
, c!!,

p!tulo 3g, "Gastos diversos", artículo 4g, ttAllXilios,
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Bubvenodonee y Sub~idiostJ, Grupo gg 1fSubsidio Familiar",

Concepto, Para satisfacer los Subsidios Familiares a

los funcionarios y cbreros del Estado f1._

De este ejemplar de la declaraci6n se .obtendrá

una copia que. archivará' la pr-o pí.a habili ta.ci6n.-

4t Todos l~s habilitados, al hacer efectivo los

haberes correspondientes al' mes de marzo actual, o al

satisfacer jornales devengados en eat.e mismo período,

proced.erán a descontar a cada perceptor .e l, uno por cíe!!.

to de los ha.beres íntegros que le satisfagan, con exceR,

ción de. los cor-re epond'í errt.ee a inderntlizaciones por re-

sideneia y diet.as. El importe de las cantidades así
,

recaudadas lo ingres~rán en é'l Tesoro dentro de la pri-

mera quincena de abril próximo con aplicación a .La Sec

ción 5a. del Presupuesto ·de ingresos, capitulo ,g ttCom

pensaciones fl , artículo adicional, "Descu.ento del uno

por ciento sobre haberes para el_Subsidio Familiar".

5g Cuando se t 'rate de subsidiados que perciban

sus jornales con .cargo a crlditos de obras o servicios

que realice por sí la 'Admi n i s t r a c i ón y que no den lugar

a la expedici6n de libramientos e±presamente destinados
, .

al pago de sus retribuciones, los habLLf 't adoa o pagado-

z-es liquida'rán el eubsí.dá o con cargo 'y los fondos cuya

administración practiquen y retendrán los descuentos

Clue p~ocedan, fo~mulando en los cinco primeros días de

cada mes una cuenta de los subsidios abonados, justifi

cada con 1a8- n6minas: de los pagos hechos, para que les

sea reintegrado su importe, e ingresando el mismo 'pl a -
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' zo en el Tesoro el importe de los descuentos efectuados.

--00000--

~j ·FRANCI A

Con la Ley del 11 de ,mar z o de 1932 (ttLoi sur les
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Allocations Familiales Obligatoires") quedaron modific~

dos los títulos III Y. IV del Libro 1 del Código del Tra
.¡ .,

bajo y.el Artg Ng ,2101 del C6digo.

Damos a continuación el,texto, íntegro-de la-ley

francesa sobre alocaciones familiares del 11 de marzo

de 1932, publicada por el Dr. ·Modestb Fernández Pausa

H.M~, en el apéndice de su obra sobre ftEl Salario F~mi

lia.r ft y que' él obtuviera de Edouard Payen (ffL' Ecolnomís- &

te FranQsis, págs., 163 Y 164, 6. Ir .193'2) •

LEY FRA1'TC'ESA DE AL.OCACrONES FArvIILIAR.ES
.,.< '" . ... .... . .... ~..-. .~ .... ."~ _f" .. .'" .. \,", .... ... ," •••.,. ro ..'r

(ttaiiocations. famil:1.ales")

del .11 de marzo de 1932.

Art. la Esta ley inserta en el C6digo de Traba-,

jo, Capítulo III.

Art. 2g. Esta ley formará los artículos. 74 a,

a 74 k.'

Art. 3g Todo emplead.or que ocupe habitualmente

obreros o empleados de cualquier edad y sexo que sea,

en una'profesi6n industrial, agrícola o liberal, está

. obligado a afiliarse. 8 una Caja de Oompenaac í dn oa

cualquier otra 'organiz8,ci6n .permitida por ñ:!il1.isterio

del Trabajo constituídael1treempleadores Y. empleados

para repar'tirse entre elios las cargas z e s ul,talltes de

'las alocaciones familiares previstas'por el presente

capítulo.

Art. 4~ Las alocaciones familiares son debidas
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para niño o d esc end.í.errt e iLegftdmo , reconocido o adopti

va y para todo pupd.Lo, residente en. Franci'a, "7 que esté
.i' ....

a 'c a r g o del obrero o emp.Leado y que no ha p.as'ado 'la

'edad escolar. 'Son debidas hasta .L os 1'6' años .s.í prosi

gue estudios o ~st6 coloc~do de aprendiz en ~as condi

ciones determinadas por el artículo l 'g .d e l ·. presente. .li

bro, o está, debido a .erlf er me da d crónica o <:1eformidad,

en imposibilidad· constatada de hacer ningún trabajo.

asalariado'.

La a.Lo cací.dn es debida 8.1 asalaria.do que tiene a

su cargo el muchacho. Si el padr~ ,Y l~ madre o el as-

cend.í errte y la aacend.í.errt e a car-go de los cuaLes se en

cuentra, están'ocupados 'uÍlo y otro por einpl~adores a

quienes alcance la ley" la alocación. es debida 'a l padz-e

o al ascendi~nte.

No obstante, las Cajas de · compensación y otras

instituciones del ben~plácito ·del Ministe~io del Traba

jo para el servicio de Las eLocacíones familiares pue

den, en sus reglamentos, dee~dir que las 'al oca c i on e s

ser~n en todos o eh ci~rtos casos pr~vistos, entrega-

dos a la madre o a la persona efectiva~ente encargada

de la educación del n.í.ño .. ·

Las cargas correspondientes se:rán' rep·a.rtidas en-

tre los diferentes · organismos de 'alocaciones familia

res a los cuales est~n afili~dos los empleadores de

los dos coneor-t e s , al menos de · convención corrt r-ar-í.a

~ntre los org~nismos interesados.
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(Este artículo. tiene una falla que será corregi

da en Francia 'muy pronto, pues está a estudio un pro-

ye c to de Ley al ~especto: ' esta falla es que no consi

dera el· caso del hermano mayor que tiene a su cargo el

sos.tenimiento de sus hermanitos menores: las alocacio
. , "

nes le deben ser entregadas, pue s d eaempeña las veces

del padre).

Art. 5g. La tasa mínima de aloóaci6n a 'c ada ni

ño está determinada ba j o el control. del I\~inisterio del

T.rabajo en cada Departamento, ya sea para el conjunto

de las profesiones, o para cada categoría profesional.

Está tasa mínima debe ser', ·i gu a l en cada Departamento y
, ~

si posible tuera, para cada categoz-fa de profesi6n, a

la tasa practicada en el momento de l~ promulgaci6n de

la presente ley por las Cajas de Compensaci6n existen

tes •

.Podrán·ser revisadas cuando' las variaciones ,en

las tas~s de las .alocaciones familiares sean necesarias

debido a haber variado el costo d~ 'la vida en el Depar

tamento o Profesión. '

Art. 6g,• El número de a.Locací.onee diarias no pu~

.d e ser inferior al número de jornadas de trabaj.o efec-

tuadas en un período determinado. No se puede hacer

ninguna deducción bajo ningún pretexto, excepto en ca

so de fraude.

En ca~o de accidente de trabajo, las aloca~iones

sorimantenidas en su integridad durante el p~r!'odo de
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incapacidad tempora.ria. En caso de incapacidad perma.,

' n en t e absoluta o cuando el accidente va seguido de

muerte son Lgua.Lmerrte debidas mientras los hijos ten--

gan derecho, debido a su edad.

Las alocaciones ,:fami l i ar e s son inembargables e

inaccesibles, excepto en las oondí.c í.onee previstas en

el art. 62 del presente título (Código del Trabajo).

Art. 7g. El · empleador está obl.igado ·a manifes

tar en todo momento a los agentes encangados de la a

pli~ación de la ley, su afiliación a una Caja de COID:

pensacf.dn aprobada, por documentos emanados de ésta y

atestiguando estar al día en sus cotizaciones.

Art. Sg. Excepci.onalmente podrá ser dispensado

de la afiliaci6n' a una Caja de las ins·ti tuciones pre

vis.tas en ' el artfcu'Lo 3g, t.od o empleador que hubiera

instituido, para su personal, un .servicio de aloqacio

nes f 'amiliaresaprobadas por .. el Ministerio del Trabajo.

El emp~e~dor será considerado como c6ntraventor

del art. 3g, si no est~ en condiciones de justificar

en todo momento a los agentes encargados de la aplica

ción de la ley, .del funci~namiento regular de su servi

cio de aLoc ae í.cnes familiares. ,

Art • .gg. Un reglamento de la Administración Pú

. blica det.erminará las moda.Lí.d.ades de apl.Lcac í én del

presente articulado y .espeeialment.e:

a) Las. condiciones que deben óumplir las Cajas

de Compensación ' u otras instituciones eneargadae por
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el arte Sg, para obtener el beneplácito, las justific~

ciones '8 presentar u.Lteriormente por las CS,jas, Insti

i¡uciones' o 8'ervlcios, así como las c ondf.c í cnes en las

cuales el 'c6nsentimiento será dado o retirado.

b) Las .j u s t i f i caci on es a proporcionar para los

hijos que han pasado la edad escolar.

Art. 10. Posteriormente a-la publicaci6n del

reglamento de administraci6n pública prev·is.t.a en el

arte gg; los decretos dados después de consultar los

s.í.ndñ ca'to e patr onaLes de profesiones y regiol1es inter~

sedas, det'erminarán el tiempo de espera para poner en

vigor las 'disposiciones de la presente ley, ya sea en

las diversas profesiones o categorías de profesiones,

para ciertas regiones o para cierto·s empresarios que

oéupan Un reducido mímeroide obreros o empLeados,

Art. 11. Las disposiciones de la presente ley

no ser~n aplicables a los establecimientos del Estado

u otros' ea t ab.Lee í.mf.en'toa plÍblicos 'en los cuales regí

menes particulares de a Locac í.én familiar han sido ya

estab~ecidos anteriormente por ley.

Art. 12. Las disposiciones "de la presente ley

s'erán ap.Lf.ca bLe e a las' explotaciones agrícolas en las

condfcdcnes que serán ' determinadas por un reglanlento

de ádministración pública, dado después de consultar

las Cámaras de Agricultura, de acuerdo a la proposi

ción "del Minist~ri.o. del Trabajo y del ~t~inisterio de 

Agricultura.
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Posteriormente 'a 'l a ' pub~i~aai6~ ~e dicho regla

mentc , decretos pertinentes determinarán- la fecha en

la que las d'isp'osíciones del presente artículo entra-
, ,

rán en vigor, según, las reg'iones .,las distintas catego-

rías de . profesiones y la import,ancia de la explotaci6n.

Ar,t. 13. ' Se instituye en el Ministerio del Tra

bajo una Comisiónsupe;;'ior de Aloc'aciones Familiares.

Esta Oomisión da su·p~recer so~~e los 'r~glamento s de

administración pública y los decretos previstos en los

artículos 4g, gg y 121, as! como sobre las ~asaspre

vistas en el· art • .'5g y ·s o·br e las autorizaciones exo ep .....·

bionales previs~as en el a~t. 8g.

Art. 14. Corresponde' acción directa por el pago

de alocacion~s .f ami l i ar e s y por .el pago de ' las cotiza

ciones a las Cajas. '

. .Ar t . ' 15.' Las a Locac í.onea familia'res son Lnembar

g'ab.Lea e inaccesibles , excepto para el pago de deudas

alimenticias.

Art. 16. Penas: Los infractores de esta ley

son punibles con' ,mu l t ,:a s de '5 ' s15. francos; ' y en caso

de reincidencia 'c on mul tas de 16 a 100 francos (para
. .

En el art. 3 la mul

ta; es ap'l.Lcabl,e tantas veces como obreros o ernpleados

tenga. '

Hay z eIncí.dencLa cuando en los 12 meses preceden-

tes ya falteS otra vez.. " '.

Las penalidades ' previstas ' s on indepertdientes .de

los daños e intereses a los cuales los contraventores
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pueden ser condenados respecto a los padres de familia

que han ocupado ', por s Locac í.onee familiares, de los que

ésta hubiera ·s i do frustrada. Estos daños e intereses

no podránse~ inferiores ' al monto de las alocaciones.

Art. 17. Los inspectores del trabajo est~n encar

gados .. CQ.n .ayuda de .Los oficiales de policía ju.dicial,

de la aplicací6n de los artículos 19, 2g, 3~, 4i y 8g

de la presente ley.

Art. 18. Elart. 2101 del C6d. Civil se completa

así: Las a16c89iones debidas a 166 obreros y empleados

por las Cajas de Oompenaac í dn vy otras instituciones adhe
r

O ,,

.ridas para el servicio de alocaciones familiares' o por

los empleadores disp~nsados de la afiliaci6n a esta ins

ti tución en virtud d e.l art . Sg del' li'bro 19 del CÓd.

Rin, Mosela.

--00000--

~~.

(1) Edouard Payen, "LtEconomiste FranQaisV p~gs. 163 y
164, 6-11-l932 ~ ~ ..
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A .trrav és de la lectura d-e .La ley fra'ncesa, ob

sérva,se' que en muy corrt ado e caaoe, un emp'Leado r puede

dejar de afí.Líar-ae a la ,Caja de Oompenaací.dn Of'Lc í.a'L,

En efecto, ~l ar t , '8 dice .q'ue exc epc'íona.Imerrt e
. ,

podrá serdisp'ensado de , la af.iliaci6n a cualquiera de

las Cajas, el pa tz-ono que la hubiera Lnet í.tuído para

su personal, previa aprobaci6n po~ el Ministerio del

Trabaj~.

Esto ·ti~ne su exp l í cac.í.dn, ' En Pranc í.a , Lnnum é->
. ..

rabIes patronos h~n establecido ~n'su~ f'bri~as, ta-

lleres y ~asas comerci~les, y con anterioridad a la
... .

ley, el r~gimen d e'L salarió faini,l,iar, mo-tí.vo por el

cual, ella no ha venido a ~es'truir lo .ela.bora'do pa-

, cientemente y 'de acuerdo a las necesidades , propias,

locales y car-ac't er-f's t í.caa de la indust'r'ia, come r c í o o

profesión del emp Leador , sino que por el c orrtraz-í o ,

ha venido a afianzarlo, darle fuerza legal, oficiali

zarlo, pod.ríamo~, decir.

Por ' sus ' r-eeor-te s natuxaLes, el, Ministerio del

Trabajo vigila el cump'l.Lmí.errt o regular del s'ervicio

de alocaciones f amíLfar-e s de' tO,das .a qu e L'Lae Cajas par

't i cu l a r es '(no' adheridas o afiliad,as a ' l a Caja de Com

penaací.dn del Est adc ) , , enviando. fr,ecuentem'ente para

que . efectúen Lnepe.cc Lonee., a Loa vagerrt e s encargados

de la ap.Ld.c acLén ~ ef"ec~iva de la ley.

Como el art, 1,2' de la Ley francesa establece

que las disposiciones~ de la misma serán aplicables la
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las ,exp~otacion~s agrícolas en las· condiciones que se

detel~mi~arán, decretos ' posteriores Lncoz-porar-on imp0E.

tant.es modi,ficaciones a las as í.gnac Lones familiares en

las tareas propias dél campo, los trabajos llamados

. también rurales.

De estas modificaciones ..las .de 1936 y 1938 son

las más importantes:

El 5 de agosto de 1936 se dí.cta un reglamento re. -
Lací.onado con .Loa traba'jos de la .agz-Lc ul.tuz-a JI poste

riormente con fecha i6 de noviembre también de 1936 se

fijan escalonamientos de alocaciones según los Depart~

m~ntos y ' las t~reas o categorías de profesionales.

Con fecha. 31 ,de mayo de 1938 se instituye una

comisión euperí.or ,de a'Locac í.ones familiares en la agri

cu.l.tur-a , 'que modifica .en parte el régime,n imperant'e en

las Cajas de Compensación," pues s.e preve el caso 'de

que las Cajas de Los obreros ,a gr í c ol a s reciban subven

ciones especiales del Estado, motivadas por nuevos im

puestos, sobre ' l a 'c i r cu l a ci 6n y la venta .de los produ.2.

tos ~grícolas.

Por' el decreto del 31 de mayo de 1.938., go~arán ,

, .

del beneficio del subsidio familiar, los trabajadores ·

del campo" osea de .La e fae'nas rurales, ocupados menos

de 75 días por año, y además sebeneficiaránigualmen

t 'e 10's aparceros' y todos los' componentes de ' la fanlilia

del patrono o e.mpleadorque trabajen a su lado con fun

cienes semejantes a los trabajadores agrícolas.
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La ot.ra modificación importante la motiva e L .de

creto del 14 de juhio _de 1938 y que comenzará a regir

desde el II de enero de 1939, cori la expresa finalidad

de extender el beneficio de la asignaci6n familiar a to

dos los col.onos, artesanos y propietarios rura.les.

Es interesante a,dvertir que la ley del 11 de mar

zo de 1932, fuá aplicada paulatinamente.

Si reparamos errtz-e 'ot r os en los artículos Ng 9,

10, 12 Y 20 de la ley, observaremos que ella no pudo

entrar ·en vigor simultáneamente en todas las industrias.

La ley se hizo con carácter general, ya que en su

art. 3, dice:

":Todo empleador que ocupe habitualmente obr-eros

o e.mpleados de cualquier e'dad o sexo que aea ,

en una profesi.ó.n industrial, agrícola o 1ibe

ral, está ,?pligado a, afilia.rse a una Caj a de

Compensa.ción, etc •••• ti, pero para que Luego

ellas, se encuadren dentro de los reglamentos

especiales a que alude el ine. a) del art. 9.

De acuerdo al art. 12 se establecer~ tambi~n, de~
,~

pués .de dichos reglamentos, Las region.es en qU..e la ley

entrará en. vigor, y las distintas· categorías' de profe

, siones en que será aplicada.

De consiguie.nte, a ,l a ley del ,11 de marzo de 1932

fué pueata en vigencia pau'La't í.namerrt.e , en toclas aque

llas reg.íones ,e industrias que no Las poseían, respe-

tando c~mo queda dicho a las Cajas existent.es, ya que
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el arte 11 así lo consigna categóricamente al decir

que

"las. disposiciohes de la ~resente ley no serán

aplicables' a los estableci~ientos del Estado

u otros estáble~imientos públicos en los .cua

les regímenes particulares de aloeaci6n fami-

liar han sido establecidos ante.riormente por

leytt; ",

y el arte 8 dej~ claramente establecido una tolerancia

admirable para· el esfuerzo p~ivado, al establecer que

"excepci'onalmente podrá ser dispensado de la

afilia·ción. a una Caja de las Lne t í tucí.ones pre

vis·tes en el ar-t, 3, t odo empLeador que hubie-

ra instituído, para su. per sona.l j t un servt cf,o

de a¡ocaciones familiares'aprbba~as por el Mi

nisterio 'de~ Trabajo~"
, ~

Fué U1~a inteligente' pol·ítica., respetar lo que ya

existía. .Lo c onta-az-Lo ihubder-a sido des·truir para

crear, en cambio. aquí se. decret6 para asegurar lo que

ya existía y dar nacimiento a nuevos organismos, en

una palabra ampliar el benefí.c í,o de las Cajas existen-
. .

"tes por~~ buen resultado que habían dado.

Fué así como dict~da ' la ley' empeaaron a benefi-
....

ciarse grandes núcleos de profesiones.

En 193'3 queda establecida para los que trabajan
- .

en las mí.aas ,' la met.alurgia, arte textil y productos .

q~ímicos y edificaci6n.
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En 1936, para los que se· ocupan en' la fabrica-
""

e ión de . hormas, zapatos de madera .y artículos ' de goma.

Imposible sería seguir las mil etapas de ' la ep11

caci6n de la ley. El Estado, urgido por las asociaci.Q.

nes y organismos obreros y también patronales, ·de bi ó

apresurarlaf? reglamentaciones para. los grupos indu.s

triales, etc., 'qu e fal t.aben y fué así como en sucesi

vos decretos que se dictan en el plazo comprendido en-

treola fecha d'e La ley y el ano 1937, todos los 'obr e.;.. '

ros de Francia queda~'comprendidos dentro ' de los bene

ficios .de la ley de alocaciones familiares.

Si tuviéramos que hacer mímez-oa para demostrar

con su eLocuencí.a las pr-oye ccí.cne a 'd e la aplicaci6n de

la ley, nos pastaría con r~producir aquí un trozo de

la memoria pub'lí.cada en 1934 por I'lr. Picquenard, Direc-
.~.

tor odeL Trabajo ', en el Congreso de los Bube.íd í.o.a Fami-

liares: '

"L~ ley trancesa de 1932 comen~6 a entrar en vi- '

-gor , en oc-tubr-e de 1933. .En mayo ' de 193'4 se

aplicaba a cerca de 6.000.006 d~ t~abaj~dores

de los cuales 1.000.000 sin el inte~medio de

'l a s Cajas de Oomperiaacddn (400.000 t .rabajadores

de los ferrocarrile's, 400.000 de las mf.nae y

200.000 de Las empresas de servicios púb.licos).

En los ocho primeros meses de la aplica.ci6n de ,

.La ley, 'el número de " los adherentes a las Cajas

q.e Compensación. se había cuadruplicado y el nú

mero de los trabajadores que dependían de ellas



110

. se había duplicado."

La ley del .11 ' d.e marzo de 19)2, fué gestada gr!!

cías a la constante preocupación de. un grupo de hom- .

bres que no .. cejaron en su empello h aetra verla converti.,. ..
da en '~a pr-omí.sor-a realidad.. Los nombres de los par

lamentarias Duval, Arno~ld, Lerolle, ,d e laCánlara de

Diputados y de Saint Maur, d~ .la cámara de Senadores,
',.

pasa.rán a la his·toria y merecerán ser r-eccr-dado s por

todos los obreros del mundo, no' sólo de F'rancia, ya

que ellos d6n su esfuerzo y su tena~idad obliga~on a

la sanción de . una .L ey que, contempla .en todos SU~ as

pecto.s las condiciones de vida del .t r a b.a j a dor ponié~

do Lo va cubierto de los .'r i 'e s gos propios ,de quien no

t.i~ne.otro capital que su .tz-abajo y su familia.

En Franeia ocu~rió,lo·que en nuestro Congreso.

Reite~adamente,. diputados y aenador-e s .. argentinos de

todos los sectores poiitico~ e ideológicos, propusie

r-on la implantación del régimen .del salar.io familiar

o .sueldo mínimo, pero infructuosam~nte.· ~ ' y ob~ervese

que no 10 pr-opue í.er on para todos los obr-e ro s y emple.§.

dos del país, sirio tan 8610 para Lo s qUE? trabajan con

. el Es:tado, . vaLe decir, para aquellos cuya suerte que

dabá solucionada con la' amp.Lí.acLdn d~ una par-t í da del

' pr e ~upuesto nacion~l, pero ~racasarQn (en lo' que res

pect a eapecí.aImerrt e al subsidió familiar) • ..

Diveraas reparticiones p"l1blicas se han inspir.§.

do en esos proyectos fracasados para otorgar el subsi
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dio @ s·o~b:resalario familiar a sus empleados, pero esas

'ponderabl~s iriiciati~as son lentas.

En el capítulo que dedica~os at ,~á~~rio Familiar

.en el País, podrá obs ervar-ae cuán poco s'e "ha avanzado

hasta la fecha.

A nosotros nos t ,endr,á que ocurrir lo que ocurrió

en Francia. Hasta,' que el salario' familiar 110 lo pr-e s -

tigien las instituciones privadas, el Estado ,per manec e

rá sordo.

Tan pronto el mundo obrero de la Re püb.Ld.ca se

percate de sus innegables beneficios, por el conocimie~

to 'qu e tiene de su aplicáci6n, entonces 10 exig~rá, 1

el Parlamento reaccionar~, para hacerlo obliga~orio a
-.

toda la Nací.én.,

Felizment,e, ya existen numerosas casas, indus- ,

trias y entidades particulares que lo ot oz-gan y si he

mos procurado dar a conocer el mayoz número de ellas'

ha sido para llamar a la realidad a todos aque L'Lo s que

aún se 'aferran a los viejos moldes de la economía lib~

ral que desean que' sus capi tales ~ les ·r i n dan el máximo,

no reparando en medios con tal de llevar la competi- .

ci.6n, a reducir los costos de producci6n, aunque para

ello deban reducir los, s~lario~, ,s agr ado ' bi en del tra

bajador.

'He quezLdo hacer esta 'p e qu e ñ a disgresi 611 por

cuanto me ha parecido que la ,h i s t or i a ,d e las asignacio
. -

nes familiares en el país, será a no dudar, andando el
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tiempo, muy semejante a la de las alocaciones fan+ilia-

. res de Francia. Desde Le6n Harmel, .precursor- de las

Cajas de Farn.ilia de Francia (1848) hasta la ley del 11

de marzo de 1.932, ha transcurrido casi un sígl,o, y yo

me pregunto, será menester que desde que se empezó a

implantar el salario familiar en el país, hasta que el

Congreso Nacional dicte .la anhelada 'ley, deba transcu-
,/

rrir otro siglo, o la reacci6n se prqducirá pese a la

inercia de nuestros parlamentarios ?

Pero volvamos a La s Cajas de Ocmperraací.dn para
'1' M"

describir a grandes rasgos su nac í.mí.errto , su.. progreso,

su florecimiento •

.Dijimos que León ·Har ·mel fué el pr-e cur-eo.r de las

Cajas de eCompensaci6n. En efecto, en 1848 fund6 la
lo. " .

' pr i mer a , conocide con el nombre de C~j~ de Familia.
. .

. A .Ha rme L vLe preocupaba la situación de la ..fami-

lia obrera. Su gran coraz6n observ6 q~e el salario

que ganaba el "obrero era insuficiente para ei sostén

decoroso, de su mujer y de sus h.ijo·s y más .todavía,

'.p en s ó que en los hogares 'd on de s610 trabaja el cabeza

de fami.lia o hay viudas y . enfermos, a-llí necesariamen

te eL solo sa.lario debía ser insuficiente. Para res

tablecer ese desequilibrio ideó la Caja de Familia.
. .

C6mo llenaba s~función la Caja de Familia que

.f'und ó León Hazme L en su 'f áb r i ca de hilados de Val de

BIois y que como hemos dicho su .única finalidad era la

de completar con una prima la · insuficiencia del sala-



- 113 -

rio cuando el obrero era padre de numerosos hij'os ?

Fijado el costo ,de la vida, o sea ' el 'mí n i mo ne

cesario para sub~enir a l~s ' más ~remiosas necesidades

de un hogar modesto, el mismo servía de 'base para es

tablecer el salario que tenía ~~e percibir el trabaj~

dore

V'eamos un ejemplo. Tenemos Ul18 familia con 9

hijos', que con los progenitores forman 11 personas,

siendo el padre el único que trabaja, dado que el ma

yorcito de 14 años, aún estudia.

Su salario es de 5 francos diarios. Si el pro-
"

medio indispensable para vivir, en esa región, es de

70 céntimos diarios por persona, el hogar del ejemplo

necesitará:.

11 x 0.70 x 7 (días de .La semana),

.o sea un total de 53,90 francos aemana'Le s ,

Como .el cabeza de familia gana 30 francos por se

' mana ('6,días labo~ables)', l~ Caja de Familia Harmel de

berá proporcionarle la diferencié" o se~ 23,90 francos

semanales.

Las Ca,jas Harmel dirigidas por los mismos obre-

ros · errtz-egaban esa diferencia ·en especies,. de acuez--

do a las necesidades de cada hogar.

Si el caso planteado hubiera sido el de una viu

da con igual número de hijos y que el mayorcito traba

jara y ganar-a la mitad deL jorna'lde su pad-re muerto,

tendr!~mos los siguientes resultados:
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10 x 0.70 x 7 = 49 frencba (costo de la vida)

y como tan s61b ingresan ,15 francos semanales

(2,50 frs. diarios x 6 días)
Jqrnal del hijo menor

la pobre madre r-ec í.be 34 francos hasta que sus hij os

más crecidos puedan ayudarla.

Qu~ decía el propio Harmel, con respecto a esta

soluci6n que le había dado a su problema:

t1!~o tenemos la pre tensí.dn de que baste este

mínimo; pero creemos que impide, ~l menos,

la ,miseria ·neg.ra; ya es algo". (Max Turmann

- ·'El d ee envoIvamí.errto del Ca·tol'icismo Social"
",

~ página 84)."

Vi~nen detrás de Harmel, los industriales de

Lille, de Roubaix, de Taurcoing, de Lyon, de Rosiére
,.

de Rives (Isére), de, Finmini (L9 ,ire), de Clermont

Ferrand, etc.

Francia daba la pauta 8,1 mund o ;

Per-o el sistema de las e'ajas de Familia, o sub

sidios"'familia'res ', si bien es ' cierto resolvían en par

te el grave problema del' escaso salario. que, percibía.

el obrero, para. soportar el c onebarrt e encarecimiento

de la vida, iban provocando sin quererlo, una grave

crisis. Para hacer frente a· la 'compet en ci a desleal,

los patronos buscab?n a los obreros solter~~~o casa~

dos" sin hijos', dado 'qu e estaba a cargo de ellos el pe

·go de los suplementos que distribuían las Cajas y en
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esa foz-ma r-echazaban a los casados .c on nUIi1erOSOS hi-

jos qu~ era' para quienes se habfan creado las Cajas y

surgen las de Oompenaac í dn que ·traería la definitiva

soluci6n al pr-obLema ,

1Las Cajas de Compensación., se constituyen por

la contribución o aportes que hacen los patronos afi

Lí.ado s , para formar un fondo que .e qu i l i bre entre todos

ellos el pago de las' cargas de familia', así como todo

otro beneficio. que se -proporcione . a los obr-er-os y e.m-
. .;

pleados.

'Los beneficios de las Ca.jaa ya ,no son solamente

de orden económico, ahora prestan también benefí.c í.os

de ord.en social',ya qu~, además d.e los subsidios fami-

liares pagan primas por matrimonio, nac í.mf errt o 9 par

to y la~tancia, y otros servicios d~ as~stencia social

que facilitan, como ser: médicos', f'armacía, análisis,
, ,.

dispensarios, colonias de yacaciones, escuelas, ~tc.

,De ooneí.gud.errt e el ' fin 'primordial de las Cajas,

aparte de los múltiples servicios mutruaLe e y sociales'

que pueda prestar, es el de a~egurar el 'pago del bene

ficio de las a'l.o cací.onea (o asignac Lcnes ) fanlili~res

:a l personal empleado por Las distintas' · empresas (pa

tronos) afiliadas.

El verdadero inventor de estas Caj '8s de Compen

.s a c i 6n fué el Sr. Emilio Romanet, '"d e Grenoble, el cual'
. .

afligido parla miserable situa.ci6n de tantísimas f amí,
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lias obreras y espejándose en· la· famosa 'Enc í cl i ca "Re-

rum Novart1m" ~e León XIII, el inmortal Pontífice, ide6

, el aí.atema de pago de 1+!1. benef í oí,o asalario fa,miliar,

llamado "subsidio de vida caran en proporci6n al n1Íme

r-o de hijos, pero , ocurri6 loinevitable" que no todos

los q,ue '10 habían pr-omet'í.do lo .paga .rcn y se volvió-.nue-

vamente a la competencia ruinosa bajo las fprmas' ante

r-í.ormerrte descript,as.

Si esa seria di~iculta,.d que .a i parecer no había
. ' ,

manera. de sortear, y que ya también la había sufrido·
. ' .

la Caja Harm~l, no pudo resolverl~'el Sr. Romartet en

Octubre de 1·916, · la resolvi6 .poco después cuando en

1917 proyecta la "Caja de Oompensac í.én d'e los mecáni~

cos c a'Lder-er-o s y fundidores de . ls·ere n· CJ.ue empe.z6 a fun

cionar en Gienoble el le de marzo de ' 1918.

{ Las Cajas progresan tan rápidamente que el 19 de

enero de 1937 exist!ari'~n Fr~ncia ·222 ·Ca j a s y 80 insti

tuciones particulares de alocaciones familiares Clue re

unían un tó:tal de:' .

2.80.000' patronos

5.550.000 afiliados y

1.920.000 familias con un total de

3•42O•000' niños. benefic iados •>!..
Como hemos visto, esta aceptación unánime del

pueblo francés por las Cajas de Compensaci6n movi6 a

las Cámaras a votar la ley del 1'1 ,de mar z o de .1932 que

las legalizó, ofiqiali~6 e hizo obligatorias para todos
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los' habitantes, motivo por el cual ratifico las ' pala

bras con que iniciara este capítulo ,de ~i trabajo:

Francia mancha a la vanguar-dí.a de las n ae í.onee q~e más

se ~an preoc~padó por los salarios o subsid~os familia

z-es ,

Veamos ahora qué son las Cajas de Compensaci6n,

cóm.o se 1,8s dirige y' administra·~

CARACTERISTICAS DE, LAS CAJAS DE COMPEl~SACIOr~

.: ... .... ..¡. ," : , ~.. . .toe • ... .~ ,. .... ,J I" ." , . ... . . .... .• • J • ~ .. . .

S-egúnel R.P. Valerio Fallón S.J. (UPrincipes

dtEconomie Sociale t1 ) ; ftuna, Caja d e i Compenaac í.dn es una

asociación mutua de empleadores que tiene por objeto

repartir proporcionalmente a la importancia de cada u-

na.. de las empres:as af'LLf.adas ; las cargas de las asigna

oí.one s familiares y, 8, veces, otros servicios sociales".

De la definición del R.P. Fallan éurg~n las carae

ter!stieas deles Cajas:

a) Quie~es las constituyen, y

b) Cuál es su finalidad.

Respecto al punto a) obsérva 'se a ·t r av é s de la de-

f1nici6n apuntada, que en las Cajas de Compensación los

patronqs asumen la re~ponsabilida<?- del reparto en común,

en sociedad o "social fl m~s propiamente dicho, de las.
•,., .o;~ •

cargas econémícas que les impone su constitución o afi-

liación, claro está en -proporción a los beneficios de

que -tendrán derecho a disírutarsus obreros, y en cuanto

al punto b) ,. surge clarament.e que el fin. de las Cajas

es emí.nerrtemerrte social, a't ende'r al bienestar del obre-
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r o y sus familiares, ya que ella. los belleficial~á no

8610 en las asignaciones por carga de familia, sino

también en los múltiples aspectos de la verdadera asís

tencia social.

Las Cajas de Compenaac í.én tomaron ..su nombre por
. ~.

~a función que ellas desempenan. Como es una asocia-

ción pat.cona.l , esencialmente· ~ut~alista, los empleado-

res abonan por su intermedio los subsidios o alocacio-

nes familiares, a cuyo efecto, concurren a crear el fon

do necesaní,o para ello, compensando, de aquí ' el nombre,

las naturales desigualda.des económicas que e.xis;ten en

tre sus trab~jadores s~lteros y casados, y de entre ~s

tos los que t ,iene.n másh.ijos, estableciéndose una tasa

de c6ntribuci6n o prima fija calculada por igual p~ra

todos los trabajadores.

La cues.tión ahor-a es saber cuál es' el me j or sis

tema que deben adoptar las empresas o patronos para la

~o~maci6n del fondo de la Caja •

.Exi·s·ten varios:
. .

1). El que toma como base el monto de los sa.larios pa-

gados por la em.presao patrono, durante un tiempo

det·erminado •

2.) El que toma como base, la carrtí.dad de horas traba-

jadas por los obreros.

3) El que toma como base el número de obreros emJ21ea-

dos.

4) El que toma corno base la cifra tota.l de los ·:n eg o- .

ci08 del empresario.
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CALCULO DE LA CUOTA DE CONTRIBUCION
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El sistema más genez-a.Lí.zado es el que toma como

base la c~ntidad de salarios ,pagados , por el patrono ' o

empresario.

Para ello bastará con que haga Lngreaar a la Ca

ja un 'po.rcerrta je del 2' Ó :3 % (el que s'e haya de ante

mano es tab'Lecddo ) , sobre el monto total de 10's sueldos

y salarios pagados.

En ciertas Cajas el tanto ' por ciento ' ,8 , que s:e

refiere este sistéma no es uniforme para todo el pers2,

nal de una misma industria. Los hombres pagan un por

ciento y las muj ez-e.s y los menores otro.

Lo mismo ocurre con el sistema que toma como ba--

s'e el número de hor-as de trabaj ,o pagadas.

LasCa'jas que prefieren el e.í.atema de, contribu

ci6n en base al número de obreros y empleados, esta~ ·

·bl e c en 'por lo regular 'el pago de . una cuota fija por

persona afiliada. En este · caso, si las cuotas fijas

no llegaran a ser sufic~entes para el sostenimiento

de las Cajas, los patronos · deberán concurrir a, cubr-Lr

el d~'f:lcit . de 'l a s mismas con corrtr-í.buc Lonea adicio'na-

' l e s o suplementarias, 's i es que no se prefiere ~urhen

ter la cuota fija, redu.ciéndola en el caso inverso,

,e s t,o es, si 's e comprueba que Las corrtz-Lbuo í.onee patr2,

nales superan los pago~ por asignaciones u otros ser-

vicios.

En muchas Cajas, el s í.e t ema de las cOl1.tribucio

nes fijas, permite la formaci6n de un fondo de reser-
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va que luego . es des·tinado a la realización de otros

beneficios sociales.

El sistema que toma como baae para la formación

'del :fond~, La cifra que arroj an Los baLances del nego

oí,o., patrono o empresario, es eJ;l ciert·o modo aceptia

ble, ya que acbre ese gúarismo se .fij aría el porcien

to que debe pagar-se como contribución patronal, pero

Debe .ba s ar s e exclusivamente en la 'bue
. "

, n a fe que pongan en su confección los patronos, ya que

es fácil disimular beneficios p~ra reducir la prima

que debe aportarse a la ·Ca j a .

E.sta forma de .calcular la cuota' de contribución

nos ae¿rcaría al sistema de participac~6n indirecta de

los obre.ros en los beneficios de la 'empr e s a , pero la

explicación .del .mi smo n os alejaría un poco del traba

jo que, nos 'h emos propue.sto, motivo por el cual me he

limiteda nada más que a plantear el hecho .•

Por lo general, los ·pagos los hace la Caja, pe-
"

ro puede ocurrir que los haga. el patrono.

Al respecto, dice el Padre · José M. Llavera:

u'Cada empresa pagará a los padr-ea de familia

que en ella trabajen el subsidio fijado, se

gún el número ' de ' hijos . .CaLcu.l.ar-á lue.go qué

tanto por , ciento importa, del ,t ot a l de sala

rio's .por eLLa pagados. '

Cada empresa comunicará su resultado a la

Caja común. Esta determinará el tanto por
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ciento medio, bastante para pagar el total de

subsidios, .y reclamará, un complemento de pago

a las empresas' cuyo . tanto por ciento haya que

dado inferior, resarciendo·8 a<luellos cuyo tan

to por ciento haya sido más elevado.~

Pero, sea cual fuese el monto, la tasa, contri

bución o prima que deban aportar los patronos a las

.Cajas, si ellas no son suf'Leí.errüee ·pa r a pagar las asi~.

naciones establecidas, habrá sido porque lo~ cálculos

que se hicieron no fueron un fiel reflejo del nivel

medio' de vida de la región o lugar en 'c.Lue ·funcionará

la Caja y en este ca~o ~e habrá falseado el motivo bá

sico por eL cual s'e fundara.

Cuanto más aproximada sea la asignación familiar

al costo de la vida por persona, más se acomodará ella

a las necesidades familiares, cumpliendo así el fin

propuesto ·por sus creadores.

Además debe t"eners·e en" cuenta eL número de hijos,

ya ~ue no es lo mismo criar uno, · dos o tres, que 7 6

más, por lo Ciue las tasas deben ·ser progresivas en pr..Q.

porción al nVJIlero de hijos y a sus necesidades.

Cada Caja se dicta su propio ·r egl ament o en lo

que z-eapec'ta a su organizaei6n general, ateniéndose

sie~pre a las normas generales imp~esta~ por el Estado.

Veamos ·ahora las distintas clases o tipos de

Cajase
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Ellas pueden ser:
-
Profesionales.;

Que agrupan a los p~ofesionales' de una misma

industria;

.'Interprofesionales;

Que compr-ende a' t .:odos los prores í one.íes, sea
"

cual fuere · su Lndue t r í.a de una nrí.ema regi6n.

Regionales ;.' .

Casi todas las Cajas deben tener esta caracte

rística, ya que lo lóg~co es exte~der la con-. .

tribución en el riesgo y pue.sto que para su

mayor efi.cacia deben concurrir todos Lo e pa

tronos de la zona.

Las Cajas profesionales, como queda dí.cho , por

ló regular se establecen pa~a los industriales de una

f *6 d· ' · .,.misma. pro ··. e s J. ·n y ' . e una mJ.sma reg~on. En tanto que

las i~terpro~esionales comprende a todos los industri~

les de 1211a misma regi6n, sea cual fuese su profesión.

'La práctica ha '~nsefiado la bondad de las Cajas

regionales-iJ?terprofesionales, en .La a que se e.statuyen

cuotas uniformes ', par-a todas las indu.strias, resolvi·én

dose a·sí el . grave problema de los que ocupar-fan sólo

emp.Leados célibes para no tener que pagar cargas de

familia. Si a los casados no los toma una fábrica, se .

rá porque los tom6 otra y como las Cajas t ·ie1"lde·n a re-
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solver el probl~~a de la compensación de las 'car ga s de

familia, ello lo habr' obtenido plenamente cada indus

tria o profesi6n en su zon~ por medio de su respectiva

Caja, ·por el principio básico de 'lúe . nadie (patrono,

e.mpleador o empresa.rio) puede quedar eximido de su con

tribución.

Por lo que respecta' a ' la administración de la
... .. .

Caja, es innegable Clv..e dan mejor resu.ltado las que es-

tán formadas por patronos y obreros bajo la vigilancia

directa del Estado.

y en cuanto a su obligatoriedad, como hemos, vis-

to el Estado respeta las Cajas particulares, pero si

los paironos se ~uestran remisos para su formaci6n, d~

be obligarlos a par-trí.c í.par de las que el mismo institu-

ye. '

El Gobierno de Francia, . para extender y hacer m~~

eficaz el sistema de las asignaciones familiar'es, esta

bleció que todos los contratos relativos a los trabajos

que licitara, así como para la'adquisici6!1 de provisio-'

nes por cuenta del Gobierno, clebe'ráncontener cláusulas

qtle obliguen al ad jud'í.catar-Lo a pr-opoz-c í.onar- a su per-

sonal los beneficios de las asignaciones f~miliares, y

a estar afiliado para su cumplimiento a una Caja de Com

pensación •.

--00000--
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El e í.atema de las asignaciones f'amf Lí.ar-es ha que

dado eiclusivamente en manos del Estado. ~

Después de ' la Gran Guer'ra de 1914 , diversas ins

titucionés privadas establ~cieron el r~gimen de los

~ubsidios por carga de familia, pero paulatinamente

fueron desapareciendo hasta que~en el año 1.934 un con-

venia 'su s cr i pt o entre el IVIinisterio de las' Corpora'cio

ne s , la Confederación Fascis,ta de Obreros de la Tndua

tria y la, Confederación Fascista de ' Industriales ,f l o '.
estableció ·para todo el reí. no. Por dicho convenio ' se

.... .
~ e.atabLece que los aportes a la Caja ser án de.l uno por

ciento (1%), ' tanto para ~o~ obreros como para los pa-
""'1-

tronos y de-l ' c i n c o por ciento (5'%) también a cargo de

los mis-mas por el aaf.arLo que perciban los obre r oa por

las horas ext-ras, que sobrepasen las 40 hor-as semana-

les.

Como se puede obserVar, concurren a formar el

fondo de la Caja Nacá ona.l de los sube í.dí.os familiares

de Italia., todos los obreros ' y sus empleadores P01"

· .~art~~ ,~~~~~e~. 1-
Hacemos notar que desde 1935, a raíz' del conve,-

pío antes mencionado, en que se redujeron algo los sa

Larí.os; así como las jor;nadas de trabajo, LmpLarrt ando

las de 40 horas semanales, :par~ atenuar en parte medí

das tan extremas y rigurosas, la ley estableció asig-

naciones familiares a favor de los obreros COl'1 prole
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numerosa, sobre la base del 2% 'de los salarios, por

medio de cotizaciones patronales y obreras.

El Gobierno ha establecido premios de natalidad,

p~~staios.para edificar la casa propia y otras venta

jas ,·a favor de la familia obrera, cuya realizaci611 ha

puesto en manos· de un Consejo que está supervisado por

el Instituto Nacional Fascista de Previsión Social •

. El sistema italiano es muy aemej arrte al de Bél.....

giéa y Francia, con' la diferencia de que, como e.L pago

de las asignaciones que es siempre a car-go de los' em

pleadores, pueden. presentarse las siguientes situacio-

nes:

la) ftsi el monto de las cotizaciones (de los p~tro-

.n oe ) es . superior al de las subvencione's, ' el em

pleador debe pagar la diferencia (a la Caja)·';

2·g) ffsi el monto de las. subvenciones es superior a 'l a s

cotizaciones, ,es la 's ed e provincial, que le reem-

bolsa la dife~encia al patrono, . por cuenta de la

Caja Nacional, la cu~l tien~ su sede en R6ma."

A título informa.tivo d eseo agregar que todas las

cuestiones que 'afecten al trabajador en Italia, se re

gulanpor f1La Carta del Trabajo 'f1, Lmpoz-tarrt e documento

emana'do del Ré~imen fascista.o Su contenido fué apro-

bado por el Consejo de Mínistros en su sesi6n del ;0 de

noviembre .de 1940."

El co~respon~al de "La Prensa" en Suiza, Don Ra-
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m6n de Pranch en una co Labor-ac í.ón especial que fecha

e.L 30 de marzo' de 1941 en Berna, comenta dicho' docu

mento ~ue es básico en el estado corporativo italiano

:y entre otras consideraciones hace las siguientes ma-

nifestaciones ~parecidas en el diario citado del 19 de

ab~~il:

"La caz-tia del trabajo representa el estatuto fun

damen~al de la , sociedad ,corpo~ativa italiana, ba

~ada en el desarrollo de principios jurídicos y

político~ de la ley sindical. Prácticamente se

divide en cuatro partes, que comprenden: prime-

ra, declaraciones de una a diez sobre el estado

corporativo y su organización -~Unid~d moral,

política y econ6mica de l? naci6n. El trabajo y

el deber social. . La iniciativa privada y libre-

Seg'unda, declaraciones 11 a 21 sobre -garantías,

derechos. y ' rer.t1uneración del trabajo - Contrato
•. . - .... .. , ' - , '- , ,- ._ " ,,_" .., . .# ' . _. . " ,' - ' o. " . .. . . ... ,,. . ?"'- ,.001' ,.¡ . •~ _'

colectiva del trabajo y garantías· ,mí n i ma s de la

vida ~ Tercera, declaraciones del 22 al 25 80

obr e fiscalizaci6n y ' reglamentaci6n del trabajo

- ' Oficina de colocaciones -; y cuarta, declara

ciones del 26"al 30 sobre·previsi6n, asistencia,

instrucci6n y educación del trabaj ,sdor' baj o la
• ;," .... .' ~_ . " . .... ,r ' .. , •.., • • .- .~ _ ..-. _ . .. , " " •....- '. _

fiscalización d~l Estado. ft

\f NORUEGA!\
... . ' . -' .. ."" . ..

Tampoco f 'ué ins-tituído haeta la fecha como ini-
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ciativa oficial, el r-egarnen de las asignaci.ones fami-

liares .')lEn el proyecto de ley que elevó eL Gobierno

.a l Parlamento con fecha .30 de marzo· de 1937, relativo

al aegur-o obligatorio sobre el paro , ~e c orrt empLan 00-

mo adicionales a este seguro, ciertas asignaciones fa-

miliare~, pero sin abarcar el problema en toda su mag

nitud.

PAr'SES BAJOS

-- (H~í~~ci~) '

Ya empiezan a difundirse los subsidios fa.milia-

res. En HoLanda no existen con ca'rácter oficial, aun

cuando diversas iniciativas presen~adas al Parlamento

quisieron implantarlos.

Los tif?ne el Correo, la l\1unicipalidad, el rvragis

terio y otras reparticiones públicas. x
Las ínsti tucione.s privadas y algunos particula

res ya se están preocupando por su ap.l í.cací.én, pero en

. forma muy lenta.

-.--000---
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APLICACIOlfES y PROYECTOS ARGENTII'fOS
- .."' ''''' r.... . . ~. :oh .. ._ ,. .. :. .. .. . ... .... • • .. . ~ . ... . - • '.' . ' ~ ..... ..:- ., ~ ... <!.... u • • .•

SOBRE EL SALARIO F~[ILIAR
. ' .. • r- o" ~ .1 - _ ,.. - • -

Iniciativas na ·c·ionales' y pl'"fovinciales
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\" PROYECTO DEL DIPUTADO l'IACIONAL

DOCTOR Dn. JUA1~F. CAFFERATA
,- ';'., ,,~ .. , r /

El primer diputado argentino que se ccupd del

salario familiar en nuestro país, fué' el Doctor Juan

F. Caffe.rata, representante de la Provincia d'e Córdoba.

Su proyecto de ley, breve pero eminentemente

práctico, ya que tan 6610 con 9 artículos encara la

soluci6n de un problema tan arduo y dif'ícil de resol-

ver como lo es el d,el nSueldo y salario familiar" 00-

..
mo elsenor diputado lo llama, constituye una de las

contribuciones más eficientes ·eD: pro del me j cramí.errto

'de los' empleados y obreros del 'Estado ~ que de bemos .La
"

menta.r no haya sido aprobado por la Honorable Cáma.ra,

pese a las rei.teradas tentativas de su au'tor ,

Cuando el Doctor Cafferata present6 su proyecto

en la sesión del 24 de j'1.Ulio de 1921, hizo una intere

aarrte exposición sobre las causas que 'lo mqtivaban, e!.

pqsición que mereciera ser llamada por el Doctor Gial

dini, ffmedulosa defensa 'del régimen d~ las asignacio

ne s familiares tl y que yo llamaré sabia i,nterpretación

del momento en que vivimos, ya que las causas que lo

impulsaron a presentarlo subsisten en la actualidad

agz-avadaa por la segunda, gran guerra europea del siglo.

El Doctor Cafferata reprodujo su proyecto en las

sesiones del 7 de Ij uni o de 1.923, luego en la del 29 de

septiembre de 1924, el 20 de julio de 1927, el 18 de
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mayo de 1933, 30 de mayo de 1934 y por último en la se

sión del 28 de octubre de 1.936.

Por el primer artículo establece que -los empleª
, -

dos y obreros a sueldo del Est·ado t gozarán de una boni

ficaci6ndel 5% (cinco por ciento) sobre el total de

su remuneración mensual, por cada ' hijo menor de 15 años

que tenga a su cuidado."

En el 2g dice que "dicha bonírí.cac í.én les será

entregada en una sola cuota anua.Lv , que por el a·rtícu-
- ...

lo 4¡ use liquidará por intermedio de la Caja Nacional

de Jubilaciones y Pensiones" a la que se ,le encomienda
........

lleve la ficha familia.r de t odos los empleados de la ad

minist~aci6n pdblica, a cuyo efecto i por el artículo

5g aconseja "crear bajo la inmediata dependencia de la

Caj ·a una ftOficina de ~onificac'i6n de empLe adoa , ff

En su artículo 7g. manifiesta que ·tll a bonifica-
~

ción nó será computada a los ~ines de la jubilaci6n" y

por el. artículo ss ex'í.ge una antí.güedad de. tres año e

como mínimo de servicios ininterrtunpidos para gozar.

del beneficio de l~ ley.

El artículo 'S contempla el caso del :rallecimíen

to de un hijo en el curso del' año, . que se considerará

ocurrido el día de la 'liquidaci6n, ' así como el naci-

miento, Clue se lo. considera como ocurrido con un afio

de an't ez-Loz-Ldad , siempre que haya transcurrid_o más de

un semestre.

El Sg fija penas para los que f a Laear-an las in-
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formaciones.

En su exposición el Doctor Cafferata rec.ord6

la vieja f6rmula: "a trabajo Lgua.l, aaLar-Lo igual ff ,

. que podrá ·s.er muy interesante para los obreros y em

pleados c~libes, pero que no lo es para Lea que son

padres de familia.

"El eueLdo o '~ l ea.Larí.o , que en un caso pasa
.,.... .

del mfnf.mo Lndf.speneabLe (para los solteros ).,. queda

en el otro (el caso de' los casado s y con hijos) por

debajo de ese límite; ~ant.o más alejado . cuanto es

mayor el número de . los hijos'. ti

--.00000-:'-
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i PROYECTO DEL DIPUTADO NACIONAL

DOCTOR Dn,. LEOPOLDO BARD. .
.~~ ~~ -: r .:; ..~ .... .: .- .~. ...«r- :~. .: .-:- _ . .. . . ' ... . : ... . _ - ~. / (

Al Doctor Cafferata lo sigue en la iniciativa
. .

eL diputado Leopoldo Bard que en..La sesi6n del 7 de

julio de 1922 presenta un proyecto de ley tel1.diente

a proteger a las familias 'c on numer-osa prole.

El proyecto estab.lece una ayuda por parte del

Estado a las familias 'c on más de 3 hijos legítimos o

r-ec onooí.doa , consis·t·ente en un subsidio mensual de

$ 5.- por eaaa hijo me~o~ de 3 afias.

El derecho al subsdd.í,o se r-econoc er-fa por in

termedio de las Jefaturas de Policía de la Capital,

Provincias y .Territorios , a cuyo cargo se hallaría el

contrelor de la proc~denQia de ese derecho.

El "Fondo'Nacional de Subsidio para 'las fami-

lias .numeroaas" se formaría:.

19) El importe del pr-oducí.do anual .d e lasL.e

yes Ng 4039 ', ' 6789 Y 9469 ,.' aument.ado en un

50% el imp~esto .precept~ado por estas le

yes (específicos y pe·rfumes); ·

2g) El 10% de recargo sobre' la Contribuci6n

Territorial en la Capital Federal, sobre
·h

. todo bien raíz, 'bal dí o , sí.n edificación,

para vivienda e industrias;

3g) El . 1% sobre las transferencias de"inmue

bles en la Capital Federal, además del

que ya existe; y
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4g) tmpuesto adieional de 0.10 centavos por 11-
, ,

tro de vinos y bebidas extrangeros que se

introduzcan en el país.

--eoOoe--

'Á-. PROYEC:T.O DEL DIPUTADO I~ACIONAL
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DOCTOR Dn. RAFAEL N. LENCINAS /'< .

El Diputado Nacional por MendozBi Don Rafael

Néstor Lencinas, en la sesi6n de'la Cámara d.el 19 de

agosto de ,1'93·5' ' pr e s en t ó un' proyecto similar a ot ro que

pr-eaerrtar-a en la Cámara de Senadores de 's u provincia

el 30 de agosto de 1926 y por el cual e at ab.Lece una

a s í.gnací.dn familiar a' t ,odos '1 98 empleados ~e la Naci6n,

mayores de 18· años, casados, que ten.gan por Le menos a

su ca.rgo do s hijos menores de 16. años, consistente en

un sobresueldo igual a ' la cuart.a parte deI sueldo que

'p e r c i ba por pre supu.e sto , siempre Clue éste no .sobrepase

los $ '400 . -

, El Doctor Lencinas fundamentó su pcoyec'to con
.... ~..

atinadas observaciones sobr~ la situaci6n de inferiori-

dad en que ' se encuentra el empleado públicofl~ente a

sus numerosas necesidades, cuando es p~dre de familia.

ttl\ítUlca, que yo sepa, 'd i c e el Diputado por Mendo

za, se ha llegado a pensar en la s~bjetivac í.dn de la

tarea de fijar sueldos del personal de la administra-

ción pública, haciendo más' adeucada a la justicia 80-
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cial esa remuneraci6n. tt

A tal efecto manifiesta "que al ' igual que en roB

,t e r i a d~. Lmpueato e La peLft.í.c a social exige que la ta

ea de éstos se fije en cone.í.de.rac í.én a la capacidad
, " .

contribu.tiva de .La persona gravada, cuando s'e t .rata de

retribuir s'ervicios, t ·ambién debe .considerarse la per

sona qu..e es o oje.t.o de la retribución.

--00000--
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DOCTOR ·Don ALFREDO L. SPINETTO

En la ' sesi6n del .14 de julio de 1937, el Diputa

do Doctor Spinetto ~resent6 a la considera6i6n de la

Cámara, pa~ando como todos los demás a la respectiva

Comisi6n de Legislación del Trabajo, un proyecto de

ley bastante amplio sobre ·"Subsidio F~miliarft' que com

prende cuatro distintos tipos de su~sidios:

' a ) el subsidio para sostén. de ·l os hijos,;

b) -el subsidio de parto;

e) el subsidio de lactancia;

d) el subsidio de viud~z,

que se harían efectivos por medio de nCaj'as de C'ompen-

saci6n fl creadas al efecto.

Gozarían del beneficio del 'pr i mer subsidio cita

" d~, las personas que tengan a su cargo hijos legítimos,

naturales o adoptivos', menores de 14 .a ños y en mímer-o



- ~35 -

mayor de tres ~

El derecho se extendería hasta los 18 años si

el menor prosiguiese estudios secundarios o especia

les, ·c si' por enfermedad o Lnva.l í.d ez se encontrare en

'l a imposibilidad verificada de realizar algún trabajo

aaa'Lar-í.ado ,

En su artículo 3g ,f i j a en un mínimo de cinco pe

sos mensuales por hijo el monto del subsidio, sin per~

juicio de que esa taaa mínima sea revisada por una J~

te especial nombrada por el Poder Ejecutivo Nacional,

La que determin~rá La misma .con ca-rácter regional, sea

para el conjurrto de las profesiones u oficios o para

cada, categoría de profesiones, cada vez que lo requie

ran Las variaciones eccndnrícas ,

El artícul,04g establece ' que en caso de acciden-

te, se pagarán los subsidios, 'e n su totalidad, durante

todo el período de la incapacidad teml?~ral, y en el c~

so de incapacidad permanent-e' o absoluta, .Lgua.Imen 't e se

rán pagados, en tanto que los hijos menores tuviesen

derecha' en razón de su edad.

No mediando la p~~dida d~ _l a patria potestad'de

los padres o 'tutores, los subsidios familiare~serán

inalienables, incedibl~s e inembargables.

E,l artículo · 7~ declara que las disposicione,s de

esta ley serán aplicadas a to-dos los trabaj adores del

E,stado, sean nac í.ona'l.es , provinciales o muní.cípa.l.ea y

con cargo a los presupuestos respectivos.
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La ley alcanzaría igualmente 'a los trabajadores

de las explotaciones agrícolas en las condiciones ~ue

determinaría "la reg¡amentaci.ón de la ley, la cual es

tablecerá la fecha en- que entrará en vigor según las

regiones, las di~ersas categorías de profesi6n y la

impo~tancia de las explotaciones.

Por el artículo Sg se crea una ftComisi6n Supe-

rior del Subsidio. Familiar", bajo la inmediata depen

dencia del Ministerio del Interior, la que tendrá por

objeto fij~r el m~nto mínimo de los subsidios, prepa-

rar los deciretos reglam~ntarios, así c~mo aconsejar t~

das las modificaciones que la experiencia justificare.

Por. el artículo 5g decláranse, excluídos del cum

plimiento de la presente ley en forma muy excepcional

y siempre Clue m~diare un decreto especial, a todos los

empleadores Clue hubieran Lnat í, tuído para su persona,l

un servicio de "subsidios . fami~iaré,s fl cuyas prestacio-
."

. nes fueran superiores 'a l monto ' mínimo fijado por el Es

tedo,. Al efecto los empleadores están obligados a

,j u s t i f i ca r . en cualquier momento el .Loe encargados de la

' apl i caci 6n de la ley, su afiliación a una 'flCaja de Com

, pe'ns'ación", que .e l, proyectocréa bajo La garantía y
" II!>.

control de la Nac í.én seg1.Ín el artículo lOg.

Dichas, flCajas de Compensación1t por el artículo
_ ..... --,

111, estar~n formadas con los aportes de los empleado-

res y . con una suma equí.va'Lerrte que dará' .La Nación de

sua recursos anuales de presupuesto. La determinación
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del monto de los aportes se haría calculando el monto

de los subsidios a pagarse ;¡ dividiendo ~l mismo por

partes iguales entre La Nación y Los empt.eadcr-es , Es

tos 'c oncur r i r án al proz-r-atieo tomándo en. euerrta para

ello uno de los s í.guderrte s criterios:

"a) Cantidad de obreros empleados regularmente.

o) Monto total trimestral de los salarios paga-

dos;

e) Número total .de horas t .rabajadas·;

d) Exte·nsi6n de las superficies exp.Lot adae para

las exp'Lo uac í.ones de caracter rural. El Po

der Ejecutivo fijará en- cada caso la manera

de distribuir las cargas de los empleadores

e~uitativamente y en forma .suficiente a , los

recursos que sean ·i nd i s·pen s e.bl e s . tt

Las "Cajas. de Compensac,ión fl tendrán un ca.rácter

regional o profesional de acu.erdo· con la determinación

que reglamente el Poder Ejecut.ivo y e s'tarán dirigidas

por un directorio mí.xüo, formado por ~epresentantes pa

tro.;nales (de insti tuc'iones industri·ales o comerciales)
._.

y de los trabajadores (organismos gremiales), a partes

iguales y por 1.Ul ' presidente. designado por el Poder .Ej~

cutivo con acuerdo del Senado.

Haeta aq'uf , las principales dí.apo s í.c Lone e rela

tivas al su.bsidio 'd en omi n a do .pa r-a sostén de los hij·os.

El artículo 13g trata del nSubs'idio de parto" fi
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jado en $ 30.- al qtie se tendrá derecho por la comprd

bación d'eL Registro Oí vil, aun cuando el hij o no haya

nacido vivo, pez-o siempre .qu e sea producto de un emba-

razo normal a. término. Para las madres que reciban

un salario y abandonen el trabajo cV..atro semanas antes

del par-to, La Caj a de Compensaci6n pagar-fa un monto

igual de salario al que percibía y por un. ,t é r mi n o no

mayor de diez semanas. '

y en este mismo artículo s~ contemple. el caso de

f1~ubsidio de lactancia~, consistente ..en la SUIl1a ' menaua'L
~ *

d~ $ 15.-, que sería otorgado. a tod~ mad~e asalariada.

dunarrte los seis primeros meaee qu.~ eí.gan al . par-t o ,

El "Subsidio de viudez" lo fija el artículo 14i
- .

y consiste en la auma de $ 100.- menaua'Le s , 0011. un adi

cional de $ 10.- también mensuales, por, cada hijo des

pués del cuar-to, para toda madr-e viuda que .t uv i er a a

su 'cargo tr~s hijos menores de 14 afios. Este benef~

cio alcanza a todo vi~do desvalido e incapaoitado to

tal y permanerrüe:...pa z-a tqdo tr'abajo y ' que tenga hijos

.-menor es a su cargo. El derecho a esta pensi6n se ob-

tiene cuando el beneficiado no te~ga ninguna oLase de

rentas, directas ,o indirectas, en dinero o en especie, .

obtenidss por derecho' propio .0 acoz-dadas por leyes na

cionales o provinciales u ordenanzas e$peeiales de los

m~cipios.

El artículo termina declarando que el. "S"Llbsidio
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de viudez" será cargado por cuenta esp~cial al aporte

de la Nación.

Finaliza el proyecto del Doctor Alfredo L. Spi

netto con ~u artículo 15g, por el cual se autori~a al

Poder.Ejecutivo a reglamentar, cuando lo ·cr ea oportuno,

las condiciones que deberán cumplirse ·pa r a tel1.er dere

cho a los 's ubs i di os establecidos por esta ley, sean de

orden higiénico, médico, moral y social de los benefi

ciados.

El .artículo faculta además a las Cajas a inver

t ·ir hasta el 5,% (cinco por ciento) de .aus entradas en

obras de a~i~tencia p~bliea y social, propaganda hi-

.gi éni ca , educación sanitaria, eugenesia y . puericultu

ra, educac í dn 'popul a r 'y doméstica y todas Las activida

des destinadas 'a mejorar y perfeccionar la salud y la

vida económica familiar.

---00000--- ·
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"¡..

de ~aNaei6R. Sesi&n:' de~ r.e da :Ma.yo,"'ds 1939.-

~Ai: ' •. ~.. '·'1·' • ,. d·' i"' pi- -t "".wu.:.a.,. re.llnl.~Jl - ...ra:. se:s'~QJl a:r' lllar' ···.a. '·'.·.~gll~as ...

691 EL 86.-
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En la sesión de la Honorable Cámara ·de Senadores de

'l a Nación, de fech~ 16 de mayo de 1939, el Doctor Alfredo L.

Palacios, pre aerrt ó dos proyectos a ccnsí.de.rac í.ón del alto

cuerpo re.l.ac áonados con el problema de la natalidad."¿ El pri

mero de' ellos , . que ' 8-6 denomina . "Fomerrto d~ La Natalidad", 10

componen 16 artículos y 'e st á dividido en 7 capitulas, a saber:

~)Sobresalario y sob~esueldo.

Ir) Coritribuci6n de los solteros y de los casados sin hijos.

III) Preferencia en la proviSi6n de cargos a los padre~ de

fatnilia.~

IV) Garantías para evit oar el despido.

V) Excepcion'es al impuesto a. los rédi tios ;

VI) Subsidios a familias numerosas.

VII) Medidas de carácter educativo.

El segundo proyecto lo .titula - "Caja de fo~ento d.e la

natalidad", · presentado en l2 .art:f.cÚlos.)Z

Veamo·s · el cont.e ní do de .dí.chos interesantes ' proyectos

que merecieron ser publicados íntegramente por el Rdo. Herma-
~

no :Marista, .Doctor ~\tíodesto Fernández .Pou sa , en su, magistral

tesis sobre 'tEl ' Salario Famil~a.rtt presentada para laurearse

Docto~ en Ciencias Eoon6micas de la Facultad de Ciencias Eco

nómicas, Comerciales y políticas de Rosario •. .

Fomento de la Natalidad

I) Sobresalario y eobre sueLdo ,

En este proyectio se establece que todos Los empleados
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y obreros del Estado na~ional, provincias y territorios cu

yas "remunerac,iones no excedan de $ 400.- .s e .beneficiará:p. de

un sobresueldo o sobresalario, mensua.l , de $ 10. - por cada

hijo menor ' de 16 años, siempre que se tenga una antigüedad

en el ~ervicio de un afio y que ~l hijo reciba o haya recibi~

do la instrucción exigí-da por la Ley de Educación Común, nú-

me-ro 1420.

Tan pronto como él hiJo empiece a desempeñar una ta

rea r emunerada., dejará de perc,ibir el sobresalario o sobre

sueldo aunque no haya cumplido los 16 anos.
En' los artículos restantes de este capítulo, el 4 0 y

5°, se establece la intervención de ~a Caja Nacional de dubi

laciones y Pensiones Civiles' para liquidar el sotiresueLdo ,

el que no será computado como sueldo a los, efectos de lo que

disponen Las leyes de impuesto, ni las de jubila~iones o ac-

cidentes.

E'l s obre.sue.í.do será inembargable, constituyendo un

bien propio de los hijos y deberá ser entregado a la madre

.para su Lnveraí.ón o administración.

II) · bontrib~c i6n de los solteros,

' y de los casados ~in hijos~

En el arto 6°' se oons í.gna que los varones solteros,

sean ~.stos obreros, emp.leados o 'f uncí ona r i os dependientes'
..

de la Nao ión , . provincias o municipios, contribuirán a los

gastos que origine la ejecución de esta _.ley, con el importe

correspondiente a un día de su salario~ sueldo, cada tres
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meses.

Por el art~ 7<:, se amplía el número de contribuyen

tes a este 'rondo, con el aporte ,de me~iodía de. salario o

• sueLdo , cada tres meses, por parte de los var-ones caaados ,

obreros, empleados y runcí.onarí.os que de spuée de 3 años de

matrimonio no tengan hijos.

El art~ 8~. establec'e que las repartici'ones autárqui

caa que recauden fondos, abonarán los sobre'salarios y so

bresueldos, de sus utilidades y en el caso de no ténerlas,

deberán tomar las medidas necesarias para el abono de ·l os

sobresalarios y sobresueldos.

Termina este aegundo cap!tulo del prcyecto con el

art~ 9~ 9.ue dice qu~ el excedente de gastos que 'éi emande la

ejecuci6n de esta 'l ey , estar~ a cargo de los presupuestos

respecti~os.

III) Pr'eferencia en la provisión de'

cargo s .a los padres de familia.•

Por el art ~ lO~del proyecto, propone su autor que

la admí.nf.s t rac í.ón pública -riac í.ón , pxoví.nc í,a o municipio-,

dar~ preferencia en la provisi6n de cargos a sueldo o sala

rio, en igualdad de condiciones de idoneid~d, a los padres

de familias numerosas y especialmente a aquellos cuyas es-o

posas sean empleadas u obreras, s í.empr-e que éstas d.ejen su

trabajo y se dediquen por entero al hogar •

.En igualdad de condtcí.ones, en 16s casos de cesan

tía.s por redu.cción de cargos, se · mantendrá en sus puestos
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sul,tero·sr..

....- -~ .

t :e a:gr'eg,ad,o al, ti,nal del artO' 2.,~" d,e, la Ley' N°;' l.2.~.383. ~e

p;ro:hi.bs el de:spid,o~:. peor eausa .de ma·t.rimoni.Q:t

ft~e presume t ; salvo: prueba en. e:Q·n,t,r:ari.Q;, que la

eesant~a es: por causa de matrimonio,,· si se pr.Q..
., ... , ~

duce dentro de los treinta d~as anterIores, de

Les do,s' meses' lJo:st,eriores' a su c~elebra:e:ióntt'

1111 I!,x'eepcio-nes al imp,ues·t.-o: a Les. r~di t .Q:s',.,
~ ,

EI art~ 1.2·~ol' i.nt:roduce una mod'i,.tiea,e.ió::ll.· al a.rt o: 6 0 ;

A~o l ' 0 . T. "··e·'"t,r.,' l\f',O' l '2' 3'1A' d·' t " , d'- t ~\k.Q t;~ J.jJ.L- . ' . ' , . .~ ~ . e 1.m.:QU6:S:Q·S a i..O.:S·· rE;1J.. :. · .o,s: ~ a sa.lier·~
""i . .... ' .

~Las~ pezsonas de exí.stencí,a vi.s·i.ole': domici.iía-·

ctas~ en. la' .Rept1,b:l i ,ca.tt na; 1?~ag:ar~n, e.:,s:t:e;: imp:ue.:sto.

soba-e 10·s: p':rimero::s' '40Q p~S'O.S' mensuaj.es, Q : sea . .

i'.4~8,aO an~~es de r~di~:: lQ;s qua _s:e deelara1l
~ . r-«: , . . . ' . '. . -

zen'ta. ~rdma. 'IlO;- .impo,n1b.l,e..Es·t:~· r 'e'n.t.a no iI!J.p:o·- .

n1.b'le:~ se ele.1l'a. sUl?1.ementariaX1l6nt.e J>. en $ ,1.50;'

measuaLea p,o.r el e;t$.llyug~:;; 6.11. ~~: 50. mensuaLes .. '

:Qo,r' un. hij'o~:;; en ~ 1 .50).: p,Qrc dQ;s; 8JIl. $ 300:, po:r
~ . . '-' . ~ . , .

t :r'es' yen. #' 1.50:, más't-p'or: cada. hi.j'Q sub=s:igui,6nt:e·u':'.

VI:}; Subsi.d·1.o;~ El: f·am11i.as .nuraez-oaa a
/ .

El. art,O 1.3'''0;. eneaea La ayuda. que el:Es.t~adQ· de,b.e·: pre·s"

tar··a 10,8 ho.·g'are's·, d,e p:role': numerosa): establecisIldo que tOrda l'

:ramili.a res'1.d.ente' en, el. ¡ra::ts' no sujet~a:~ al ~gimen 'del im'~
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,....

a ·rgenti..aos y menee-es de' 1.6 años.; go·z:a.r~ eLe: una a.aí.gnac i6n

anual. de , 5.0~'.,.- m/n. p·or cada hij'Q ~ a p;.a:r'tir" d~e'l sextc., i!l.

clus1ye, si ~ivan. el padre y. La madre .. Y signe el art!cu-

a p'ar·tir' d.el ssegundo hijo.
_. 0-' , • • ' •

En e'l easo en, que el padz-e y¡ La madre hayan desapa-

reciClo" la. prestaci6Xl se har~e:te.ctiva a partir dEÜ

primer' hijo .Y· ser~ per'cib·iclá po,r La persona él cuy;o

eazgo se' 'encuent r an .Lo.s lti.,ijo,s~rt.'•
.-

T'ermina, e.l, ar·tí.culo; es·t,.abl.ec:ieñ·do. q~e':~ esta d:1.sp·o.s1

(1"i~;Il no. r oiga' p'ar'a el. easo aLe· nañcs Q!1-6 se encaezrtzan bajo'

la: pro;t.ee~o'i.c$n . de- a.Lguna. in.st,i.tuoi<$.n. depelldi.e·n.t.e'.' dIal E.sta:-

l.a i.llexi~t.eno1a el.e z-ent.a., sueLdo u. otz-a ola.se d.·e Lngreso..a

~Dioh.as medida.s quedan ccncr-et .adas en. los' art.~.cul.o:·s

restant.es' del. pro~yeQ,to .Y P 'OJ:'- ell.OJs· ae e;s:tabl.eoe-, q1Ie La Di

re:cci.qn.- d'e Mat ..erni,c[ad·, e· I~nt:an:c.i.a. re.ali.z:ar~ e11. tQ,~O, el pa.ís~

una consta,nt.e· ace í .én educativa y rflora~"tendiente al au-

merrto de la. n.at.a·lidad.. ,\ p~o;r medio. d.e o:.oJ;lf·er-enc:f..as. e.Laaas..
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especiales, publicaciones en la prensa, ca·rtimlas, :falle
/ -

tos, carteles, t~ansmislone. r¿diotelef6nicas y exhibi-

ciones cí.nematiog'rát'Lcas J a cuyo efecto solicitaré él con

curso de ínstitiuc í.one s cultura,les y de asistencia social.

Ademásinstitúyese el "nía de la r~dre y del Niño tt que se

oelebrará anualmente, el 21 deSeptiembre~ en la Oapital

Federal. Ese día s.e realizará 'un gran ficto ,público pr'e s í,«

. dido por las altas autoridades de la Nac.ión, y se otorga

rán premios a las madres 'de todo el p'aís que más se ha

yan destacado en la crianza de sus hijos y que se encuea
. , ' .

tren en las condiciones es~ablecidas por· la regla.-mentaoion

respectiva que dict~rá el Poder Ej"ecutivo.
, ,

Los Gastos que demandara el traslado de Las madres

prem~ada:s a la Capital, para asistir al acto del 21 de

Septiembre serán sufragados por la Dirección de Materni-

dad e Infancia.

Ca.·ja de fomento de la natalidad.

Por él se establece que los obreros .y empleados de

los establecimientos industriales o comerciales o de sus

dependencias, de cualquier naturaleza que sean, Turales o

urbanos, públicos o privados, aun cuando tengan carácter

de profesional o de beneficencia, gozarán de un 'sobresuel

do osobresalario mensual de .$ 10 roN. por cada hijo menor

de 15 años, siempre que tengan por lo menos, antigüedad

de un año en el servicio y el hijo reciba o haya recibido
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la. instrucción exigida. por la ley de eduoación cO:lIl.ún, c~

sando dicho beneficio' desde el instante que el hijo empi~

ce a de sempeñar una te.ree remunerada.

,Die'ho beneficio s'e'rá LnembargabLe t constituirá un

bí.en propio de Los- hi.jos, /deberá ser errt regado a la madre

para su inversión o administra.ci.ón y no será computiado 'como

sueldo a los efectos de lo que ,disponen las Leye a de impue~

to ni las de jubilaciones o accidentes.

Para a.tender a este benefic io s',e, crea una ffCa,ja de

fomento de la natalidad~.que contará con los siguientes r~

cursos::

a) Por una contribución trimestral obligatoria de t2

do varón soltero, obrero o empleado, equtvalente

al importe de un día de su salario. o sueldo;'

b) Por. una contribución trimestral obligatoria de' t2

do var-ón o empleado que después' de 3, años de ma..

trimonio no tenga. hijos, equí.val.ent e al importe

de medio die de su salario o sueldo.;

e} Por una contir-íbuc í.ón de los respectivos patrones

igual a la suma de los días de salarios de sus

obreros solteros .~ ele los medio días de sus obr~

ros casados sin hijos;

d ) PO)] una contr í.buc í.ón trimestral del Estado" aquí

valente a la suma íngresada a. la Caja en el co...

r reapond í.errte trimestre, en concepto de aporte de

los obreros y' empleados;"
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e) PO! el Lmpor-te de las multas que s'e apliquen en

cada infracci6n ·a la,ley~

Á..- Proyecto para l.a Provincia de Santa Fe

. del

Senador por ROlsarro Señor Francisco Oasiello. f..

Diario de Ses:t'ones de La Cámara de Senadores

Sesión d·el 16 de .I\ffay o de 1941 - Sa,. reunión 

6a. sesión.

,Páginas 237' a 244 y 265 a 274

Sesión del 13 de Junio de 1941 - lOa. reunión -

·Sa., seaí.ón;

Páginas 361 a 380.

Boletín Oficial de la Acción CatóliaaArgentina

N° 231 de Julio de 1941 - pág'inas 53, 54 Y 55
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En la sesión del 16 de :Mayo del cte. año, el Señor

Senador por Rosario ala Legislatura de Santa Fe, Contador

Público Naqional Don Francisco. Casiello presentó un proye.Q.

to de ley sobre ASIGNACIONES FAMILIARES a todos los emnlea
... -

dos' de la Adrllini$tración Proví.nc í aL cuyo sueaLdo fuera: menor.

de $300.- mensuales, el cual con ligeras modificaciones fué

aprobado en la sesión del' ·13 de clunio.

i El articulado de la ley aprobada por la &imara de S~

nadores de la Provincia d~ Santa Fe wstableoe que a c~ntar

del l° de Enero .de 1942, los empleados con hijos gozarán, §

demás del sueldo que perciban según el presupuesto anual, de .

los siguientes sobresueldos:

,'Cuan do tengan un solo hi jo. $ 4. mensuales

ft tt 2 hijo~' tt 9 ti

tt fl 3, .,t tt 15 "
. ,t t . n 4 n, I? 22 n·

" " 5 ?l tt 30 tt

más de 5 h.ijos; la as Lgnac í.ón familiar

será de $ 3o.-imás $ 8 por cada hijo stibsiguiente.~Gozarán

de este beneficio los emp'í.eados casadoa o v í.udo s que t engan

a su cargo uno o más hijos ~egítimos o l~gitimados, menores

de 16 años o menores de 18 si prosiguen estudies secundarí.oa

o espec í.aLea ; y que ganen unenos de $ 350 mensuales (el proye.2.

to originario establecía $ 600.- men$uales, sumando al ·que

por cualquier conoepto gozare su esposa) y . ~ iempre que suma

do al qu,e .por cualquier concepto' gozare su esposa Q hijo sol

tero en su mitad no exceda de $ 500.-
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Cuando el sueldo del empleqdo, sumado al de la :sP.Q.

sa, en su caso, fuese menor a $ 300.- mensuales, se comp,!!

t~rá, a los efectos-de la liqu~dación-de la asignación fa

miliar, también las hijas solteras sin ocupación, menores

de ,22 años.

En su par-te final s:'e .cont.erap.Ia la posibilidad de am
" --

pIiar el beneficio de las asignaciories fa~iliares para los

nuevos matrimonios que se formalicen y por cada nac í.mfentio .

El proyecto de la Cámara como ya hemos hecho notar

difiere muy poco en sue lineas generales con el proyectio

del autor. salvo en, la ,parte que alude a los recursos que

se destinarán al cumplimiento de·la ley aprobada.

A1ientras el S'enador Casiello, para oubr í r las asign~

ciones familf;;~s creaba un 'impuesto del 10 %sobre el pre

cio 'de los boletos de sport ¡,ya, sea sobre carreras que se

cor-ran dentro de la Provincia de Sant,a Fe o fuera de ~11a~

y que 'se vendan en Loa mí.smos .hipódromos, u or í oí.nas o age!,!

cias autorizadas, en oualquier'a de las fo·rmas que s.e usen ,

la ley aprobada substituyó dichas' fuentes de zecuraoa rec~

rriendo al presupuesto de la Provincia. 'Al efecto aprobó un

articulado que dio,e así.::

fIEl Poder' Ej'ecutivo incluirá. en' el proyecto de pres~

pueato para el año 1942, una partida destinada al cumplimie.;!

to de la presente ley, lo que se obtendrá de 'recursos prove

nient·es de Rentas General,es o de un gravamen especial desti

nado .e este fin, o de los dos con.junt-amente";



Iniciat.iva del Poder Ejecutivo

para la

Provincia de Santa Fe

El excmo Señor Gobernador de- la Provincia de Santa

Fe Doctor doaquín Argonz, durante su campaña política, así

como en su gira por la Prcví.ncí.a , en casi todos s-us discn~, ....
sos electorales se refirió en forma muy particular a su

preocupación por ·el mejor-amiento de la clas-e obr-era, asegu

-r a nda al pueblo que prestigiaría en la _Pr ovi nci a si er-a un

gido .gober nador ) ia implantación del SALARIO FAl\ITLIAR, en

razón de lo cual no pudo sorprender el aí.guí.ente párrafo que

tomo de su di~curso-programaal ser proclamado candidato a

. la p-rimera magí.st ratura de la Prov-incia:

tt-Consideroel salario familiar para empleados y obre

ros una gran conquista social. inspirada en las ge

nerosas- concepciones del oatolícismo-f y con la cola

boración valiosa de muchos- estudiosos que han inv·es·-

tigado este probleraa, hemos de esforzarnos por lle

var-La a la prácticatt -.

"".
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Muni.cipali.da,d de la C·iudad de Buenos Aires (1)

(1) "Versiones Taquigráficas de las ··Se s i ones del Hon~

rabIe Concejo Deliberante. de la Ciudad de Buenos

AireSf t
-

2 0 Tomo - 3 al 23 de Diciembre de 1937 ... páginas N°

3154/55 Y·3814/15.

Boletín I\[~icipal - N° 5053/~4, del 2·7/28 de ·!\[arzo

de 1938 - p&ginas 732/33.
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liIlunicipalidad de la C'iudad de .Buenos Aires

Con fecha 25 de Noviembre de 1937, el entonces Inten
~.

dente ñilunicipal de la Ciudad de Buenos Aires. Doctor Maria:-.

no de Vedia. y ]J.fit re , 'elevó un proyecto' de Ordena.nza sobre

"la .implantación de¡"sobresal~rio familiar entre el personal

manici;pal, .que t uvo su entrada en el conce-jo Delib~rante en

la 19a. sesión ordinaria (2 QPerfodo), celebrada el 3de Di

ciembre del mismo ano.

Dioho proyecto ,'fué elevado con" una comunicación que

connení.a las razones que 'impulsaban a la r'ntendencia ~Jiunici

pal a e st.abkecer ~l salar:Lo familiar' entre ·~os cojb,reros y eB!'

'. pleados a su servicio t las que ya nabí.a antí.c í.pado en el me!.

saje de, fecha 16 de S'eptiembre de 1937.-
. '

Deseo d.estacar de'la nota del Intendente Dooto'r de V~

dia y.Mitre, "un párrafo que" lo reputo f'undamental entre to...

das las demás atendibles razones que aducfa para solicitar...

le al conee jo Deliberante la aprobación del pr,oyeoto:

Dicho pirrafa dice as!:

ttpero Las necesidades de la vida de un t:rabajador cCE!

. 'prenden naturalmente las de su farnilia;,.y por ello,

al calcul.ar la escala de salarios >con"que enjusti-

cia deben ser retribuidos, es preci~o' tene~ en cuen

ta este facto'r e sencLak, Detrás d.e cada obr-er-o o e!]1

pleado hay que consí.de rer que existe una familia pa

r'a la. cual· tiene deberes' de estado t ~mpuest.o no sol~

mente por .el afecto y la 'ley nat.unaL sino por prea-
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cripciones exigibles de la legislaci6n positiva vi

gente;: deberes de alimentación) vest í.mezrta , educa-
. ,

caen y alojarn.iento que integran el conjunto de las

necesidades más estriotas de un j·efe de familia.

El salario, ¡lar consiguient·e, debe tener un alcance

familiar tt •

En otro ·párrafo decía~ tamb~én el Sanor-Intendente:

ffEsta politica de salarios se ~nspira, consiguiente

mente, en la justicia social .y tiene su ra'ígambre

más honda en ·principios indeclinables de la civili

zao í.ón erd s t í.ana " • .

El proyecto de ordenanza de la Intendencia "'Sobre im

plantación del sobresalario familiar"' que as:L se titulaba,

lo formaban siete artículos y por ellos se establecía que a

partir del 1° de Enero de 1938 la Municipalidad de la Ciu~

dad de Buenos Aires bonificará los sueldos mensuales de que

gocen los empleados y obreros que sean jefes de una familia

legalmente constituída y perciban sueldos comprendidos en

tralos $ 165 Y $ 300 con un sobresalario familiar de $ 10.

por cada hijo menor de 15 años que se halTen a su'exclusivo

cargo.

La ordenanza introducía tarabién una curiosa novedad

que no tenemOs conocimiento de que haya sido sugerida por

otros proyectos similares.

Establece que además del aobreeaLarLo Que correspon-

da abonar por cada hijo, se liquidará una bonificación de

$ 10.- m/n a todo empleado u obrero comprendido en esta 0E.
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denanza que tenga a su cargo la atención de st¿.·cónyuge ill

capac.ítado para el trabaj'o, de aouezdo a las normas de la

.Ley N° ~688 de acoidentes.

Este nuevo subaí d í o comenzaría a hacerse ef'ec t Lvo a

partir del.lo de Enero de 1939,. a fin de dar tiempo a que

por intermedio de las oficinas respectivas se realicen los

estudios pertinentes' para v"erificar', la cantidad .de personas

que se hallen en condic~ones de acogerse a este beneficio •
...
, , - . #

El proyecto paso a Comision.

El Concejo Deliberante el 23 ~e Diciembre de 1937

{lra. sesión de prórroga del 20 Periodo}, consid~ró el des

pacho de la Comisión de Hacienda, Presupuesto· y Cuentas, que

.tuvo 'a su cargo el estudio del Proyecto de la Intendenc ia y

al que le introdujo importantes modificaciones.

En lo' relativo a los montos fijados como sobresalario

establecio $ 5...... en lugar; de $.10.....·;. la .bonlrí.cací.ón para a

tención de'l cónyuge inca.pacitado también la redujo a $.5 .... Y

para establecer quiene~ tendr~n derecho a los beneficios de

La Ordenanz:a,.establecióun máximo de sueldo "de $ GOO •.-men-

suales ....

Aderllás- e-liminó· del proyec·to originario las palabras'

ttlegalmente Q:onstituidas tt cuando se habla de los jefes de

familia que tendrán derecho al eobzesaLar-í.o familiar ..

Resumiendo:La Ordenanza aprobada' y que lleva el N°

9145 establece que ~n la Municipalfdad regirá el salario f!!;.

miliar a partir del l° de Enero de 1938 para todos l~s obre

ros y empleados jefes de familia que- pe'rcí.ban aue.l.dos hasta

$ 300.- mensue.Le s , consistiendo su beneficio en $5.- por
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cada ljijomenor de 15 años, además de $ 5.~ a partir del 10

de Enero, de1939'cuandci se tenga a su cargo la atención del
,

conyuge incapacitado para el trabajo d~ acuerdo a la Ley N0

9688.

Posterior,mente, con fecha 15 de Marzo de 1938 t Y .

siendo Intendente de laC'iudad de Buenos Aires, . el Doo·tor

Arturo Goyeneche, el Departamento Ejecutivo aprobó la Regl~

" . . , . ' ' . . . . ' '

mentacion de la .Or denanza l\fO 9145 proyectada por ,l a corrtañu-

ría ·Gene r 'a l de la Intendencia {Ver , el trámite del Exp. 137.895

C. 1937 "Sobresalario' Famil'ia,r t t - Boletín Municipal '·del 27/

,28 de l~rzo de 1938}

Bicha Reglamentación consta de once articulos, esta

, bl.ec í.éndose en el Art ~ 2 0 que gozarán del bene.ficio d·el s!.

lario faraiiiar ,. además de los emplee..dos y ,obr e'r os dala AdT

mí.ní.e'trací.ón Municipal,. .Los empLeados y obreros del'

E~TIE AUTONOMO DE LA INDUSTRIA ~mcrNICIPALt

T~ATRq , O'OLON,

ADMII'!ISTRACION AUTONOMA DE PROPIEDADES M.U1QrCIPALES,

CAdA M."q1\fICIPAL DE· PREVISION SaO,TAL y ', "

IvIATADERO y ' FRI.GORIFICO !vIONICIPAL.



PROVINCL\ DE BU];NOS .4~IRES

~[(JI~rrCIPALIDAD DE LA. PLATA (1)

El Corüisionado J:.1unici'p~1 de La Plata, Señor Luis :Nla-

ría Berro, 11.a r-esueLto irrlplantar el Salario farniliar para

todo el personal d ep endá errt e de la, acrní.ní.at r ac í.én munici-
..

peL (1). .A. t aL fin ha suscr í.p tc un decreto por' el que se

ó Lspone que, el J'"efe d eL Jlrchivo y Estadí,stj_ca de la n.;Iuni

cipalidad, con la colaboraci6~ de ,la Secretaría de Hacie~

da murri.c LpaL , estab l.ezca el estado oívil de Los empLea do s

y obreros , así CaLlO el mimer o y edad de 10\s" hijos Que tu-

v.ler en , a obj e t o de q,ue con esa inforrnación pueda estudiar

se la rnanera (le Ll evar a . cabo dl cha iniciativa.

En los c oned.d erando s d e I decl:'¡eto, el Señor Berro ex-

presa que no obstante su preocupaci6n para reajustar los.

sueldos del perscnaL de la Iilunicip8~lidad en c onsonanc í.a

con el tls t a n da r t " de vida ac t uaL, ello no ha ,p od i d o '11e-

varse a cabo por cuanso exceclería en mucho a las posibil!.

dades eccnónrí.cas de la COlllllna, . TIlOtiva por el cual trats.-

rá de r emedí.ar en parte tal. si t uac í.ón con la implantación

d.e un p equeño so-bresueldo o s obresa Lar-Lo r'am.l Lí.ar •

Por otra parte, el ~studio que encomendara servirá

de bae e C01r10 e Lemeníao de juic'io .pa re una proyectada impla!,"!

t ací.ón del seguro de vida del' perscnaL obrero y admí.ní.e trra

tivo, que se .c cnsLd ea-a posible y de Ln.negabLe c onvenf.eno í a

social.

(1) Ver ?tLa I\f8~ci611ft del 17' de Julio de 1941. '



SA1\jTA FE

Siendo ~efe· de policía de la Capital el Doctor

Emilio G. Leiva, actuaL Vic e-Gobernador de la Provincia.,

elevó un LntrereaarrtLs írao proyect·o ou_e cont empLaba la im
~ -

p'Lannao í ón del se LarLo faInilia.l~ para todo el personal

de la polic:ÍJa .de la Pr'ov'incia cuyo sueldo no fuera supe

rior á $ 150.- mensuales.

--00000-:-

:MIJl\fICIPALIDl.JJ DE LEOl~S

(Córdoba) .

Por iniciativa del Circulo Católico de Obreros de la

loca.lidad de Leones (Córdo'ba), el Concejo DeLí.ber-arrt e de

la m.lsma aeaba de sancá.onar una or-d enanza .Lmp.Lantando el

Sa,lario FEllniliar para todos lOJ3 obrer-o s y emp'Lead os muní.-

Inserto a continuaci6n el'texto de la correspondien-

te Or-denanza que lleva el I\T'º 187,· t oicada del 1\1.2 22.1 (Se,E.

tiembre de 1940) del 'Boletín .Of i ci a l de la Acción Católica

Ar gerrt.í.na •

Hago no t ar qu e se tr'ata de la pr-í.mera I¡Iunicipalidad

(le 18~ Provd.nc La de Córdoba que 11a a1Jlicado el Salario Fa-

miliar •.
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El Honorable Consejo Deliberante Mun.í.oLpaL

de, Leones ordena:

Art o 1.2,. - Cada 'enlpleado u obrero de la Mundcí.paLá.dad,

cuyo ~ueldo o salario sea inferiór a $ 120.-

mensuales, tendrá d erecno a un sobre-sueldo

del cinco por ciento por Qada hijo legítimo

menor de trece afias.

art. 2~.- Cada errlplead~ u obr-ero tendrá derecho a perci

bir, al a'Lumbr-amí.ent o de eada hijo y; por una

sola vez, la. SUl11a de v ed rrt e pesos 111/11,' sin

perjuicio del sobre~sueldo a.que se ref~ere

el artículo anterior.
° tz o
~)- .- No podrál1 acogerse El: esta ordenanza los padres

cuyos hijos, eno ontr-éndoe e ven edad escolar ,.0 no

cump'Lan-ccn 18~ ley de aaís t encí.a ob l.í.ga t cr-La ,

Art. 4.2.-- Losci-a.e se coneñd er en con. d er echo al beneficio

de ~a presente or-d enanza d eb er-én concurrir al

D.E. quien resolverá 'en cada caso.

Ar t , 5.2.,- El empLeado que produzca- falsa. Lnr crmací.ón con

el propósito de acogerse al bener í.c í .. o de la pr~

senta ordenanza será castigado con la exonera-

Art. 6.2.- Los gastos que d emande el cumpLí..nrí.errt o de la

presente Orden.anzoa será.n c cntempLados en el pre.

supuesto del pr6ximo afio.

Arto. -'12 . _ El D.E. reglaIneOntará el cump.Hurí.en t o de la lJre-

sente Orde.nanza.
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~4Xt. 8~.- Comuníquese, al R .x. Dada

en la 'Sa l a de Sesiones de'l u.c .n, Muní.oí.paL

· a los cinco días del mes de Junio de mil no-

vecientos cuarenta.

--ooOoo-~·

CORDOBA

El Sala.río Farnilia,'r 811 la Admí.rrí.s tz-ac Lón

Provincial.

La Junta Arquidiocesana de la Acción Católica de

. CÓ1~dob,a., ha pr e aent.adc uma nota. al Señor Ivlinistro de Ha

oí enda de la. Provincia, Doctor Don . Pedro León;' apoyando

.La idea de ImpLanta.r el Salario FamíLí.ar para .emp .L eado s

jT obr ercs de la Adrninistración Provincial.

La Ilota de la 'J un t a Arquá.dd.oc esana y que lleva fe

cha 12 de 'J u l i o de 1940 c orrt í ene Lntereaantf atmas sugea-
. .

t .iones que si llegan a ser consider·adas por los gobernan-·

tes ' cordobeses, 11.0 vací.Lar Lamo s en afiIyo.ar (lue marcarI.an

nu...evos r-umbo s sobre la mat erí.a :

La. raísma e on t empl,a :.

l~) computar entre los hijos, no sólo a los reco

rioc í.do s por' la ley civil, sitió tarnbi én a los

adoptivos;

2,.2 ) computar ent.r e los .mí.embr-os de la t'amí.Lta , a

'c a r go del emepleado, y c omput ar s e corno un otro

hij o, a. los efectos del seLarí.c r'amí.Lí.ar , a

aquellos luí embros de la soci edad doraéstica

que, después de mucho s año e de s erv í.cLos pres
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t ado s a' u..n mí.smo j efe ~e f'aruí.Ld.a , hayan que-

dado incapacitados ,par a el trabajo;

3g ) se consid~re twnbién como sujetos a la potes

tad eccnónrí.ca d.ele1Jlpleado., a los Lncapac Lt a

dos mayor es de e(Lad que -t en ga, a su cargo, (v ,

g.:los padres ancianos);

4.2·) se considere igualulel1.te suj eto ét la potestad

económica d eL padr-e empLeado , al [lijo a Lumno

de una escuela pr oresí.onaL o sujet c a contra

to de aprendIz , qu..e le,' ínlpida ganarse su sus

tento propio, y aún cuando éste hub.l er-a sobre

,pa sa d.o la edad estrictarnente ee co Lar-v
aue '

5.2) .L I el, aumerrt o de los sueldos s ea pr cgreaí.vo has

ta el quinto hijo;

62 ) que en'las instituciones autárquicas del Es-

tado se ill1'pla~nte el sueido f'amí.Lí.ar- c-on Ca~-

Destacaré un párrafo de La nota. '(lue lo reputo de

gran interés por cu..an t o él enc i.err a gr-an parte de la doc-

trina que ri.ge' sobre la materia:

~tHay una razón de pública conveniencia 611 que

el Estado d~ a los particulares una 1~cci6n.de

justic'ia. Que les r ecuerd e que , según la' doc-

trilla pr-ocLamada .por nuestros inrnortales Pon-

,t í f i ces . León JLIII y pío XI en sus Encíclicas

"Rerum Novarum" y nCasti Conl1ubii tt ' , no l1ay más

sueldo ni salario justo, qu~ el sueldo y sala

rio familiar; que el sueldo o salario del tra-
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bajador representan su fuerza rísi6a o mental
, . . ..

prcd..uctivas, a veces su um.o o patr ímoru o , y

que es con ese ~nieo patrimonio con el Que ti~

nen der echo a o ot erier Los bí.ene s necesario.s pa

ra. su 'su s t ent o y el de los suyos en la vida fa

.miliar; que la ficci6n del hombre aislado debe

deeapar-ecer bajo todos los aapectos de la le-

gislación 'social del' trabajo y de los bi.enes,

por-que es e'n el seno de la. familia ' donde todo

hombre nac e , vive y muere; y que por eso cuan-

do el individuo ha , .~ suscl"lipt o su contrato de

~npleo o de trabajo, ·ha entendido garantizar

la seguridad de su cond í c í.én en La vida de la

farnilia. n·

--·00000--

PROVII\JCIA 'DE J'U"roY'

. MPlUCIPAL¡PlID D~ JTIdUY
'~ f BL IO T ~Ch

El. I 'ntendente r~unicipal ele La Capi tal de la Provincia.

de Juj"uy, Serrar Jorge . Villafa,ñe ha eLevado en Julio de ·

1941 (1) , a 'COll s i.d er a c i ón del H. Con.cejo Deliberante, un

proyecto de crd enanaa, estab~eciéJ1do el ~.alario fartliliar

par'a tOQo. el personaL perteneciente a la administración

munf.cf.paL,

(1) Ver el diario ,tLa Pr enea." de la capi t aL Federa.l del

l° de Agosto d~ 1941.-
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EL SALARIO FAl~ILIAR , EN LAS GRAl\TDES REP.ARTIC'I"ONES PUBLICAS

AUTAR'iUICAS y ÁUTONO~lfAS o
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Yacimientos Petrolíferos Fiscales el)

Esta importantísini~ repartición tiene un régimen

especial de asignaciones familiares, combinadas oon otras

que denomina de "eficiencia en el trabajo" y "antigüedad!!.'_"

En 1924 creó en su Reglamento Interno las bonific~

cí.one s por:

Paternidad'

Antigüedad y

Eficiencia

estas dos últimas, ajenas a la finalidad de este trabajo,

Y. p~ F. "l a s ha incorporado afias despu¡~, con evidente e~

píritu de justicia, a su propia ley orgánica (Ley N~ 11.668).

A las tres. bonificaciones, anteriormente citadas,

en 1929 incorpora 'una nueva denomina.da de "Mat.ernfdad"o•

.Veamos ahora en que consisten las que interesan a

este trabajo, esto es las asignaciones por tttpaternidad 1t y

"Maternidad".

Prima por "Paternidad"

Este beneficio consiste en un aumento de salario o

sueldo, de 10.- pesos' mensue.Les , pai1a todos los obreros y

empleados, por cada. hijo nacido mientras el obrer-o p emple~

(i) tt A t ravéa de algunas disertaciones radiotele
r6nicas". ' Publicaoi6n ,editada por la Direc
ción General de YaciraientoS Petrolít'erosFis
cales. -
Capítulo XVIII - páginas 98 a 104.

ft Leyes Nacionales Clasifioadas't -1862 ., 1934 
Tomo I - Augusto Da Rocha - Editor' Librería
ttLa Facultad"
Afio 1935 ~ P'ginas 409 a 412.
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da permanezca. en la ~epartieión y hasta la edad de 15 años

y siempre que haya cumplido con las exigenoias de la ley _

de educao í.ón común; la N° 1420.

Prima por "l\4atermidad tt

E t · · ' · l '. s a . as ~gnac ~on , conaí.süe en - la .cont.rfbuc íón por

una sola vez , de la suma de ~p . 60. - que se entrega al obre-

ro u empleado, al nac ímí.ento de cada hijo .nuevo , míentra.s

el padre o la madre, sean empleados u obreros de. Y.P.F.,

para gastos de parto.

Otras ventajas y previsiones de soltdéJ,Ctdad oolectl

va, complem~ntan con las enunci~das un amplio programa de

asistencia sooial, en las cuales Y. P. F. ha invertido des

de 1955 hasta 1939, según una disertación radiotelefónica

del Secretario General del Directorio, Don I\1iguel Berro 1\1a

dero, la . cantidad de once ~illones y medio de p~soS, corre~

pondiendo solo al ano 193'9; tres millones . y medio, no estan

do comprend'ídaa en' estas sumas las .que invirtió en viví.en

das y obras de urbanizao'ión, llevadas a cabo en los eampamen

tos, ' en las destilerías' y en , las múltiples dependencias . que

tiene diseminadas portado el territorio de la Nación")

Sueldo y Salario 1\~ínimo·.

El ArtO 11° de la Ley N° 11668 apr9bada por el Con

greso de la Iq"ación ' el 13 de Diciembre d.e 1932, y .que trata

de la DIllECCION DE Y.P.F. ,dice:

tt· Los 'empleados y obreros al servicio de la 'Direcoión
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Caja Naqional de Jubilaciones y Pensiones ,Ci v i l e s . -

El ,proyecto que ' elaboró el DOCÍl:)r ..Alfredo S. Gialdi

,n i a 'ped i do de las ·autoridades de ,l a Caja 'Na oi.ona l de Ju":'

bd.Lací.cnes y Pensiones' CivtBles, ' ,y" que hiciera "suyo la Jun
, ,

ta de la C'aj.a en su ses í.ón del °9 de Jlj.nio ,de 1939, pueda

considerarselo como una 'de las contribuciones más efecti-

vas en favor de las asignaciones , familiares' en nuestro

~aist por cuanto 'bont empl a cuatro interesantes aspectos

del problema, a saber:

. 10) la ,cons t i t uc.i ón deL hogar"

2 0 ) el sostenimiento ude los hij'oa menores ,

3 0 ) el nacimiento de los hij'os y por último

4°) el periodo de lactancia.

Para cada .una de esas etapas de La vida de todo ho

gar no rme.L, el arrt eprovecto de La Caja ·l e ha. ~idado asi~a ,

cienes especiales.

Decía el Señor "Pr es i dent e de la Oaj8.,.Doctor Ra.n1qn·

J". Cárcano en su nota al Doctor Pedro Groppo, Ministro de
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Hacienda de 'la Nación, 'que desde hacía tiempo abrigaba el

déseo de ver inoorporada a la Caja ' que presidia, el r~gi

men de las asignaciones familiares, . institución,' así 10

llama el Doc'!ror Cárcano, que, ti , inspirada en razones de in":..

terés público y, a la vez, de índole moral, social, econó

}D;Íca y de pre.v,isión, está destinada a mejorar la situació~

económica de la familia del empleado. y como consecuencia,

de ese mayor bienestar, a foraentar el matrimonio y la na-

. tal:tdad tt

Puede pedirse en .Los fundamentos de una comuní.cao í ón

oficial, mejcr defensa al régimen del sala~io familiar y

las verrta jas que de su aplicación 8.:e derivarían en la for'

mación y conet.t tución de los hogares modeat.os , de humildes

trabaja.dores y empleados' ?

Como el plan de la Caja requería para su adopción

la aprobao í.ón del Poder Ej'ecutiv'o rtacional, la misma no ha

lleg'ado aún; y el esfuerzo de los hombres de la Caja fué es

téril, lo que es de lamentar por 'lo's bener í c í.os que el mi~

mo hubiera reportada, asi como por la expe.r'í enc í,a que de

su:. implantación se habría recogido para dar un paso más h~

cia adelante. en ·f a vor de la sol.idez de los hogar-es de lo-s

numerosos ob reros y emp.Leados que trabajan en tan importa~

te' repartición púb'l í.ca , a la que luego le hubieran seguido

otras en su aplicaci6n.

Pero antes de analizar el anteproyecto de la Junta

d.e Administración de la Caja, debemos destacar :E..os brevea
--,

comentarios que lo presedLeron , que no por breves deJan de

ser interesantes y qua.vamos a transcribir para divulgarlos
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por cuanto merecen ~er conocido~:

"Visto que la remuneración del trabajo deb~ propo!.

cionar al empleado los medios que le permitan satisfacer

sus propias necesidades, como así las de. su familia, y

CONSIDER4NDO :.

Q,uela's mayores obl.igaciones se inician con la cons

titución del hogar y van en aumento con el nacimiento de

cada uno de los hijos;

Q,v.e el empleado casado y con hijos menores ·a su ca.!:

.go , para llenar en forma amplia. s u función :rami~iar, deb.e

presta~ a sus hijos hogar, alime~to y 'vestido Y', al p~o

pio tiempo, educación e instrucción adecuadas, a fin de

contribuir a La- .rormací.ón de generaciones de .hombr e s Sanos

moral y fíSicamente ~tiles a la sociedad.

Q,.ue es deber social bonificar la remuneración del.

padre de familiá, . eomplementando su ,s ue l do con asignac{o

nas de oarácter famili.ar que le' permitan subvenir' a sus

.nue va e necesidades, desde que él da a la I'Iación, . dándole

~us hijos, la vida y la fuerza para el futuro;

~ue, por otra p~rte, si se lleva al hogar ·del emple!!

do un mayor bienestar, se· infundirá en el mismo, como cO!}.

secuencia, el est Imul,o necesario para mantener la tranClu!

lidad de espíritu y el apego al trabajo~ tan indispensa

bles para el mejoz cump'l í.mí.ent.o: de los deberes a su car-

.go tt,

por ·todas esas gzaves responsabilida.des magistralmente p~n

tua.lizadas· y que ~o pueden. haber sido inspirada.s y mejor

sintetizadas, mas que . por' una sola persona, León XIII, a
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través d'e su Carta del .Tr aba j o , la Caja resuelve implantar

el proyec-to que como hemos dicho más adelante infructuo'sa

mente fué elevado al Superior Gobierno, con resultado nega

tí.vo.

y ent-remos a su análisis á. fin de poder compararlo

en su oportunidad oon las otras iniciativas relaoionadas en

esta.t~sis.

La Caja establecía las cuatro categorías d.e asigna- o

ciones".ya citadas, con esta" finalidad: En primer término

'ayudar a la fo~ariión, constitución del hogar, con una así.!

nación' extreordí.narí.a Equivalente a un mes de sueldo, la oual

en ningún caso podrá exceder de $ 500.-

Luego pone su atenei6n en los hijos menores. La asig

nao ión familiar para el sos·tén de' e l.Loa. corresponderá a

todo empleado casado cuyo sueldo no exceda de $ 500. - mensua

les, .s i empr e que los mi smos, estén o no ' l egi tim~dos, no hu

bieran llegado a los 15 anos y claro está no contribuyan al

sostenimiento del hog~r mediante su trabajo. personal remun~

rada.

La así.gnacfón alcanzará. con sus bene f í cLoa al' padre

de familia cuyo hijo aunque tenga más de 15, años, pero me- .

nos de 18, si. .ga estudios secundarios, normales Q. ·e s.pec i a -

le.s.

Esta asignación va más a.llé todavía, se extiende

. para toda la vida si. se tratara de un hijo incapacitado

para realizar' trabajos remunerados, por imposibilidad fisi

ca, o sea invalidéz o hallarse at'ec t.ado de alguna ' enfer

medad crónica.

La asignaci6n se regir~ de acuerdo a la escala s1-
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guiente:

Por 1 hijo, la as í.gnací.ón mensual de ' $ 10.-

tt 2 ~ tt f.t tt n· tt 22.-

tt 3 tt tt tI tt ,t tt 37.-

tt 4 ft f.t n tt tr "' 57~-

y a partir de l quinto hijo y subsiguientes, la su
ma mensua.l, de $ ,20.-

Desde Luego en esta enumeraoión quedan excluídos los

que por su edad no estén· oomprendidos en ~l beneficio.

Como un padre de familia con nume-rosa prole y bien

r-emunerado podría sacar con la ' asignación un sueldo mensual

muy elevado, se contempló ' ese caso, ya que a los , que se de

sea benefioiar es a los más' indigentes, a .l os · que 'ganan me

nos, al obrero espec ialmente y también al empleado poec re,!!,:

tado, se ha ..r~· f1 ,jado el lími~e de $ 550. ·~ mensuales: .oomo

máximo del sueldo más la aaí.gnaoLón,

De modo que al no tener limite la esca.la de sobre

sueldo para el soat.én de los hijos, cesa automáticamente al

llegar a los $ 550.-

A. un obrero Ciue gana $ 150.- mensua.les y t~ene .lO lii

jos menores de 15 años' o de 18, si los mayorci tos ' estudian,

l .e correapondez-La percibir por sueldo y asignación la suma

: de :

Sueldo fijo.-------~-------$ 150.-

asignación por los primeros
. cuatr-o lj.ijos vivos, según .
la escala.----------~------" 57.-

Asignación por los 6 últimos
vivos a $ 20.- cada uno.--- n 120.-

$ ·32? -
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Como se puede observar estamos muy lejos de liba $

550.- máxímos establecidos, lo que qu í ere signi~ficar qU.6

ellos podrían beneficiar a los obreros y empleados ~ue lle

garan a perc í.b í r hasta $ 3'73.- mensuales. No puede pedí!.

se ,mayor benignidad.

Sin embargo establece una cláusula por la cual si

ambos c6nyuges contribuyen con su ,trabajo ,8 , renta' al soste

n.ímí.ento del hogar, sean o no amooa , empleados de, la Caja,

' s u derecho a la asignación familiar' seré determinado cons],

derando el haber ccnjunto de ambos como un sueldo único.

En el caso de que: ambos esposo..s perciban $ 500.

mensuales en ccnIurrto , les corresponderá asignación fami

liar para el sost~n de los hijos menores, pero el sueldo

más la asignación no podrá exceder, de los .$ 550.- mensuales

como se lo estableció anteriormente •

• •• • • • •El proyecto contemp.La la s í.tuac í.ón dolorosa de una

separación de los oonyuges, En ese caso la aaígnac í.ón fami

liar se liquidará en forma independiente, entregándose a

cada cónyuge la parte proporcional al .. número de hijos a su

respectivo cargo, pero siempre que ambos E3SPOSOS formen pa~

te del personal de la Caja .

.La a s í.gnac Lón llamada de nac ímí.ent-o s ,e .otorgará igual

que las otras asignaciones pero por U11a aot.a vez a lo~emple~

dos que perciban un sueldo inferioJ;á' $ 55'0. - Y si ambos

cónyuges trabajan, que' sus sueldos no sean su.perior a dicha

cantidad, de acuerdo a la siguiente escala :

Por el priraer hijo corresponderá ~p 150.-
tt tI segundo tt " tf 200.-
" ff tercero tt ' tf tt 250. - y por

cada uno de los hijos que excediesen de ,t r es , es
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to , es ~el cuarto inclusive en adelante, la .
asignación siempre "·por una 80:1a . vez de $ 300.-

.Si el hijo nace sin vida, el sobresueldo 'extraordina

or i o queda reducido a $ 100.- Y siempre que ello ocurra como

consecuencia de un "embarazo normal a término".

y por último la aS~.gnación de lactancia que ale fija

en $ 15.- por mes y que' será abonada durante los primeros

, seis meses a contar del día del .n ací.mí errto vúe.L hijo, .s í.empre

claro es'tá Clue viviera ese período.

A~uí también hay una excepción. La disposición sie~

pre den~ro de los 500.- pesos máximos de sueldo, alcanza no

solo a las muje~~s empleadas da la 'Oaja, sinó también a los

padres de fa~ilia, aunque sus esposas no pertenezcan al

personal de La Institución'.

En caso de muerte de un empleado .be,:p.e f i c i a r-i o de

las asignaciones familiares, la O'aja pagará para los hijos

sobrevivieIlltes o concebi~os, y hasta tanto alcancen la edad

de . 15 años cu.mplidos, la renta igual al importe de la aaí.g

nación faIr!-iliar que corresponde a la esc~ala al prí.nc í.pfo

establecida, además d.e las qte corresponden por nacimiento

y lactancia que ~ se entregar~n a la viu~a~ sial fallecer

.un empleado se 'compr oba r a -l a existencia de hijos concebidos.

Para' poder participar-de este beneficio, o .sea los

que se denominan posteriores al fallecimiento del empleado,

. este tendrá·quehaber prestado cQmo mínimo dos años conti-

nuados de s'ervicio y - la viuda e hijos, pe rmanezcan en el .
,

palS.
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" Banco . Municipal de Préstamos

Esta vasta. reparticibn im.plant'ó el- sobre salario fa

miliar entre su personal por resolución del Hono'rable Di

reotorio, de feoh.a 22: de Dí cí.embre de 1~38,. a partir del

1,0 de Enero de 1939', quedando derogada, la reglamentació'n

vigente sobreestipen~io.

La reglamentac'ión' la componen 12 artío'ulos ' cuyas ca

racterlstioas principales son las siguientes:

Gozarán del beneficio del so-bresalario familiar to-

dos los' emp.l.eadoe , ordenanzas y obreros efectivos que ten

gan a su cargo hijos menores de 1,5 años, legítimos o nabu- .

rales' reconocidos por el jefe de familia, y cuyo sue'í.do no

exceda de $ 425 m/n.

Dicha asignación familiar se fija en $ 5~- m/n men

suales por cada hijo y 'no p,?drá exceder la suma de $ 40.

mensuales, 'qu e se' liqui.darán de acuerdo a la siguiente es-

cala :

Después de otras disposi'cíones de' carác.tez- interno·

pa.ra la más ordenada aplicaoión del beneficio, la reglamen

tiac í ón esbab.teoe que' no se hará dist ingo entre familia le

gítima y familia· natural, no entre hijo legítimo e hijo; n~

t 'ural t a condí.c í.ón de que este último esté r-econocído por

Sueldo

Sobresalario familiaR
l[áxirllo,

Por cada hijo' por 5 hijo

40
35
30

25

8,

7
6
,5

$ 140 ,
tt 200
tt 3'00

" 425-

$ 1.00 a~l.

tt 160 tt

, tt 220 tt

tt 325 ' t.t

. ' e
Cate-gor1.a

Cadetes y eor~eos

Auxiliar' de 3a .
tt tt 2~

1t tt l~
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el jefe ,de :familia, empleado, o.rdenanza u obrero. .

Además, se es.tablece que cuando ambos cónyuges sean

empleados del Banco, en condf.c í.ón de'beneficiarse,' el sobr~

sala rio se liquidará, en base a la suma de suetdos perci

bidos por ambos.

Por el Art. lO.~, en caso de divorcio, en virtud de

sentencia, el sobresala~ib será 'entregado al cónyuge que

haya obt~nido la tenencia judicial de 10,8 hijos y por el

Arto 11, dispone que mediando Lncapacddad de uno de los oón

yugespara el trabajo, .en Los térw.inos de la Ley N° ~.688,

acreditada con sentencia definitiva, el beneficio se acor~

dará sin término, equiparándose en el "quarrtum" a ''un h,ijoft.

Banoo Central de la República Argentina.

Sobre sueldo .Fami l i a r • .

El Directorio del Banco, en su reuni6n del 8 de No

ví.embze de 1938 , resolvió concede r al pe r-eona.í, del Banco

con sue.Ldos no mayores de $ 35-0.- mensua.les y con ]jijos me-·

nares de 15 años de edad, el beneficio del ttsobresueldo fa

miliar" como lo llama la disposición ·t omada .

En su principal dis~osioi6n dice el Directorio del

Banc,o:

tt Tod.o el personal del Banco con má.s de 3 me-ses de

antigüedad que perciba una remunerac-ión no supe

rior a $ 350.- mensuales, recibir¡ a partir del ~o

de Enero de 1939 un sobresueldo' de diez pesos por

cada uno de sus hijos menores de '15 anos de edad.'
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En ningún caso e]. sueldo 'más e'¡ importe de esta

bonifioación podrá sobrepasar la suma de ,400.- $

mensuales- ";

, En la Memoria Anual del Banoo, correspondiente al

Q,uint'o Ejercicio (19,39)" en la p~giila 49 se conaí.gna la

siguiente información :

~, SOBRESUELDO FA)\~ILIAR~: HA CORRESPOl'lDIDO ESTE

BE1iEFIC'Ifj- A 104 EMPLEADOS y HA n~n'ORTADO $ l. 570

' MENSUALES ~.

'Banc o Central de la República Argentina.

Subsidio de Natalidad

En su sesión del ' 27 d-e Diciembre de 1940, el Direc

torio del, Banco Central, tomó una nueva disposioión rel~

cionada con el nacimiento dE? los hijos de su personal.

Su disposio-ión fundamental dice

~ Desde ello de Enero 'de' 1941, todo el personal

del Banco, ' casado, con sueldo hasta $ 500.- in

clusive, percipirá en oportunidad del n ac Inrí.errto

de cada hijo, _la suma de $' 100.- (cien ,pes os mo

neda nacional), para gaatioa de parto tt.

Estabilidad, sueldo mínimo y esoalafón de

empleados de bancos p~rticulares. Ley

N° 12.63? del 10 de septiembre , de 1940.

Esta ley dictada en beneficio del personal de los
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bancos particulares del pats, contempla como su nombre 10

indica, la estabilidad, el sueldo mínimo a que tienen dere
'. " '- ,'..

che y el ascenso, de acuer-do a una escata de categorías

de sueldos por antigüedad J tanto para los empleados con

funciones bancarias (de oficina, dice la Ley), . como para

el P?rsonal de servioio.

Los incisos b) y d) del Arto 2do. que trata de ¡~s

bases esenciales del estatuto de servicio 'bancario, esta-

blecen

Inciso b) " El sueld.o y salario mínimo para to-do el

- personal de oficina y de servicio -; tt

Inciso· d) tt La bonificación del sueldo o salario- del

.empleado, a razón de $ 5.- m/n mensuales, '

por cada hijo menor de 16 afies que tenga

a su oargo; ft

y el Arto 4° de la ley dice : .

« Los sueldos del per~onal bancario hasta .$ 500.

moneda nacional, estar~n sujetos a aumentos pe

riódicos fundados en la antigüedad y oompetencia

del empleado, de modo que los promedios de · sueldos

para las distinta~ categorias de antigaedad no

sean inferiores a· los establecidos en la esoala

"A " .d~l .siguiente esoalaf6n :
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-
Emnleados Personal de servicio

Es·oala nA" .EacaLa "Bn Esoala nA" Escala "Btt
CATEGORIAS Promedios Sueldo Promedios Sueldo

de sueldos I • de sueldos t •
m1n~mo mln~mo

$ m/n $ m/n $ m/n $ m/n

Sueldo inicial -.-- 140.-- -.-- 120.--

2 años.------- 17'0.-- , 160.-- 140.-- 130.--

5 ' tt ....._...._-- 225.-- 1?5.-- 150.-- 140.--

10 tt _...__ -..-- 250.~- 20'0. -- 195. ++ 15"0. --

15' ft .------- 325.-- 22'5. -- 180.-- 160.--

20 " --:------- 3'75'.-- 250.-- 200.-- 1'70.--

tt En ninguna oategoría los sueldos serán inferiores

a .Los mínimos esta.blecidos en la escala "B" salvo

el personal femenino, en que los sueiaos mínimos

podrán ser reducidos hasta en un 10 '%. Este asea
. '

lafón y cómputo de antigüedades comenzarán' a apl!

carse a par·tir de los 22' años cump l í.doa de edad".

El Arto 5° de .la. 'Le¡r pue~e afectar la esoala de ,s uel ";'

dos a que se refiere el articulo anterior, pues establece

que los promedios y sueldos mí~imos consignados podrán red~

cirse previa autorizaci6n del Poder Ejecutivo de la Naci6n,

hasta en un 15 %en los bancos ~. eucureat.es ,de l Lnte ní.or ,

' a t end i endo a la ·poblaoión e importancia económicEl: de las lo

c~lidades 'y en el caso d,e bancos con capital realizado infe

riol" a un millón de pesos moneda nacional.

Además el P. E. N. pQdr~ suspender temporariamente

la aplicación del escal~fón, o autorizar su aplicació~ par-
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demostrase razones fundadas para ello, o en épocas de ex

traordinaria dep~e~i6n econ6mica • .

En el ArtO 28 del Decreto Reglamentario de la Ley

1'1'° 12.637 que trata como nemcs wí.suo de la "Estabilidad

' y escalafón de los empleados de bancos -pa r t i cul a r es'" , y

que fuera dictado por el Podar Ej ecutiva con fe~ha 29 de

Abril de 1941, se establece que el 'sueldo .mí ni mo inicial

de $ 140 m/n o $ 120 m/n, de ' acuerdo con la categoría del

personal, deberá ser abonado a "todo el que ingrese a pres

tar servic~os, a~que no hubiera cumplido ' veintidós amos

de edad, pero la antigaedad solo se reconocer~ al personal

de 22 años de edad cumplidos y no entrarán en cómputo sino

los servicios prestados despu~s de tene~ esa edad.

El Art o 41 del Dec retc Reglamentario, inoluído en
" l . ' ,

el Capl.tuloV que trata del "Salario familiar'" establece

' que la bonificación de sueldo o salario de $ 5.- mensuales,

oomo mínimo, por cada hijo legitimo o reconocido, menor de

16 .años de edad, ·que el beneficiado te.nga a su cargo, oorres

ponderá al empLeado que perciba un sueldo ·d.e hasta. $ 500 •.- "

m/n mensuales_y el artO -4:4 aclara lflue el salario familiar

no se cons í.derará parte integrante del sueldo a' los efectos

del escalafón.

Fallo de 'l a Cámara Federal por el que se "equipa .

ra e L "Salario ,Fami l i a r " al "suel.do " a los afee
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tos de 'l os aportes de la Caja de los bancarios.·

Octubre de 1941'

como 'hemos ví.stro en diversos' pasajes de nuest.ro tra

bajo, muchas ins·tituciones prí.vadas han ', establecido en sus

reglamentos inter'nos, ,al Imp.Larrtar de "motiu propí.o" para

sus respeotivos personales , el régimen del sobresue.Lüo o

soureeaLarí,o por cargas de .f ami l ,i a , que dichas asignacio

nes S011 totalmente independientes de los sueldos que se a-

bonan, pudiendo ae r suspendidas en' cuaLquí.e r 'momentio,

La Sociedad siA.M: Di -T'al l a Limitada, v.g., en su r 'e

glamento Lnt.erno establece que el beneficio de Ol a "aaí.gna

cí.ón familiar" no .queda oomprendf.dc eh .La retribución que

perciben los beneficiarios del mismo en razón de las tareas

que efectúan para la Sociedad, emer'gentea del contrato de

trabajo, y no guarda, por consiguiente, ~elaci6ti alguna con

las dichas tareas o trabajos • .

Y-bien, la Ley N~ 12.637 sobre estabilidad, sueldo

f.' 1 d b · t· 1nn.namo y esoalafon de emp eaos---.ancarl.os par J..OU ares, es
1- / '

tablec~o en el inciso d) del arto ·2 una bonificaci6n en el

sueldo o sa'l.arí.o del empleado 'a razón de $ 5. - mensuales '

por cada hijo menor de 16 años que tenga a .eu cargo ·y aunque

la ley nada dice con respecto a si esa borrí t'Lcae í.ón tiene

o no las oarácterís,tieas de sueldo, -(lo que est á pe-:rfectamea

te aclarado en la reglamentación de la .SIAM arriba .citada) ,

las .empresa~ b~nc~rias consul~aron a la Caja Bancaria si

sobre el salario ' familiar cor-r-espondía e.rectuar aportes,
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y esta dijo que sí, motivando esa re's91ución que el Banco de

Bastan por' sostener la improcedenoia de dicho"aporte se dirif) __

.. gm.era a la Cámara Federal. The First 1Tational Bank .:of Bos

ton entendía que t Jal bonificación era Lnüepené í.ente del tr§.

ba jo y no ccnsfrí,tuía una're·tribución al aerví.cí,o prestado.

La Cámara Fede,ral, al resolver la incidencia expresa

que se trata de 'un aumento da la retribución ordinaria del

empleado, que tiene una periodicidad dete.rminada y un mon

to 'que establec.e. Su finalidad puede cLarement.e definirse

como un prcjioaí to de asisten~ia o previsión social, .aná.l.oga

a la qtle· inspiró el r6g:imen j 'ubilatorio bancarí,o ,

Establecida la condici6n 'de ttsueldo ff del salario fa-

miliar, a los efectos de la jubilación, continúa el fall,o'

de la Cámara ~ la impos'ición de efectuar los aportes que es

pecifica el artículo 1? de la ley 11.575, ee indudable co

mo obligación patronal, porque el ineiso e) de'la ley dispo

ne la cont r í.buo í ón mensual de 10's Sancos correspondientes

al 8 %sobre el total .de sueldos que paguen al per-sonal, ~

Como se observa, la 'Oámara Federal confirmó la 'r es'o

lución de la Caja Banoaria que obliga al ~anoo de Baston a

efectuar los aportes corr-eapondí.ent.ea a su personal por el

salario familiar pagado d e sde la promu.Lgac í.ón de la ley.

Banco Germánico de la .Amé~iaa del Sud

Por resolución del 20 de Diciembre de 1937, el Banco

del rubro implantó a partir' del 10 de Enero de 1938, el ré-

gimen de las asignaciones familiares., por el que establece
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< que todo empleado, padre de fa.milia,. recibirá mensualmente

un suplemento especial sobre su sueldo', por cada hijo me

nor de 16 años que no tenga ocupación remunerat"iva.

La referida resolución esta.blecía que a los e.fectos·

de dicho suplemento se consideraban do~ categorlas de em

p.l.eados :

10) los empleados· que desempeñen en la Institución

funoiones bancarias

2°) Les empl.eadoa que .des enlpe ñen funciones auxí.LLa

.res, como órdenanz~s, ect.

Para el pri~er caso el subsidio es de $ 20.- por ca

da hijo, limitándose· en tal' forma que el ~ueldo y los su

plementos respectivos no excedan en conjunto de la suma de

$ 500.- mensuales.

Para los últimos, el subsidio era de $ 10.- por cada

hijo, .siendo el límite máximo del sueldo más los suplemen

tos de $ 250.- mensuales.

A partir de la Ley N.Q 12.637 del 1.0 de Septiembre

de 1940, todos los empleados del Banco Germániéo cuyo suel

do no exceda-de $ 500.--: sea cualq,uiera su categoría., ree!

biré.. una· asignación mensual de $ 20.- · por ca.da hijo a su

cargo. menor de 16 años, que no tenga ·ocupac ión remunerati

va,

El sobresueldo comenzará a abonarse a partir del

mes del nacimiento. del hij"o.
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"Banco Alemán Tra.nsatlántico

Este Banco al igual que, el Banco Germánico' de la Amé

rica del Sud pagaba $ 20.~ y $ 1.0•.- a cada empleado ~ . obr~

ro que en conjunto su sueldo no excedí.e ra de $ 500 '. - Y $

250.-, respectiv.~ente, pe ro a partir ·de la Ley I\f.A 12.637

del 10 de 1 :Sep t .i embr e de 1940, . todos los empleados con fun

ciones auxiliares ,.como ser, peones ,ordenanzas, et c ,, peE.

ciben un .s upl ement o mens~l de.20.- pesos por cada. hijo me

nor de 16: años que no tenga una ocupación r-emunerat.Iva, li

mitándose este beneficio al persQnal cuyo sueldo no · exceda
~ . .de ~ 500.-- mensuales • .

La asignación empieza a hacerse erec t í.va , a partir

del mes del nacimiento del hijo.-
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mr LAS· INSTITUCIONES PRIVADAS.
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~uarta Conferencia Nacional de Abogados - Tucumán

1936

a
La. 4... Co·nferencia Nacional de Abogados, é.elebrada

el año 1936 en 'l a Ciudad .de Tuoumán, votó la. siguiente de

cLarec í.ón r

" Q,ue es de imperiosa nec-esidad la sansión de leyes

que eat-ab.l.ezcan el salario; familiar- para los trs.

ba jadore a del Estado y de la Lndustir-í.a privada,.
' . ~

con el fin de dar al obre.ro una remuneraoion que

sea suficiente para su propia sustentaci6n yOla

de S"U familia ft.

Primer Congreso d.e Raoionaliz~oión Administrativa

Buenos Aires

1938-

Ell~~ congreso de Racionalización Administrativa

reunido en la Capital Federal en 1'938, .declaró:

tt Que as condioión especial de la eficiente fo~ma

ción del persohaldel Estado el asegurar las con

diciones eoonómicas del mí.smo , Por ello, el Con

greso vota: que se establezca el sobre-salario

"por carga de familia,. estudiando a tal objeto 'con

antecedentes técnicos las condicio~es del emplea

do, en e~ orden nacional, provinoial y municipal ".
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Tercer "Oongreso Nacional del Niffo

1.938

El 3er Ocngneso Naoí.onaf del Nifío realizado en el

afio 1938, al aprobar el Voto 100 resolvi6:

« Considera.r de im.postergable necesidad la efeoti..

vidad de la doctrina del salario vital, que aesti~ '

rra el 'falso concepto del. trabaSo val.onado como

una mercancLa, para lo cual, debe establecerse el

salario familiar, que contempla al hij"o como í'a.Q.

tor social ".

Primer congreso Argentino de SOciología y ~.[edicina . del

Tr"abaj"o.

Noviembre de 1939

El l~; Congreso Argentino de Sociología y Medicina

del Trabajo real.izado en Nov í.embr-e de 19.39,

al aprobar- la Ponencia N~ ·92 que. presen'tara el Doctor A1fr~

do S. Gialdini, Delegado de la Federación de Colegios ·de

Doctores en C'iencias' Económicas' y . cont.adores Pú~li(}os Naoi.Q.

nales, sansionó una declaración y una r-eaoLuo í.ón,

La declaración dice así: '

tI Que cons·tituye -un deber ineludible de la scoí.edad

que ésta proporcione al trabaja.dor" los medios que

le' permitan atender a sus propias ne.cesidades .y a

las de su :ramilia t cualquiera. sea él número de sus



- 187 -

hiSos, en forma· tal 'que su vida se desemvuelva

en conddcí.cnea normales. A este efecto, consi

dera indispensable la instituci6n con caricter

legal de un regimen de así.gnaoí.onea familiares

que oomprenda:

a) Prima para la constitución del hogar ;

b) Asigna·cio·nes' mensuales para el sostén de

los hi jos menores, propono í.onadae al número

de éstos-';

e,) Prima' por 'na c i mi ent o

'd) Prima por lactancia ft.

~untamente con esta declaración debida a la ponencia

del Doctor Gialdini, y 'para su más urgente realización, el

Congreso de Socio~ogía y Medí.o í.na del Trabajo, resolvió :
..
lA-) "Solicitar al Poder Ejecutiva la designación de

una comisión espec ia~ encar-gada de elaborar un

proyecto: de ley de asignaciones. familiares que

ampare las famili.~s de todos los' trabajadores

del país.

2.Q) Requerir de Las institucio·nes que representan

las fue;,rzas vivas del país 'su colaboración,

auspiciando entre sus asociados la convenien

cia de llevar a la práctica .l a implantación

paulatina de sistemas particulares de asignaci.Q.

nas familiares, siguiendo el ,ejemplo dado ya

por algunos establecimientos comerciales e in-

dustriales. Ello hasta tanto se instituya el'

régimen con caráoter legal ft .•
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Sociedad Industrial S.I.A.M. Di Tella Limitada

(1) Y (2)

A par~irdel lQ de J"unio, de i941, la. sociedad del

epígrafe implantó entre su personal el régime'n de la.s tf:asig

"naciones familiares t t •..

.Analioemo·s br-evement-e su creación Y' reglamentación.

, .
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menores de 14 anos; o de 18 si continuaran estu.

diando, en colegios secundarios o especiales, des

pués de' haber cumplido los 14 años de edad.

e) Ten·er una, remuneración mensua.l que no exceda de

los t 3·00.

d) ~ene~ una antiguedad en el servicio de la Sociedad

de sei s rileses como mí.nfmo ,:

'Cuando el. jJ.ijo de familia soltero, empleado u obrero

de la Sociedad, por fall.ecimiento· del padre o por haber éste
.. .

hecho abandono del hogar, tuviera' a su. cargo el sosten de la

familia, tandrá derecho .al. beneficio, 'd e la asignación f"ami

liar si. al ser considerado: como ocupando el lugar del padre

ausente o fallecido, r'euniera las mismas oondiciones exigi--

. das en los apartados arriba oonsiderados •

. El monto de. las aaí.gnaoí.onea familiares será de $ 5.

menauaLea por cada hijo en las condiciones establecidas en

el apartado bl, de acuerdo a la siguiente e~cala:

mensuales de asignac16n
tt . tt tt

tt ft tt

. ft ft ~

tt tf· tt

por un hijo $ 5-.-
~ dos hijos.10~~

. n tres ~ J .l5.
tt cuatro .." tt 20 ,.
"cinco tt " '25~

por sei~ hijos
.sin tener en
cuenta los que
excedan de di-
cho número . .$ 30... ,,t tt

Como puede cbservaree est.e es el beneficio máximo

-que otorga la S.I.A.M. aun mismo empleado u oqret-o sobre

el número de .l os hijos que posea, · siempre que residan en el

domicilio de sus padres, o hallarse internados en alg~ri GO

lagio Q' establecinliento de educaoí.ón por cuenta .y orden de
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los mí smos ~ dentro del territorio de la ,Repúbl i ca .

Si ambos' oónyuges fueran del personal de la ' S.I.A.A~. ,

el beneficio; solamente tendrá efecto cuando el total de

fiUS salarios no pasara de los $ 300.- mensuales. el que se

rá abonado al padre' salvo su indicación en contrar-Lo,

Las ausencias justifioadas p'or enfermedad. no privan

del beneficio de 'l a asignación,. durante' las tres 'l i qu i da -

,oi anes: posteriore.s al .momerrto en que se hubiera visto obli

gado a abandonar el trabaSo, pero en cambio no tend'rá dere

cho a percibirlo si hubf.era aí.do suspendido' o no concurr-í.e

ra al trabajo por cualquier otro motivo,. mientras permanez

ca en estas s í.tuacñones,
".

La S•.I ,.A.Iv!. se ha reservado el derecho, de suprimir

los' benefí.o í.oe de la implantación del ,r égi men de las' tasig-

naciones familiares" entre su personal, por cuanto s~gún

consignó, el nií.smo conat í, tuye una prestación unilat'eral ' de

la Sociedad, dejando además acl?-rado que el susodioho ben~,

ficio instituido no queda en manera alguna comprendido den

tro de la retribución que perciben los beneficiarios del

mismo en razón de las tareas' que realizan para la Sociedad, .

emergentes del contrato, motivo , por ,él cual no ,guar da rala

·ción alguna con dichas tareas o trabajos.

La S.I.A~M. instituyó ade~ás -l os subsidios de ma

trimonio y nacimiento de los hijos. '

El subsidio de matrimonio lo establecío en benefi-

c10 de todo obrero ~ue al contraerlo se en~uentre en las

siguientes condiciones:
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a) Tenga una antigüedad de ae rví.c í,o en la Sociedad,

no menor de 3 ·a ños consecutivos y

b) Tenga una remuneraoí.ón que no exceda de t 300.-,

mensuales.

El mismo consiste ' en la entrega por parte de la Socia

dad de la suma de $ 50.-

Para gozar del subsidio de nacimiento se requiere

tener una antigaedad de servi~io en la Sociedad de un afio

como mínimo, que' se trate de un hijo legítimo y tener' una

remuneración' mensual inferior a $ 300.~ , consistiendo .el

mismo en la entrega de "$ 5'0.-· • Sí el parto fuera doble

el subsidio q.e I'!acimiento será. dé $ 80.- Y si el hijo hu

biera nacido muerto, éste solo será de $ $0.-

Como puede observarse, ambos bene r í.c í.oe (los' ~ubsi

d·ios po·r Ivratrimoni~ y Nacimiento), son comp'l.ement-arí.cs de

los ya estableo·idos en la ttasignao.iónFami.liarn · y constit!!

yen como estos una prestación unilateral de ;la Socie.dad
~ .

S.I.A.M., motivo por el cual puede suspenderlos cuando lo

oreyere ·neoesa r i o , y por las razones anteriormente apunta

das no quedan .oompr endi dos en la retribuoión que pe rc í.ben

los beneficiarios de los mismos en razón de las tareas que. .

realizan para la Sociedad t emergentes del contrato de tra-

(1) "NOTICIOSO" Ongano Informativo del Sec·retariado

Central de Asistencia Social - NA 32 de IVIay o

dunio de ·1941 - páginas 8 y 9.
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(2) Boletín Oficial de la Acción Católica. ,Argenti

na ... N~ 231 de Julio de 1941 - Páginas 5'8, 59

'Y 60.--

Casa Roque L. Cassani S.C. en C.

La firma del rubro, ~ue opera en la Ciudad de Rosa

rio, tiene implantado el salario familiar, así como 'una

prima por naofmí.errto entre su personal, desde el día 10

de Septiembr'e de 1939, de acuerdo a una reglamentación in-

terna.

En su introduci6n dióe que haci&ndose edo de , las i

deas tendientes a un ~yor b~enestar familiar de las ~ers2

nas que trabajan en la casa, ha resuelt~ acordar a su per

sonal el bane1'icio del salario familiar, a pesar de 10 in

cierto de la situación actual.

SALARIO FAtITLIAR.

A los efeotos de su, apfí.cacf.ón , el reglamento con

tiene 8 artículos cuyas características principales son

las siguientes:



.- 194 -

Todo empleado con más de un año de antigüedad, y

siempre que 10 acepte voluntariamente, debf.éndose a ello

que debe dar su eonfo~nidad por escrito, y que tenga hijos

legítimos menores de . 15 años, recibirá una asignación men-

sual de acuerdo a la siguiente escala :

Por 1 hijo $ 5.- mensuales por c/u Total $ 5.-
" 2 hijos tt 6.- ft' · tt ft tt n 12.-
tt· 3 ft tt 7.- " tt· n· tt " 21.-
f1 4 " tt 8.- tt tf tt tt tt 32.-
" 5 tt ". 9·.- " tt tf: ". tt 45".-
tt 6 n " 10.- n ·ff tt tt " 60.-
tt más de 6 .hijos; $ 10.~ por cada uno, vale decir

que si tiene 7, f 70, si tiene 8, $ 80~- y así suc~

sivamente, sin l~mite.

,
Este beneficio se paga.ra mensualmente y a ese efec-

to se oomputará como mes entero la fracción del mismo ouaa

do ocurra.

$stablec·e la reglamentación que queda exceptuado de

este beneficio, el siguiente per~onal :

tt a) Los que tengan sueldo o promedio superior a .

$ 400.- mensuales (En ningún oaso esta asigna

ción más el ,sueldo podrá exceder de $ 400.- men

suales) •

b) Uno de los cónyuges que tr~bajen. en esta misma

casa por el beneficio que ya recibe el otro.

e) Los conyuges que trabajen en esta misma casa,

cuyo conjunto de sueldo o· promedio · resulte su

perior a $ 400. - lin1itándose en conjunto, como

en el inciso a} el monto de la asignación más

el s·ueldo tt-.

Como puede observarse quedan automaticamente excep

tuados todos los emp.leados de cualquier categor.ía cuyo suel
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do o promedio mensual exceda de $ 400.-, así oomo los dos

cónyuges si trabajan- en 'l a misma oasa y su sueldo o prome

dio mensual pasa de los $ 400.-

La reglamentación contiene otras disposiciones de _

carácter interno y en su art.ículo NA r¡ Y como complemento

del beneficio del salario familiar, instituye otro, el de

la prima por nacimiento.

PRDvIA. POR NACll\JIIENTO
. ,

A tal efeciL;o, a todo empleado com mas de un año de

antIgúedad en la caaa, le abonará una pr íma de $ 50.- por

cada ' hijo que ·nazoa .

La' Casa Roque L. Cassini 8.'00 en C. se reserva el

derecho de revocar estos beneficios cuando · lo estime conve-

niente, por lb que .en su artículo final deja estableoido

que estas asignaciones que se pa.ga a los empleados purame,!!.

te en su carácter de padres de familia y con 'benef i ci o di

recto par-a Los hijos, no deben considerarse en ningún. caso

como parte de sueLdos o- salarios.

El derecho que .se reserva de revocar o de jar aí,n e-'

feot·Q -es t os beneficios, pueden ejercerlo en cualquier mame.!!

to sin llenar ninguna formali.dad.

Circulo d.e Obreros. d.al Rosario

El Círculo de Obreros del Rosarío.que tiene su sede

.en la Calle Entre Rios NQ 1264 de dicha Ciudad, bonifica a
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su. personal con un sob resue.Ldo mensual de $ lO.-por cada

hijo a contar desde el tercero y hasta c-wjl.plir los 14 a

ños de edad

Este beneficio rige desde el ano 1920.
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DOS TENIAS DE' LEGI'SÜ~CIOIY DEL TRitRtlJO

PROYECTOS DE LEY

de

S'EGURO SOCIA,L OBRERO

y

A.SIGRltCI üI\fES F.¡\MILIfi.-t't(ES

por el Ingel1iero Don Torcuato Di Tella,

Folleto edi t ado en B'uenosAires

;. el 2 de Septiem.bre de 1941.
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Proyecto de Ley sobre "~tsignaciones Familiares"

del Ing~ Torcuat9 Di Tella

El Ing. , Tor aua t o Di Tella acaba de editar un folle-

t o Lnter esant f s ímo sobre dos problemas s ocí.aLes de canden

te actualidad, a saber: el s,egur o .social obr ero y las a

signaciones familiare,s.' '

Sobre el primero . no me detendré mucho por cuanto es

un tema. ajeno a. este trabaJo, aunque Lnd í r ec tanierrt e está

vLncu'Lado a la suerte de, la faIuilia obrera ya que dicho s~

guro tiende a corregir las deficiencias del. actual salario

del trabajador• . Al no ser. justo impide que este llene in

t egraImerrt e su f'unc í.ón social ..

La Ca.j'a. d.e Seg}J.ro Social proyectada tiende a empa-

rar al· obrero afiliado en los riesgos de enfermedad, inva

lidéz, vej ez y muer t e y además c ont eapLa la posibilidad de

otorgar beneficios en concepto de car-gas de familia y sub-

sidio de maternidad.

Sí Ll.egar'a a .a pr oba r s e habr f.as e satisfecho una de

I

I1
\

~

mas grandes .a s p i r a c i ol1e s de los a aaLarLadoe , esto

"do t ar a la. clase. ec onomí.cament e más débil de

nuestra. población d.e. un 'i n s t ':t UIllen t o ef'Lcaz de

es:

previsión social~t-.

"L os aapítu..Lo s X y 1IT del pncyec t c sobre n·Seguro 80

c·i.<:\l Obr ero't, trat.an del u-Subsidio de Ila.ternidad:;~ y .qtCar-

gas de FarJiliat~ r espec t í.vament e , capítu.los ambo s rela.cio-

nados con este trabajo.
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'iUlalicérrlos,lo br evement e , 4,\1 eubs í.d.í.o de ma ternidad

tendrá derech.o toda afiliada a la ca ja, c omo as í t&übién

todo e.tilia.do, en caso de embar az o de su esposa.

E~l m.í.smo c onaí.s t í.ré en La entrega de una suma de di

nera que no podrá bajar de ~) 80.-, si La mu.jer no ha podi

do ser asistida por cuenta de la Caja y de (~ 30.- si lo ha

sido, además. de un subsidio de ~~ 10.- meneuaLes durante

los seis (6) L'1eSeS subeí.guí.ent es al nae íruí.errt o d.eL hijo.

Este benefí.c.í.o será entr egado una vez compr obada la ins

cripción en el Itegistro Civil, del recién nacido.

IJingú11 afili,ado podrá r-ecLamar e s t e beneficio pcr

causa del naoímferrto de un hi.jo naturaL que haya reconoci~

dc , pero en camb.ío la afiliada que tuviera un llijo natural

gozará de todos los beneficios que acuerda el subsidio de

TIla t ernidad.

y' en la. parte d.e f"'Cargas d.e Famí.Lí.a'", el proyecto

establece que la Caja le pasará un subsidio de $;'·)5.- m.en

euat.es por .cada hijo de más de 6 meses deed.ad y menor- de

14 afio s , a las bener'Lcí.arí.os d.e 18.s pensiones concedidas,

aí.empre Que ef.Lo s estén. a sus cargos, y sean legítimos o

hub.l.eran s.ido legi.tirnados por subsi.guiente matrÍJ110mo.

e'uando en una nrí.sua faLli_lia ambos cónyuges tengan

derecho a la mej 01~a por cargas. de familia, ést~ les será.

atribuí.da como si uno solo de ellos fuera acreedor al be

nefie:.io ..

y' ahor-a paaar emoe aI, pr-oyec to sobr-e it-Asígnac'iones

Fami.l.iaresrt- que interesa d í r-ect.ament e él esta tésisca Su
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autor manifiesta que el pro cl.ema d.e la ba ja de la natali

dad r-ecLbIrLa una.. po s Lt í, va. contribuc í.ó n de la Lndus tr.l a

ar gentí.na , si su pr oyecto fuera apr cbado , ~fectivanlente

. y para usar las mismas paLabr-as de su aut or- podemos afir-

mar- que "een la implanta'ción de las ftAsigna.ciones Familia

r-es " se dará a las t'amí.Lí.as obreras del país la

senaac.í.ón de que ni e.l Estado, ni. la Lndust r í,a

se s í.ent en aj enos a. la~ e.stabilidad. y porvenir

·d.e sus :L8J.uilit1.S't' e

El proy-ec.to del l ·ng. DiTella~ se baaa en la. experien

cia que ya se tiene en el país sobre. la a.pLí.c ac Lón. de las

a s í.gnací.on.ea familiar es o subsid.i os por ear gas de r amí.Lí.a ,

ma'tenn.íde..d , na tali.dad, etc o, en numer osas r-epar tí.c í.cnes

públ.Lcas , ínstitucíon.es privadas, comerciales, industria

les, etc •...:

];h. el capf.t.uLo "Las empresas prIvadas y las asigna

cí.oriee r 'aJ.nili.ares.n- d ímo s a conocer el plan de Las U-Asigna- .

c.í.on.es Familiare's fr- en la Sociedad. SIAIvI Di Tella. Lí.mí.nada,

y bi.en, el actuaL pr-oyec t o Q,e ley del I~ng. Di Tella difiere

m.uy poco del Que él mí.smo imp,la.nt6 en sus grandes talleres o

VearIl.OS rápidamente las difere.naias subatanc í.al.esr .

Prím.ero) SIillvi c.cncede el benerí.cí,o del sobresueldo por

car-ga de falnilia, a. todo. empLeadc u obrero cuya

rera.uneración mensual no exceda de ;~ 300.

(tres cientos pesos);

el proyecto cleley D~ .Tella, tiJa $ 250.- (dos

cientos cincuenta pesos).

y Segundo) ·sr .mv.r esta.blece una asignación. mensua L de C? 5.

por cada hij'o , hasta 6:' hij'os, pero la asigna-
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ción r~lilíar no podrá exceder de O30.- aunque

t enga más de o' hijos •.

El proyecto Di . Te.lia, fí.ja tiamhí.én en ~~ 5.- por

cada hijo, hasta 6 hijos, y por los subsiguien

tes ~ 4.- por cada uno, sin perjuicio de que si

.en algún momento las finanzas de la Caje.. lo per-

mí.ta.n , se e.Lev en los mcrrto a de las asigna.ciones

famili.ares, pero sin. Que puedan dí.snrí.nuf.r-s e ,

Por Qué e.l proyecto Di. Tella, f 'íj'a cantd.dades tan re

ducidas, como lo es la.. d.e $ 5.- por cada hijo .? El mis-

.mo '10 exp'l.í.c.a en su expos í cí.én de motivos. I\io. ha querido

n'proponer benefi.cios que más t ar-d e no se podrían. cumplir,

defraudando así las legítirnas "esperanz.as de los que con

ellos esperarán verse' favore:cidos tt . - Y dí.ce tarnbién el

l ·ng. Di Tella:

ftffero..os c.r·eído que era mejor poLf.tLca of'rec er- menes een pre~

p ectí.vae s.eguras d.e aurn~nto, que ofrecer mucho sabiendo pe!:

fecta.rnente que tarcie o t empr-ano d.eberá volverse a lo raZ'Q-

nable••• n.. .

El pr-oyec t o <le Ley Di Tella sobre ~'"Asignaciones Fami

Lí.area" es d.e inmed.iata a,plica.c.ión, m.oti.va por el cua.l, debe '

apr-esur-ar-se su ira..plantaci.án.. Su articulado es claro, senci

llo y de fácil aplicación.

Bien harían los industri,ales d.el paLs , en a.presurarse

a ponerlo en práctica en. sus r es pec.t í.vae f'á.bricas y talle:

res, como lo hizo el propio l ·ng. Di Tella en la Soci.edad

SIAIvI, s.Ln..esperar la aanc.Lón of'Lc.La.L, Derilorar.· este paso es

~peligroso. La. f 'amilia obr-er-a ne.cesita 's er .apun'taLada sin
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tardanza.

Todo retardo agravar-fa una situ8"ción que de tiem

p-o atrás viene h.ací éndose difícil para los hogarea de

los trabajadores, ya que a los baj os salarios " únese el

crec~iento de los hijos.

Sobre el particular no insistiré 'por cuanto ya he

tocado el punto en dLv er-ao s paaa.jes de este trabajo.

Por su Impor-tancí.a y por la que él representa pa

ra la más pronta solución del problema en debate, doy a

conocer integr~ente el Proyecto de Ley del Ing. Torcua-

to Di Tella.:

Téxto del Proyectb de le~ preparado por el" Inge

niero Don Torcuato Di .Tel l a relativo a las

¡tASIGNACI01'J"'"ES FAlJILLttRES"'

~tO l.-Créase por la pres ent e ley un.. régimen de' Jlsigna.

ciones Familiares pa~a los obreros de la Indus-

tria ee uab.Leo í.da en la. C~pi tal Federal y Terri to

ríos Nacionales.

ArtO 2.-Q,uedará también" compr-endLdo en esta ley el pers~

naL de las industrias cuya. sed.e principal o admi

nistra.ci6n se halle si tuada en la Capi ta.l ,F ec1.e.r a l

o Territorios Nacionales.

Art. 3.-Están incluídos en ella todos los establec~ien-

tos industriales y talleres, cualquiera sea el 

número de sus obreros, y donde se elabore la ma-

teria prírna por oera fuerz'a distinta a la humana.

El Poder ' Ejecutivo, establecerá en el Decreto Re



203 -

glamen.tarío de la presente ley, la nómina de las in

dustrias comprendidas, segÚn las diversas regiones

donde ella tenga ap l í.cací.én,

Art. 4.-Son beneficiarios todos los empleados y- obreros de

los establecimi.entos .í.ndus trí.al.es d e t ermí.nadoa en es

ta,ley, sin distinción de sexo ni edad, siempre que

reunan las siguientes condiciones:

a) Ser casado, o viudo; o divorcia.do, que se ha

lle en las condiciones que prevé el art. 12 de

esta l .ey;

b ) m ' 1·· 1 I.lte- rener a su. cargo uno o mas 11.JOS egr amos o

legitimados, menores de 14, ,o ~.e , 18 anos si 

prosigQen con sus estudios especiales o secun-

darios, o si se hallan imposibilitados para, 

trabajar por enfermedad cr6nica o invalidez, -

debidamente c ompr cbadas ;

e} '¡ten er una r-emuner-ac í én mensual ' que no exceda

de doscientos cincuenta 'p es os ' (m$n 250.-).

Si ambos cónyuges traba.j aran, la suma q.e sus

respectivos salarios o sueldos no deberá sobre

pasar dicho límite, de m~n 250.-;

d) Tener una antigüedad alservicicfie la 'industria

de no menos de seis meses consecutivos;

i~rtO 50-Cuando por fallecÍIiliento, incapacidad física d e.L pa

dre o por su abandono del hogar, el hijo de t'amí.Lí.a

' s ol t er o tuviera a su cargo el sost~n del mismo, ten

drá. d enecno a la. Asignaci6n Familiar si, al eer con

sideredo como ocupando el lugar del padre, reuniera
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las condiciones establecidas en el articulo 4°.

Art Cl 6.-El monto de la hsígnací6n ]f~lia.r será de mOn

5.- (cin.co pesos) mensuales por cada h~jo en. 18.8

condiciones d.el ar t í cuí,o 4 0
, inciso b); aquellos

emp.Lead.os u obreros que tuvieran más de seis hi

jos, recibirán m~n 30.- (treinta pesos) por los

seis primeros,· y cua bro (~~n 4.-) por cada uno de

los posteriores. Cuando · le~ s cí.r c uns t ancLaa finan

cieras d..e la Caj8~ lo permitan, se elevará.n los -

montos ele, las aaí.gnac í.cnes men.suales, 'p er o nunca

pod,rán d.isminuirs e •

,¿ir t O 7.-.J;~ los efectos de e s t a ley, los Ilijos d.eberán resi

.dir en el domicilio de los padres o hal.Lar e e in

ternados en es tab.Lec ímí.ent os educativos por su ...

cuen.ta y orden. En. arubo s casos, dentro del terri

t ord o d.e la RepiibLí.ea ,

1\rt O
8 • ....;.ta As i .gnací.ón Famí.Lí.er se pagará. mensua Imen t e , y

no se c.omputardn en .s u liquidaci6nfraccione~ me

nores de un mes ~ A los bener í.cí.ar-í.o e que trabajen

por día u hcra se les computará como un mes de -

. .trabajo el haber completado durante uno de dich~s

períod.os ceLendar-Lo s , el mínimo d.~ jornadas u ho

ras que el Con.sej'o Admí.ní.s tir-atí.vo establezca .P~

ri6dic·aJ.1len.te para las diferentes remas de la ín-

dus tr:ia.•

.JirtO 9.-Las As í.gnacLcne s Familiares no guardan ·r e18.ci ón al

guna con. las r-e tr í.oucá on.es que reciben los benefi

ciarios con metivo de su trabaj o en la industria.
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No deben, por lo ' t arrto , ser tenidas en cuenta a

los efec·tos de indem.ni~:aciones, accident es, etc •

.l;'rt °lO·.-El d.erecho a goz-ar de las aaí.gnec t ones se modifica

, 0. se pierd.e, según los casos, por las sígllientes

c.í.rcuns t.ancí.ae :

a) Por el naCllluento de un nuevo ~jo:

b} Por la muerte, o cum.plímien~o de la edad máxi

me. 'd e ~os hijos que dan derecho a ella;

c-}. Por el abandono que haga de sus estudios el

hijo · mayor de 14 anos y menor de 18; .

d) Por percibir el beneficiario, o el beneficia

río y ·su oónyuge, más dem$n 250.- mensuales;

e) Por hacer el benefíciari.o abandono voluntario

d e su tra.bajo ;.

f} Por qued.ar el benet'LcLar í o desped.ido, suspen

'diQ~ o Qesocupado de su trabajo, después de

cumplidos tres meses de cualquiera de esos he

cho s ,

ArtOll .. -Cuando el beneficiario Laltara a su trabajo por ra

zón de enr ermedad, d ebf.dam.en.te eompr cbada , tendrá.

·d er e ch.o a percíbir la . ilsígnaci6n Familiar d.urante

e.L tiempo que d.ure su a.usencia d.el trabajo, hasta

un máxtmo de tres mes es , Lo mí.smo s:e proceder-á en

el caso de que f8.1·1eciera · el bene.r í.cda.rLo ,

Art012 .~Eh caso de divorcio la Asignaci.ón Familia.r será pa

gada al beneficiario, de ·acuerdo al número de hijos

que queden. a su car-go por decisión judícia.l, si llu

bíera sid.o c ondenado a pasar alim.entos a su esposa.
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E~ caso contrario, o de~iudez_, se oonsiderará

compensada la ear ga d e los hij os con la, f 'alta

de la. espoaa , Y se s.uspenderá la [lsigna.ción Fa

miliar. Si el númer-o d..e hiJos fuera mayor <le -

trres , el beneficiari.o viudo o dí.vcr-cí.ado , ten.

drá d.er-echo a.percibir asign.ación por . los rJijos

qUB pasen de ese número •

. El benefi.ciario viudo con. t .res, o menos hij os,

que contrajere nuevo casamiento, tendra derecho

a percibir' Lnmedíatement e la~lsignac:[ón Fe.in.i....

li.ar, que perdió por la muerte de su primera -
~conyuge.

Art.~13.- Si smbo s cónyuges trabajaran en la Lndustr-La ,

la asignación se pagará. c omo 's i no hub.íez-a más

que un solo benefí.cí.ar í,o , La. mí.sma le será pag~

ga al padre; ' si éste no manifestara su voluntad,
/

de .qu e sea abonada a la madz-e , Si · estuvi.eran se

parados l .os cónyuges, la así.gnac í.én les será di

vid.ida~ d.e ac uertí.o al númer-o de hijos que' cada u

no de 6,1105 tenga consigo •

.Art014.- para tener der·echo a perc.ibir la as í.gnaé í én, los

'f u t u r os b enet'Lc Lar-Lo s deberán surninistrar a la -

C'aj'a .t od o s los Lnr crmes y do cument os que ésta 

juzgue nec·e·sarios.La asignación les será abonada

a partir del mes siguiente a la apr-obacíón de la

so Lí.c.í.tud.•

[trt015·.- Los empLead.or-e a deberá.n comunicar a la. caja, den

tro de los diez días de producido, todo hecho o
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alteraci6n que sufra su personal, como así también

los demás datos que la Caja les solicite.

Art016.- · Todo beneficiario e'stá cbLi gad.o a comunicar a la -

Caja, d entro de los quí.nc e días de pr oüucí.do , todo

hecho que, c omo la muerte, abandono de estudios, ~

mancipación de los fiijos, acarree una modificaci6n

en el monto de la asignaci6n que percibeo

Art017.- 31 b ener Lcí.ar í o que no cumpla con. ~~tas disposici~

nes se har á pasible, según la gravedad de su falta

,. de la suspensi6n en el goce del beneficio por un

. período de uno a seis nies es ,

Si se tratara de un acto do Loso en per jui~io de 

los intereses de la Caja, perderá ~efinitiv~ente

el derecho a la Asignación Farailiar, sin perjuicio

de SU responsabilidad penal •

.~4xt018.- Las infracciones ' a las disposiciones de la presente

ley por parte de los emp.Leaüor-e s.v o casí.onar-é la im

posición de multa entre 20 y 2.000 pesos cada vez,

. ~ 1 1segun. . o aconsejen as circunstancias.

si el empleador no estuviera conforme con la resolu

ci6n de la Caja, podrá apelar ante el· Juez Correc

cional en turno, debie.ndo pa~a ello depositar pre

viamente el importe de la mu~ta en el Banco de la

Nación Ar 'gentina, a la orden d~ la. caja. La dec.i

si6n del Juez será i~apelable.

Art019.- El beneficiario que perciba .una a.signación por un

hijo mayor de '14 años, estudiante, deberá comprobar

todos los anos, que éste prosigue con sus estúdios.
i , .
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Art.20.- .A los efectos del cumpLímí.ent o de la presente ley

se crea una Caja d e compen sacá én de las ¿4.signacio
, . --

nes Familiares para los Obreros de la Industri~,

la que func~onará bajo el control de un Consejo de

Adrllinistración r orna do por cuatro máembros , los -

que serán nombrados, dos ~or parte de los emplea

dores y dos por el Estado , en la r crma que d e t errrí.

ne el Decreto r-e.gíamentaría de la ley.

El Consejo de Administración, una vez constituído,

nombrará a su Presidente, que deberá ser uno de los

represen.tantes del Estado, y presentará un proyec- '

to de Decreto Reglamentario de la presente ley', a

fin de ser aprobado por el Poder Eje~utivo.

Art. 21.-Las funciones del Consejo de Administración de la

Caja de Compensación serán: la de administrar los

fondos de pertenencia de, ésta; establecer a genc La s

en los lugares que juzgara conveniente" nombra r el

personal de 18. Caja, y proveer a todo aquello que

fuera conducente al c~pl~miento de los fines de

esta ley •

..(~t .22 .-. Las funciones de l<hs mí embr-os del Consejo de iidlni

nistra c í.én serán n'ad honor emv , y dura rán dos años,

s í.endo r ee Legf.bLee ,

Jttto23.- El presupuesto de gastos de la Ca.ja no podrá exce

d ef del 3% (tres por c í.ento ) de Ias suma s recauda

das durante el ejercicio anterior.

~4xt.24.- El Con.sejo de Administración nombr-ar-é un Gerente

rentaéto que será de c.ardc t er perrnanent e , S·erá. el
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ej ecut cr de las d eci s Lo.ne s del C'onsejo Y. respan

bl t II d.e la mar-cha ,de 'la CiSJ-a.sa e . an e e Gl

~\r t .25 0- L.as fondos de la Ce,.ja. se formarán. de la, siguien .

te manera:

a) Con la contr í.bucí.ón mensual obliga toria d.e

los empleadores, c oris.ís t en.t ea en. el 2% de las s~

más que paguen a todo su personal r emuner-ado has

ta Ill~~n 250.- mensua.Les en co:nc~pto de salarios,

sueldo s y comí.sí.oues ;

b )C'an el' pr-oducí.d o 'd e las mu.Ltas que imponga

la Caja;

c)Con la contribución q.ue a e fije el Estado;

. d} Con las donac í orres qu~ se hagan a la" O'aSa;

Art·.2.6.- Lo s empLeador-e s d.eberán, renlítl.r mensuaImerrt e ,

antes del -día quince, el ira.porte de sus contribu

ciones,y la correspond.iente planilla de liquida-

'"" ,Clon.

1t:rt~27.- Las cantid.ades r-eunf.das m.ensualmente se dis~ tri

buirán 8.ntre los 'b enef~c i ar i o s de acuerdo al nú

m.ero de hijos que , t enga cada uno, según las asig

nac í ones que se fijan en el artículo. 6°. El sal

: d? se .de'po~it~rá en el Fondo de Previsión, h.asta

que éste alcance a tener un capital del 25%' del

prom.edio de los pagos menaua Les , ef ectuados en el

ano anterior.

Formado el Fondo de l?revisión., el Consejo de .fld

ministración, proceder~ al reajuste del monto men

sue L que cada b enet'Lc í.ar-Lo perciba por los hijos
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que tenga, y también a la creación de asignaciones

de casamá.errto e par-a los Obreros <le la Ind.ustri~;

por nactmí.ent o de hiJos y lactancia.

Jlrt .2:8.-La· e'aja p.agará las asignaciones d Lr ec temerrt e y o

por Ln.t ermed'í o d e L Banco d.e la I\fación iU'gentina; o

erl. su def'ecto, por el Correo; est.as oper-ac í .on.es s~

rá-n efectua.das gra tui tam.ente por ambes insti tucio-

nes.

fr_ L· ~. ~ .... 1 1~~t.2'9.- a. CaJa tendr~ aCClOl1 e jecu.tí.va contra o s vemp ea-

dores que. ·n.o .d e p os i t a r an s·u~ apcr t e s mensuaLe s den

tro de los plazo·s es tablecido s , Las sumas en mor-a

d.evengarán. un interés del 6 %anua.l. ·

.L~rt.30.- E.l Decreto reglamentario de la presente ley estable

cerá. la fech.a en. que los emp'Lead cr es deberá.n comen

zar a depositar ' s us aportes, y establecerá aquella

en. que la :Caja c0I11enza,rá .a pagar Las asignaciones,

cuid.ando d.e Q..ue durante un bn eve .período Lnt ermed í.o

entre ambas r ecnas se proceda a consti tuir el 'Fondo

de Previsí6n.~

Il.-t r:l.l La t 1 d j ~ 'bl· · • d~ .tZJ.- pr-e.aen e ey es e oraen pu a.co , s a en o sus be'

neficios irrenunciables o

Art.3'2.o- Comuníquese, al Pod.er Ejecutivo, etc.

'.¡,
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